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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CIVIL 

Secretaría: Sr ~ Cortés Monge 

Cédula de emplazamiento 

La Sala de lo Civíl del Tribunal Supremo de Espa
ña. en la ejecución de ::.entencia cxtranj~ra. registrada 
con el número 112.781/1992. instada por doña Es· 
ther Pascual de la paz Carrera. áictada por Tribunal 
Popular «Diez de Octubre» de La Habana, ha acor
dado citar y emplazar, por medio de la presente, 
a doña Asela Moreno Rodríguez, para Que en el 
término de treinta días hábiles comparezca ante este 
Tribunal y Secretaria del señor Cortés Monge. para 
ser oído, apercibiéndole que, de no verificarlo. se 
proseguirá en el conocÍllÚento de los autos sin su 
intervención. 

Madrid. 19 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-15.762·E. 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: ' 

Por don ANTONIO FERN'ÁNDEZ CASCÓN 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 
la Comisión Interministerial de Retribuciones 
(CECIR) de 5-7-1996. pleito al que ha correspon
dido el número 1/891/1996. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante lá 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cwnplimiento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid. 28 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-18.449·E. 

SECCION S~PTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
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impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSÉ PEDRO GARCíA-TRELLES y 
DADÍN se tía interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra el nombramiento de Embajador 
en la República de Zambia sobre acuerdo del Con
sejo de Ministros de 17·1-1997, pleito al que ha 
correspondido el número 1/91/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cwnplimiento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid. 13 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-15.090·E. 

SECCIÓN Sf:P11MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edictu 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, Que: 

Por ·don FRUTOS NÚÑEZ PINTOR se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la COnllsión 
Interrninisterial de Retribuciones (CECIR) de 
5-7-1996. pleito al que ha correspondido el número 
1/72/1997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, cn 
retaciOn con los 29 y 30 de la Ley regnladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid. 13 de febrero de 1997.-EL Secreta· 
rio.-15.089-E. 

SECCION SEPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado O derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don DIEGO BONILLA CABALLERO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones 

(CECIR) de 5·7-1996. pleito al que ha correspon
dido el número 1/81/I997. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de ta Ley reguladom de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha de hoy. 

Madrid. 13 de febrero de 1 997.-EI Secreta· 
rio.-15.091-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro número A280/96. del 
ramo de Haciendas Locales, Jaén, 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 25 de 
marzo de 1997, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A280/96, del ramo de 
Haciendas Locales, provincia de Jaén. que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motívo de las 
presuntas irregularidades producidas en la gestíón 
del Ayuntamiento de Cambi!o durante el ejercicio 
presupuestario de 1991. que pudieran haber pro· 
ducido un descubierto en los fondos públicos de 
cuantía no determinada en el presente momento 
procesal, lo cual se hace saber con la finalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien· 
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1997.-EI 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Femán
dez.-21.243-E. 

Procedimiento de ,reintegro por alcance número 
B·35/1997. del ramo de Asuntos Exteriores. 
Madrid. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo senor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 10 
de marzo de 1997, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número B·35/I997. del ramo 
de Asuntos Exteriores. Madrid. que en este Tnbunal 
se sigue procedimiento de reintegro por un presunto 
alcance como consecuencia de la no justificación 
debida por el preceptor de la ayuda o subvención 
Que recibió la Organización No Gubernamental 
Cruz Roja Espanola. por importe de 31.500.000 
pesetas, para el proyecto {(Producción de prótesis 
en favor de amputados y víctimas del conflicto de 
Nicaragua». 
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Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en fanna, dentro del plazo de los nueve días siguien~ 
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997.-El 
Directo técnico. J. Medina.-17.836-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-3711997. de organismos autónomos (Correos), 
Las Palmas. 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. mediante providencia de 
fecha 10 de marzo de 1997, dictada en el pro
cedimiento de reintegro por alcance número 
B-37/1997, de organismos autónomos (Correos), 
Las Palmas, que en este Tribunal se sigue proce
dimiento de reintegro por alcance como consecuen
cia de las irregularidades detectadas en la entrega 
de cinco giros contra reembolso el 19 de junio de 
1991, eu la sucursaJ número 5, Miller, de Correos, 
Las Palmas, y que detennina la existencia de un 
presunto alcance por importe de 56.313 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna. dentro del plazo de los nueve días siguien~ 
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997.-El 
Director técnico, J. Medina.-17 .839-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-39/l997, del ramo de organismos autónomos 
(Correos), Barcelona. 

Edicto 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas, mediante providencia de 11 
de marzo de 1997. dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número B-39f] 991, del ramo 
de organismos autónomos (Correos), Barcelona, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance como consecuencia de la 
apropiación de fondos procedentes de reembolsos 
en la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos 
de Lleida, ocurrida en el año 1993, por importe 
total de 3.879.895 pesetas. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve dias siguien
tes a la publicación del este edicto. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1997.-El 
Director técnico, J. Medina.-17.841-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-155/1996, del ramo de Correos, provincia de 
Valencia. 

Edicto 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 3.0 

El Director técniCo del Depariarnento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
roC-15511996, 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por aJcance número C·155fl996, Correos, Yalencia, 
se ha dictado auto, en fecha 28 de febrero de 1997, 
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por el excelentísimo señor Consejero de Cuentas, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Parte dispositiva: 

Primera.-DecJarar como importe del alcance en 
los fondos públicos el de 387.360 pesetas. 

Segunda.-Declarar como responsable, contable 
directo del alcance a don Salvador Llopis Santa, 
que fue contratado laboral de la oficina auxiliar 
tipo B, de Benimuslem (Valencia). 

Tercera.-Condenar a don SaJvador Llopis Santa 
al reintegro de la suma en que se cifra el alcance. 

Cuarta.-Condenar, asimismo, a don SaJvador Llo
pis Santa al pago de los intereses, que deberán ser 
calculados con arreglo a los tipos legalmente esta
blecidos. 

Quinta.-Contraer el importe de la responsabilidad 
contable declarada en las cuentas y balance del orga
nismo autónomo Correos y Telégrafos. a fm de que 
quede reconocido como derecho a cobrar en su 
presupuesto de ingresos. 

Sexta.-Condenar igualmente a don Salvador Llo
pis Santa al pago de las costas causadas a esta 
instancia. ' 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notifiquese a las partes. haciéndoles saber que 
pueden interponer contra la presente resolución 
recurso de apelación ante este Consejero de Cuentas 
y para ante la Saja de Justicia del Tribunal de Cuen
tas, en el plazo de cinco días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al de la notificación 
de la misma, recurso que deberá ajustarse en su. 
tramitación a las disposiciones procesales aplicables, 
según cuantía y teniendo en cuenta respecto a don 
Salvador Llopis Santa. que por encontrarse en igno
rado paradero se procederá confonne señala el ar
ticulo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil_. 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a don Salvador Llopis San
ta, por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1997.-El 
Director técnico, Secretario del procedimiento, L. 
Yacas Garcia-A1ós.-17.835-E. 

Actuaciones previas número 218/95, ramo Asuntos 
Exteriores, Madrid, seguidas contra la «Fundación 
Solidaridad Democrática». 

Edicto 

Doña Concepción Munárriz Echarri, Secretaria 
de las actuaciones previas de--referencia, hace saber: 
Que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por el señor Delegado Instructor la siguiente: 

«Providencia. Ilmo. Sr. don José Manuel Andreu 
Cueto, Delegado Instructor. Madrid, a 3 de abriJ 
de 1997. Dada cuenta; habiéndose practicado en 
el día de hoy la liquidación provisional en las actua
ciones previas de la referencia, y además resultando 
la existencia de un presunto alcance, procedase, en 
cumplimiento del articulo 47.1.1) de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, a requerir a la "Fundación Solidaridad 
Democrática", en la cuantia de 15.182.785 pesetas; 
(9.965.000 pesetas de principal. y 5.217.785 pesetas 
de intereses de demora), para que deposite o afiance 
dicha cuantía, en cualquiera de las fonnas legal
mente a<!mitidas, y en el plazo de diez dias contados 
a partir de la notificación de este proveído, el impor
te provisionaJ del alcance y de los intereses cal
culados provisionalmente de acuerdo con el tipo 
de interés legal del dinero, bajo apercibimiento en 
caso de no atender este requerimiento, de proceder 
al embargo preventivo de sus bienes en cuantia sufi
ciente para cubrir el importe del débito y proseguir 
las actuaciones jurisdiccionales. o, por el contrario. 
a ingresar dicha cuantia. prosiguiéndose, en taJ caso, 
la tramitación en pnnto aJ sobreseimiento del pro
cedimiento. debiendo, en ambos casos, remitirse a 
este Tribuna\, dentro del expresado plazo, la docu-
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mentación original acreditativa del depósito o ingre
so realizado. 

Notifiqucse esta resolución al Ministerio Fiscal. 
aJ Servicio Juridico del Estado, ante este Tribunal 
y a la "Fundación Solidaridad Democrática", 
mediante edictos. 

Dado que la "Fundación Solidaridad Democrá
tica" se encuentra en ignorado paradero. notifique
sele la presente provide.ncia mediante edictos que 
se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", 
en el "Boletín OficiaJ de la Comunidad de Madrid" 
yen el tablón de anuncios de este TribunaJ. 

Los derechos o exacciones a que dé lugar la publi
cación de este edicto se incluirán en la COITcspon· 
diente tasación de costas en el supuesto de que 
hubiere condena expresa en los mismos, conforme 
a lo. dispuesto en el articulo 68.2 de la Ley 711988, 
de funcionamiento de este Tribunal. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a la "Fundación Solidaridad Democrática"». 

Dado en Madrid a 3 de abriJ de 1997.-La Secre
taria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri.-Firmado y rubricado.-Delegado 
Instructor, José Manuel Andreu Cueto.-21.246-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el ,número que se indica de esta Sección: 

112.9551 1 996.-Don CASTOR PORTELA ARAU
JO y otros contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 1-8-1996, so.bre deslinde en la playa de 
Ladeira, aprobado por Ordenes de fechas 
11-5-1977 y 2·3-1976, en el ténnino mnnicipal 
de Bayona (Pontevedra). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla. 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminístra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-17.528-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a· continuación se 
ha. fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/549/1996.-Don EMMANUEL MARTIN MAM
BO N'ZOMBA contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 23·5-1990, sobre denegaCión 
de condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación co.n los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistra-
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tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-17.529-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de ,quienes 
tuvieren' intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra Jos actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

1/385/1996.-Don MAZHAR IQBAL GONDAL 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 17-2-1995, sobre ¡n admisión a trá
mite de la solicitud para la concesión del derecho 
de asilo.-17.536-E. 

1/332/1996.-BONIFASE MOORE contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
22·9-1995. por la que se mantiene la denegación 
del derecho de asilo.-17.539·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de quienes. con arreglo a tos artícu~ 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan cumparcccr como codemandados o 
coadyuvantes en los indicado..'i recursos. 

Madrid, 28 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciuso~administrativo 

contra el- acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica,de esta Sección: 

1/3.045/1994.-00n EIDEL FELIPE LACORTE 
/ÁL V AREZ contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 31-8-1994 (expediente 
943803230001). sobre denegación del derecho 
de asilo y del reconocintiento de la condición 
de refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los que. con arreglo a los articu~ 
los 60, 64 .y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemaltdados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-17.849·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/320/1996.-Don GOODLLTCK WINTER 
OKHUK.HNA contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha 25-1-1996, sobre 
denegación del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.538-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por ]a entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso~administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

1/2.978/1996.-NUEVA UMBRIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu~ 

los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 5 de marzo de 1997 .-EI Secreta
rio.-18.072·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/699/1996.-00ña AURI BAH contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 22·2·1996. 
sobre inadmisión a trámite de la solicitud de asilo 
politico.-17.523·E. 

1/209/1996.-00n HAMIDOU BOUKHOLKHAL 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 30·11-1995, sobre denegación de asilo y 
refugio politico.-17. 525-E. 

I/L906/1996.-Doña SONIA SÁEZ VALCÁR· 
CEL contra resolución del Ministerio del Inte· 
rior.-17.526-E. 

1/2.943/1996.-AYUNTAMIENTO DE BARRE!· 
ROS contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente.-17.535-E. 

Lo que se anuncia paca que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes eh los indicados recursos. 

Madrid, 5 de marzo de 1 997.-EI Secretario. 

Settión Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioscradministrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: . 

1/2.938/1996.-Don VICENTE AGUADO MÉN· 
DEZ y otros contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-18.071-E. 

1/1.888/1996.-Don LUIS GARCÍA RODRÍ
GUEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambien· 
te.-18.073-E. 

1/2.968/1996.-Don JULIO EMILIO BOTIA 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
te.-18.074-E. 
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1/2. I 08/ I 996.-Don GLORY ODIGIE contra reso
lución del Ministerio del Interior.-18.075-E. 

I/L858/1996.-00n SERIGNE SOUHAIBOU 
TOURE contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-18.077·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que,_ con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento del recurrente 
don Adan Cirpaci y otro. que fonnulado recurso 
contencioso~~dmlnjstrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior. sobre denegación de cédula 
de transcripción; recurso al que ha correspondido 
el número 1/1.453/1994 de la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se acordó. mediante proveído 
de fecha 19·10-1994. la notificación. cuyo tenor 
literal es el Siguiente: «Dada cuenta. Por recibido 
escrito del de don Adan Cirpaci y otro. regístrese. 
Al ~mparo de lo previsto en el articulo 57.3 de 
la Ley jurisdiccional. y antes de proveer sobre trá
mite del recurso contencioso~administrativo que se 
solicita. requiérase a dichos recurrentes para que. 
en el plazo de diez días. se personen en foana con 
Abogado y Procurador o Abogado que les represente 
y defienda. o lo soliciten del tumo de oficio. requié
rase igualmente para que presente copia de la reso
lución recurrida, previniéndote que. de no verifi
carlo. se ordenará el archivo de las actuaciones», 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi
tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año. transcurrido el 
cual. y conforrrie se determina en el articulo 91 
de la Ley jurisdiccional, se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y conftrmándose 
el archivo mediante auto. que se dictará en los tér~ 
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men~ 
cionado. confonne a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de_ la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, II de marzo de I 997.-EI Secreta
rio.-17.537-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don José Maria Lago Ibáñez. que formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Minísterio de Educación y Ciencia, sobre denega. 
ción de prórroga del puesto de trabajo; recurso al 
que ha correspondido el número 1/1.473/1994 de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Ad· 
ministrativo de la Audiencia Nacional. se acordó. 
mediante proveido de fecha 25-9·1995. la notifi· 
cación del anterior, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Dada cuenta; los anteriores escritos. únanse. 

Hechos 

Primero.-En los presentes autos y por don José 
María Lago Ibáñez se interpuso recurso contencio
so~administrativo contra resolución de 26-10-l993. 
sobre negativa de prórroga en su puesto de trabajo. 

Segundo.-Oidas las partes. a efectos de compe
tencia. el recurrencia estimó la competencia de esta 
Sala. Por su parte. el señor Abogado del Estado 
emitió dictamen en el sentido de la incompetencia 
de esta Sala; en tanto que el Ministerio Fiscal evacuó 
dictamen alegando la incompetencia de esta Sala. 

Fundamentos de Derecho 

Único.-De confonnidad con la Orden de fe
cha 2-3-1988 (punto Séptimo, dos) se mantiene la 
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competencia de esta Sala para conocer del presente 
recurso al haber actuado el Director general por 
delegación del Ministro. 

En su consecuencia. la Sala acuerda declarar la 
competencia de la Audiencia Nacional para conocer 
del presente recurso continuando las actuaciones. 

Asimismo, y al amparo de lo previsto en en el 
articulo 57.3 de la-Ley jurisdiccional, requiérase a 
dicho recurrente para que, en el plazo de diez días, ' 
comparezca en esta Sala y Sección con Abogado 
0, en su caso, Procurador con poder para actuar 
en su nombre y representación, o bien lo solicite 
por el turno de oficio, previniéndole que, de no 
verificarlo, se ordenará el archivo de las presentes 
actuaciones», haciéndose constar que el presente 
recurso --queda archivado provisionalmente; no obs
tante, se adrtlitirAn a trámite todos aquellos escritos 
que se presenten antes del plazo de un año. trans
currido el cual, y conforme se determina en el arti
culo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará que 
el procedimiento se ha detenido por culpa del inte
resado, declarándose caducada la instancia y con
fl1'lTlándose el archivo medi~nte auto, que se dictará 
en los ténninos previstos en el párrafo 4 del artícu
lo 88 de la Ley jUrisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, II de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.S34-E. 

Sección Primera 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez, Secretaria de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso· 
Administrativo de la Aud~~ncia Nacional. 

Hago saber. Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 1/2.330/1994. 
promovido a instancia de don Mullir Ahhad Hughal, 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
denegación de asilo y refugio. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga ]ugaF la notificación del auto de archivo 
recaido en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: «Procede el archivo de las actuaciones 
correspondieñtes al -presente recurso contencio
so-administrativo

l 
previa notificación de la presente 

resolución a las partes intervinientes en el mismo •. 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do, expido la presente en Madrid a 12 de marzo 
de I 997.-EI Secrelario.-17.S31-E. . 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de ras personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los qU¡; han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/847/1996.-Don RAFAEL GARCÍA PÉREZ 
RlVAS contra resolución del Ministerio de Jus· 
ticia e Interior.-21.939-E. 

I/1S7/1996.-Doña CATALIN ODOROAGA con
tra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-21.948-E. 

1/537/ 1996.-Don FÉLIX SALCEDA BOCADUL· 
CE contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-21.9S0-E. 
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1/117/ I 996.-Don JUAN VICENTE ROIG SAPE
NA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-21.9S3-E. 

1/197/1996.-Don MIKE COKER contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-21.960·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 3t de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereSes directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los numeras 
que se indican de esta Sección: 

1/961/1996.-Don FRED OGBEBOR contra reso
lución 18-4·1996, sobre denegación derecho de 
asilo.-21.942-E. 

1/1.087/1996.-PROSEGUR COMPAÑIA DE 
SEGURlDAD contra resolución del Ministe
rio.-21.945-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, I de abril de 1997.-EI Secretarió. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por las entidades que se 'felacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.037/1996.-HOTEL PLAYA DE LA LUZ, 
SOCIEDAD. ANÓNIMA Y SIHOTOURS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio 
Ambiente. 

Lo que se anuncia para que siJ:va de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de abril de 1997.-El Secreta
rio.-21.936·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo' impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recursu contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/138/1997.-RENTCAIXA, SOCIEDAD ANÓ
NIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da de fecha 6-11·1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva.. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de enero de 1997.-E! Secreta
rio.-18.088-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocinliento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnu]ado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numeró que se indica de esta Sección: 

2/127/1997.-Don RENATO GUARDIOLA 
ASTOR contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda de fecha 6·11-1996. 

Lo que se anuncia para que ·sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva., pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 29 de enero de I 997.-EI Secreta· 
rio.-18.082-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos 'contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/170/ I 997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 7·11·1996.-18.080·E. 

2/177/1997.-Doña GREGORlA AGUINAGA 
GOIRl contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 20-11-1996.-18.091·E. 

2/178/ I 997.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda de fecha 16-1-1997.-18.093-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de febrero de I 997.-E! Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que I ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/ I 88/ I 997.-MARBECAR, SOCIEDAD ANÓNI· 
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 3· 12-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-18.078-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantettimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/167/1997.-MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA. CÁDlZ, ALMERíA, 
MÁLAGA Y ANTEQUERA (UNICAJA) contra 
resolución del Ministerio de EconoITÚa y Hacien
da de fecha 25-9-1996.-18.M7-E. 

2/158/1997.-Don JUAN LUIS HERRANZ SAN
TIUSTI y otros contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda de fecha 
19-12-1996.-18.104-E. 

2/168/1997 .-FERROVIAL, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 19-12-1996.-18.105-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamicnto de Quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1997 .-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/229/1996.-Doña ENA ISABEL DE DIOS IR!
SARRI y otros contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
5-12-1996. sobre denegación de reconocimiento 
de servidos civiles, dictada en expediente. 
R. G. 2.124/1996, R. S. 613/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 15 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-18.087-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuacíón se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que- se indica de esta Sección: 

2/235/1997.-Don BENITO LUIS CADENAS 
níAz contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 7-6-1996, 
sobre clases pasivas. R. G. 8.416/1993 
Y 123/1994, R. S. 439/1994 y 542/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los wtícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuv;;mtes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de febrero de 1997_-EI Secreta
rio.-18.086-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admínistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso·administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/236/1997.-EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS DE GU6N, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra desestimación presunta por silencio admi· 
nistrativo de recurso de alzada promovido ante 
el Tribunal Económico·Administrativo Central 
contra resolución del Tribunal Económico·Admi· 
nistrativo Regional de Asturias. dictada en expe· 
diente de reclamación número 52/1.604/1993, 
sobre devolución de ingresos indebj· 
dos.-18.090-E. 

2/239!l997.-Don ANTONIO TARtN MALLEN 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 18-12-1996, sobre el 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicio de 1985, dictada en expediente. 
R G. 493/1994, R S. 115!l994.-18.092-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 19 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de. quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacíonan 
a continuación se han fonnulado recursos canten· 
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
tos que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Se~ción: 

2/245!l997.-Don ALFONSO PAREDES PAZO 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 5-12-1996, R G. 
3.035/94, R. S. 479/96, sobre clases pasi
vas.-18.083-E. 

2/246/1997.-Doña MARtA ROMERA ALCÁ
ZAR contra resolución del Ministerio de Eco
nomla y Hacíenda (TEAC) de fecha 17-1-1997, 
dictada en expediente R. G. 8.870/94, sobre seña
lamiento de pensión de viudedad.-18.094-E. 

2/249!l997.-Doña JUANA RAMOS FERNÁN
DEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fecha 17-1-1997, 
dictada en expediente R G. 8.953/95, R S. 
553/96, sobre denegación de alta en nómina por 
incompatibilidad de pensión de viudedad reco· 
nocida al amparo del título 11 de la Ley 37/1984, 
con la pensión reconocida en base a la Ley 
J5/1980.-18.095-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arregla a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 20 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/255/1997.-INVERCARTERA, SOCIEDAD 
AN6NlMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
16-1-1997. R G. 247/96, R. S. 53/96. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la. Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en -el indicado recurso. 

Madrid, 21 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-17.482-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo im pugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondído 
el número que se indica de esta Sección: 

2/256/1997.-00ña NIEVES CASTAÑO 
CARRUESCO contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-1-1997, sobre denegación de pensión de viu
dedad instada por razón de convivencia, dictada 
en expediente. R G. 3.954/1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 21 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-18.098-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de tas personas 
a cuyo favor pudierdn derivarse derechos del acto 
administrati~u impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/263/ 1997.-Doña PILAR CALVO SEPÜL VEDA 
contra resolución -del Ministerio de Economia 
y Hacienda (TEAC) de fecha 31-1-1997. 
R. G. 660/95, R. S. 1/96, sobre clases pasivas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-17.486-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/265/1997.-Don ÁNGEL ESCANERO ESCA
NERO contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 5-12-1996, 
sobre pensión. R G_ 4.206/1994, R. S. 491/1996_ 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu· 
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 25 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-18.081-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en.el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/273!l997.-Don JOSÉ LUIS DIEZ ORTEGA 
contra resolución del Ministerio de EconollÚa y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-11-1997. R G. 
1.940/96, 6.539/96 Y R S. 722/96 y 1.200/96. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción ContenciosowAdministraw 
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-I8. 101-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber,' para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos· del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosowadministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

2/413/l996.-RANK XEROX ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEACj de 
fecha 27-3-1996. R G. 1.115/93, R S. 235/93. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaw 

zarnjento de los que, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 3D, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de marzo de 1997.-El Secreta
rio.-17.492-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciosowadrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/253/1997.-Doña LEONOR GINER MONRA
BAL contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 29-11-1996, 
sobre denegación de pensión de orfandad soli
citada al amparo del titulo 11 de la Ley 37/1984. 
R. G. 2.403/1996, R S. 271/1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-18.085-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse dt:rechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/24/1997.-Don RAMÓN VALL PLA contra la 
denegación presunta del recurso de alzada inter
puesto contra la resolución del Tribunal Econów 
mico Administrativo Central de Catalufia (expe~ 
diente número 799/1994). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción ContenciosowAdministraw 
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de marzo de 1997 .-EI Secreta
rio.-I8. 103-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación· se han formulado recUfw 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/61/ 1997 .-INVESTIGACIONES CIBERNÉTI
CAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 6-11-1996.-18.099-E. 

2/94/1997.-Don FLORENTINO MARTlNEZ 
RODRíGUEZ contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
5-11-1996. R G. 6.460/1995.-18. lOO-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaw 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
ciosowadministiativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/88/l997.-Doña MARIA DEL CARMEN 
SEGOVIANO ASTABURUAGA contra resolu
ción del Ministerio de Justicia de fecha 30-1-1997, 
sobre modificación de complemento retributi
vO.-17.480-E. 

3/89/1997.-Don FEDERICO JOAQulN 
MORELL GONZÁLEZ contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 5-12-1996, sobre 
concurso de traslado de plazas vacan
tes.-17.483-E. 

3/93/1997.-Don JULIO ANDRÉS CARRASCO 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 5-12-1996, sob"re concurso de trasla
dos.-17.485-E. 

3/95/1997.-Don VICENTE DOMENECH QUE
ROL y otros contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura de fecha 25-11-1996, sobre 
integración como funcionarios de carrera en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación.-17.488-E. 

3/87/1997.-Doña JULIANA GARCIA MORA
LES y otro contra resolución del Ministerio de 
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Educación y Cultura de fecha 16-1-1997, sobre 
reclamación de diferencias retributi w 
vas.-17.491-E. 

3/3I/l997.-Don JOSÉ FRANCISCO ORTI 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de Eduw 
cación y Cultura de fechas 24-5-1993 y 20-5-1994, 
sobre convocatoria de plazas de profesow 
res.-17.493-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
.como codemandados o coadyuvantes en los indiw 
cados recursos. 

Madrid, 6 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recUTw 
sos contenciosowadrninisírativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

3/97/1997.-I:EDERACIÓN DE TRABAJADO
RES DE ENSEÑANZA DE UGT contra reso
lución del Ministerio de Educación y Cultura de 
fecha 25-11-1996, sobre integración como fun
cionarios de carrera.-17.490~E. 

3/90/l997.-Doña MARíA LUISA DIEZ MEN
DaZA contra resolución del Ministerio de Eduw 
cación y Cultura de fecha 30-5-1996, sobre con
curso de traslado.-17.497-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de marzo de I 997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos contenw 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indiw 
can de esta Sección: 

3/116/1997.-Doña PILAR CUARTERO sÁN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 13-2-1997, sobre con
curso de traslados.-l 7.484-E. 

3/105/1997.-Doña TERESA CORTÉS POVEDA 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 6-2-1997, sobre modificación del cOplple
mento retributivo.-17.487-E. 

3/91/1 997.-Doña GLORIA HERNÁNDEZ BRA
VO contra resolnción del Ministerio de Educación 
y Cultura de fecha 11-6-1996, sobre adjudicación 
dermitiva del concurso de traslados.-17.494-E. 

31755/1996.-Don NARCISO DIEZ ZAMARRE
ÑO contra resolución de la Dirección General 
de Administración Penitenciai;a~Secretaría de 
Estado de Asuntos Penitenciarios, del Ministerio 
de Justicia e Interior de fecha 1-3-1996, por la 
que se impone al recurrente una sanción de quince 
dias de suspensión de funciones por falta gra
ve.-17.498-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de I 997:-EI Secretario. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/576/1996.-Doo ANDRÉS CÉSAR PEÑA 
ORTIZ contra resolución def Ministerio de Jus
ticia e Interior (Secretaria de Estado de Asuntos 
Penit~nciarios. Dirección General de Administra
ción Penitenciaria) de fecha 9·4·1996. sobre san· 
ción de tres días de suspensión de funciones': 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los- artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, II de marzo de I 997.-EI Secreta
rio.-17.481-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas, 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioscradministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/222/1997.-MERCANTIL LIMPIEZAS 
CARTHAGO, SOCIEDAD LIMITADA, contra 
resolución de 3·9·1996, sobre reclamación de can
tidad de «Limpiezas Carthago, Sociedad Limita
da». 

Lo que se anuncia para que . sirva de empla
zamiento de' quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o c'oadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de marzo de 1997.-La Secreta· 
ria.-17.530·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por l~ personas que se relacionan 
a continuación se' han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que. se indi
can de esta Sección: 

4/233/1997.-Don TOMÁS SANTOS JIMÉNEZ y 
otros contra silencio administrativo. sobre respon
sabilidad patrimonial.-17.5 15·E. 

4/37/1997.-00n EUSEBIO RAMÓN RODRí
GUEZ CAL YO contra resolución del Ministerio 
de Trabaja y Asuntos Sociales de fecha 30-8-1996, 
sobre Jndemnización de daños y perjui
cios.-17.533·E. 

Lo que se anuncia para. que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de marzo de I 997.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos. impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que. han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/240/1997.-00n JOAQUíN DE'LA LASTRA 
IGLESIAS contra silencio administrativo, sobre 
homologación del título en e1 extranje· 
rO.-17.520-E. 

4/238/1997.-00n SANTIAGO GUERRA ZAL· 
OÚA contra silencio administrativo. sobre homo
logación de titulo de Especialista en Cirugía Plás· 
tica.-17.524·r;. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en, los indi
cados recursos. 

Mad¡;id, 6 de marzo de 1997 .-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/239/1997.-Don IGNACIO SAN PEDRO 
ALONSO contra silencio administrativo del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. sobre respon· 
sabilidad patrimonial. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de quienes. con arreglo a 10.s artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de marzo de 1997.-La Secreta-. 
ria.-17.527·E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a c~yo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los nUmeras que se indi
can de esta Sección: 

4/253/1997.-Don ÁNGEL FRANCISCO ASÍS 
BUSTAMANTE ARNAIZ contra resolución de 
fecha 27·1-1997, sobre indemnización.-I 7.496· E. 

4/1.148/1996.-Doña PILAR MANZANARES 
CASARRUBIOS contra resolución de fecha 
5·8·1996, sobre responsabilidad patrimo· 

. nial.-17.501·E. 
4/48/1997.-00n JOSÉ COLL REVERTER y otros 

contra resolución de fecha 17-12·1996, sobre 
indemnización por daños y perjuiciDs.-17.504·E. 

4/254/1997.-Don LUIS CARLOS CASTILLO 
SERRANO contra silencio administrativo, sobre 
reclamación de responsabilidad del Esta
dO.-1 7.509·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción,. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, II de marzo de 1997.-EI Secretario. 
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Seccióo Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el'mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/13711997.-Don JOSÉ MIGUEL PRIOR MEN· 
DOZA contra resoluci{>n del Ministerio de Defen· 
sa de fecha 20·1·1997, sobre denegación de soli· 
citud de promoción de empleo de Teniente de 
la Guardia Civil.-17.499·E. 

5/18/1997.-Doña JOSEFA CENTENO PRIOR 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 22-10·1996, sobre revisión de peno 
sión.-17.508·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes,' con arreglo a los artícu
los 60, 64 y' 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los' indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado. recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondida 

. el número que se indica de esta Sección: 

5/228/1997.-00ña MONTSERRAT PISANO 
ÁL Y AREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 31·10·1996, sobre fallecimiento 
en acto de servicio. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso .. 

Madrid, 5 de marzo de I 997.-EI Secreta
rio.-17.511·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, Que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondida 
el número que se indica de esta Sección: 

5/198/1997.-00n ANORÉS RUIZ CUBERO con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
17·12·1996, sobre solicitud a ser promovido 
Teniente de la Guardia Civil. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con' arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de marzo de 1997.-EI Secreta· 
rio.-17.514-E. 
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Sección Quinta 

S~ hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/205/1997.-Don VENANCIO SANTAMARlA 
VIEJO contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 23-1-1997, sobre solicitud a ser pro
movido al empleo de Teniente de la Guardia Civil. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla' 
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados -o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.500-E. 

Sección Quinta 

Edicto 

Don Luis Martio Contreras, Secretario de la Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en el recurso cpntencioso-ad
ministrativo número 1.139/1995. seguido en esta 
Sala a instancia de don Marcelino Fernánde>: ; án
chez, contra resolución del Ministerio del Defensa, 
sobre complementos de dedicación especial, se ha 
dictado resolución del dia de la fecha por la que 
se acuerda llevar a cabo la notificación al citado 
recurrente, en paradero desconocido, de la re~ 
lución de fecha 13-2-1997, y cuya parte dispositiva 
dice: «La Sala acuerda suspender el ¡;¡eñalamiento 
para votación y fallo que viene acordado para el 
dia de hoy. Declarar caducado de oficio el presente 
recurso, remitase el expediente administrativo al 
Ministerio de Defensa, interesando el oportuno acu
se de recibo, archivándose después las actuaciones 
previa su anotación en los libros registro.-Así por 
este auto, lo acuerdan, mandan y fIm1W1 los ilus
trísimos señores más arriba citadosJio. 

y para que sirva de notificación a don Marcelino 
Femández Sánchez, en paradero desconocido. y con 
último domicilio conocido en la calle Comandante 
Vallespin, número 50, de Oviedo, medianté su inser
ción en el «Boletin Oficial del Estado., y por mi 
propia autoridad expido la presente en Madrid a 
10 de marzo de 1 997.-EI Secretario.-18.388-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/263/1997.-Don RAMIRO JUÁREz CRESPO 
contra resolución del Ministerio de. Defensa de 
fecha 15-1-1997, sobre solicitud de ser promovido 
al empleo de Tenlente.-17.502-E.' 

5/238/1997.-Don ERNESTO JOSÉ GONZÁLEZ 
MARTíNEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 27-11-1996, sobre pase a reti
rado por insuficiencia de condiciones psicofisi
cas.-17.S05-E. 

5/244/1997.-Don JOSÉ ANTONIO MARíN 
MARTIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 2-12-1996, sobre inutilidad fisi
ca.-17.518-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
z~ento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi, 
cados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/180/1997.-Don FRANCISCO RODRfGUEZ 
FERNÁNDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 3-12-1996, sobre pérdida 
de condición de militar.-17.S06-E. 

5/115/1997.-'Don MARCOS VELASCO 
CORRAL contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-10-1996. sobre denegación 
de solicitud de ascenso al empleo inmediato supe
rior.-17.512-E. 

5/115/1997.-Don MARCOS VELASCO 
CORRAL contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 15-10-1996, sobre denegación 
de solicitud de ascenso al empleo inmediato supe
rior.-17.S 17-E. 

5/214/1997.-Don JAIME MARTlN FONTANET 
y otros contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre complemento de dedicación.-17.521-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados -o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/252/1997.-Don JAIME REY V ÁZQUEZ y otros 
contra orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de fecha 19-12-1996, sobre convocatoria 
de pruebas selectivas para ingreso por promoción 
interna en el Cuerpo Administrativo de la Admi
IÚstración de la Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de marzo de 1 997.-El Secreta
rio.-18.441-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la peISOna que se relaciona a continuación se 
ha formulado recUrso contencioso-adminIstrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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6/211/1997.-Don MANUEL HERNÁNDEZ 
MOLLÓN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, Subdirección General de 
'Recursos y Reclamaciones, de fecha 20-12-1996. 

Lo que se anuncia para' que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de ,marzo de 1 997.-EI Secreta
rio.-18.432-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las pe~onas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se _ relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/201/1997.-Don EMILIO PÉREZ JIMÉNEZ y 
otros contra silencio administrativo del Ministerio 
para las Administraciones Públicas, sobre apli
cación a los funcionarios del Estado de las medi
das urgentes en materia presupuestaria, tribu
tar.-18.428-E. 

6/217/1997.-Don ALBERTO JESÚS MARTíNEZ 
GARCIA y otros contra silencio administrativo 
del Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre aplicación a los funcionarios del Estado 
de las medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributar.-18.436-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de marzo de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del nllsmo. que 
por la persona que se· relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/221/1997.-Don GAUDENCIO DE LA FUEN
TE BENITO contra silencio administrativo del 
Ministerio para las Administraciones Públicas. 
sobre derecho a estar encuadrado en el grupo B 
de Ayudante ¡¡PP. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-18.440-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantepimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administmtivos contra los actos 
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reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican da esta Sección: 

6/48/1997.-HOTELES COACH. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
7-11-1996. sobre Impuesto del Valor Añadido, 
ejercicios 1986 a 1991, inclusive.-18.421-E. 

6/668/1996.-Don ÁNGEL CAMACHO VASCO
NI contra orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 12-6-1996, sobre solicitud de 
indemnización de daños y perjuicios.-18.425-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a tos articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección; 

6/231!1997.-Doña MARÍA LUZ FERRER VELA 
Y otra contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 17-12-1996, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas para 
acceso, por promoción interna, Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Esta
dO.-18.446-E. 

6/227f1997.-Don JORGE RODRíGUEZ l'vlAR
TlN y otros contra silencio administrativo del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre aplicación a los funcionarios del Estado 
de las Medidas Urgentes en Materia Presupues
taria. Tributar.-18.447-E. 

Lo que se anuncia para' que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. II de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/237/l997.-AUTOMÁTICOS DEL MANZA
NARES, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico-Administrativo Central) de 
fecha 7-11-1996.-18.443-E. 

6/240/1997.-Don ANTONIO COSANO P~REZ 
contra resolución del Ministerio de AsuntOs Exte
riores de fecha 17-1-1997.-18.444-E. 

6/60/1997.-Don FELIPE TUBIA VEGA contra 
silencio administrativo ante diversas peticiones de 
reclasificación a grupo superior presentadas ante 
el Ministerio para las Administraciones Públi
cas.-18.445-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1I de marzo de I 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se índican de esta Sección: 

6/247/1997.-FEDERACIÓN GALLEGA DE 
ACADEMIAS Y otros contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas de 
fecha 17-12-1996, sobre convocatoria de pruebas 
selectivas para acceder, por promoción interna, 
en el Cuerpo General de la Administración del 
Estado.-18.406-E. 

6/251/1997.-Don JULIO ORTEGA VALENCIA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de fecha 20-12-1996, sobre 
nombramiento de funcionarios de carrera, por 
promoción interna. en INEM, de Escala Admi
nistrativa del Organismo Autónomo.-18.407-E. 

6/261/1997.-Don EDUARDO-MIRAPEIX MAR
TINEZ contra resolución del Ministerio de Asun
tos Exteriores de fecha 18-12-1996, sobre revisión 
de las cantidades percibidas en nómina y abono 
de diferencias retributivas. -18.410-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdiCción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo 'favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnutado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 
Que se indican de esta Sección: 

6/165/1997.-WALL STREET TRADING CORP. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 3-12-1996, sobre soli
citud de exención del Impuesto Especial sobre 
Bienes Inmuebles de Entidades no Residen
tes.-18.417-E. 

6/168/1997.-Don MARIANO CASADO SIERRA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 24-10-1996, sobre 
denegación de solicitud de fraccionamiento de 
pago de deuda por Tasa Fiscal sobre el Juego, 
Máquinas Recreativas, tipo B, y Recargo Auto
nómico, del tercer trimestre de 1994.-18.419-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 12 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

7111 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/182/1997.-Don JOS~ A. GARCIA ALARCÓN 
contra resolución presunta por silencio adminis
trativo del Ministerio para las Administraciones 
Públicas, sobre reclasificación del grupo supe
rior A. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-18.430-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso·administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han c.orrespondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/271/1997.-SEVILLANA DE PROMOCIO
NES Y CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC) de fecha 
12-12-1996.-18.412-E. 

6/175/1997.-CSI-CSIF, CONFEDERACiÓN DE 
SINDICATOS INDEPENDIENTES contra reso
lución de 19-12-1996. del Ministerio para las 
Administraciones Públicas por la que se concede 
subvención a dicha organización sindi
cal.-I8.4 14-E. 

6/262/1997.-BANCO CENTRAL HISPANO
AMERICANO contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
18-12-1996, sobre incidencias en el proceso de 
canje de activos por deuda pública espe
cial.-18.433-E. 

6/272/l997.-Doila OLlMPIA ROZAS FERNÁN
DEZ contra resolución del Tribunal de Defensa 
de la Competencia de fecha 27-12-1996, sobre 
denuncia por prácticas prohibidas.-18.434-E. 

6/270/1997.-ASOCIACIÓN FUNERARIA DE 
ESPAÑA contra resolución del Tribunal de 
Defensa de.la Competencia.-18.438-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid." 13 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/264/1997.-FEDERACIÓN GALLEGA DE 
ACADEMIAS y otras contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Soclales de fe
cha 19-12-1996 (.Boletín Oficial del Estado. 



7112 

de 4·1-1997). sobre convocatoria de pruebas selec
tivas para acceso. por promoción interna. Cuerpo 
General Adnúnistrativo de la Seguridad Social. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 14 de marzo de 1997.-E1 Secreta· 
rio.-18.427-E. 

Sección Sexta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/98/1997.-Don ADOLFO ENRIQUE PÉREZ 
ALBERO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda <le fecha 24·10·1996, sobre 
nulidad de liquidaciones derivadas de actaS incoa
das por IRPF, IGTE e IVA.-I8.4 15-E. 

6/178/1997.-ICL SORBUS ESPAÑA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Tribunal 
Económico~Administratiyo Central de fecha 
4-12-1996. sobre Impuesto sobre el Valor Aña
dido.-18.416-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 14 de marz6de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
inter~s directo -en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/289/1997.-AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA,. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 15-1-1997. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción ContencioscrAdministra
tiva,. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de marzo de 1997.-EI Secreta· 
rio.-18.424-E. 

Sección Sex ta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tUvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/287/1997.-Don JUAN MANUEL HERRERO 
DE EGAÑA ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de fecha 18-12·1996, sobre 
reconocimiento de compatibilidad de actividades 
privadas. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los q!le, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 18 de marzo de 1997.-El Secreta
rio.-18.420-E. 

Sección Séptima 

Edicto 

Doña Rosario Maldonado Picón, Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sección con el número 
7/3.773/1994, se ha tramitado recurso contencio
so-administrativo a instancia de don José Maria Sán· 
chez Martinez, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 6-5·1994, 
sobre pensión del titulo II de la Ley 37/1984, en 
el cual se ha acordado la· publicación del presente 
edicto en el «Boletin Oficial del Estado., y dado 
el fallecimiento de aquél, al efecto de hacerle saber 
el contenido de la sentencia dictada en dicho recurso 
en fecha 23-12·1996, y en la cual tras la indicación 
de los antecedentes de hecho y los fundamentos 
de derecho, consta el siguiente fallo: 

«... Que desestimando el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Maria Sán
chez Martinez contra las resoluciones impugnadas 
a las que la demanda se contrae, declaramos ser 
conformes a derecho tales resoluciones; sin hacer 
expresa condena en costas. 

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará 
haciendo indicación de que contra la misma no 
cabe recurso, para dar cumplimiento al articu
lo 248.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder judicial. y testimonio de la cual será remi· 
tido en su momento a la oficina de origen a los 
efectos legales junto con el expediente, 10 pronun
ciamos, mandamos y firmamos.» 

y -para que sirva de notificación a la parte 
recurrente fallecido, don José Maria,Sánchez Mar
tinez, con domicilio último en calle Antonio Maura, 
20,5.°,28014 Madrid, se extiende el presente edicto. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997.-La 
Secretaria.-17.540·E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por la entidad y personas que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

7/16I/l997.-SINDICATO FEDERAL DE 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES 
CGT, contra resolución del Ministerio de Fomen
to, sobre complemento de productividad por tra
bajo en sábados.-17.541-E. 

7/5I/1997.-Doña MARIA· CRISTiNA BUENO 
MARCILLA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (AEAT), sobre concurso 
general.-17 :542-E. 

7/163/1997.-Don MANUEL TOMÉ CASADO 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre provisión de puestos de trabajo.-17.544-E. 

7/162/1997.-Doña MARIA DE LOS· ÁNGELES 
PEÑA MÁRQUEZ contra resolución del Minis
terio de Fomento, sobre provisión de puestos de 
trabajo.-17.545·E. 

7/158/1997.-Doña SILVlNA SOLER MEDIANO 
contra resolución del Ministerio de Fomento, 
sobre concurso de traslados.-17.546·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1 997.-EI Secretario. 

Sección Séptima 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/63/1997.-Don PEDRO ROMEO LIZÁRRAGA 
contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre concurso de provisión de puestos de trabajo. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley oc esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de marzo de 1997.-EI Secreta· 
rio.-17.543·E. 

Sección Octava 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/299/1 996.-Don MAKSIN KOROCHKIN contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-17.507·E. 

8/178/l996.-Doña MARIA DEL CARMEN 
BAKA SIMA contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior.-17.5IO·E. 

8/123/1997.-Doña PASCUALA BENITO ARRE
GUI contra resolución del Ministerio del Interior. 
recaida en expediente de responsabilidad patrio 
monial número 78/1996, respecto de la petición 
presentada por dicha recurrente solicitando 
indemnización por el fallecimiento de don' José 
Carlos Bartolomé Benito.-17.522-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Edicto 

Doña Maria Jesús Rodriguez Garcia, Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta, fecha, dictada en el recurso 
contencioso·administrativo número 8/468/1996, 
promovido a instancia de don Vladimir Kaplya, con· 
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
de fecha 16·5-1995, sobre inadmisión a trámite de 
la solicitud de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de auto de 10·2·1997, 
recaído en estos autos, cuya parte dispositiva es 
la siguiente: «Se adjunta copia:.. 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta· 
do». y sirva de notificación a don Vladimir Kaplya. 
en paradero desconocido, expido la presente en 
Madrid a 11 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.503-E. 



BOE núm. 91 

Sección Octava 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos Cúnten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
tos que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/226!1996.-Don BABAR HAMAYON cOlltra 
resolución del Ministerio del Interior.-17.5 13-E. 

8!125/1997.-Don VICENTE JESÚS CORRALES 
PAVÓN contra resolución del Ministerio dellnte
rior.-17.516-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. II de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseiia,do. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/122/1997.-CENTRACONTROL 24. SOCIE
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis· 
terio del Interior. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de marzo de 1997.-EI Secreta· 
rio.-17.852-E. 

Sección Octava 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/301/1996.-Don EUSEBIO RIGOBERTO GON
ZÁLEZ LEMUS contra resolución del Ministerio 
del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relaciM con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, II de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-18.413·E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/47/1997.-Don STEVEN OUTU contra resolu
ción del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artieu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Conrencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 12 de marzo de I 997.-EI Secreta· 
rio.-17.519-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/S07fl996.-Don JOSEPH AYENSU contra reso· 
lución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia pam que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 12 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.850-E. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

8/220/1996.-Don SERAFÍN MAMPASI contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los Que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 13 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-18.418-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resedados. a los que han correspondido los 
numeres que se indican de esta Sección: 

8/129/1997.-Don EMMANUEL YAW YEBOAH 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 15~ I ~ 1997, sobre denegación de reconoci
miento de la condición de refugiado y derecho 
de asilo.-18.405·E. 

8/8I!l997.-UPIME UNIÓN PROFESIONAL DE 
INVESTIGADORES MERCANTILES y otros 
contra resolución del Ministerio del lnte
rior.-18.426·E. 

8/140/1997.-OLEAGINOSAS y CEREALES. 
SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución del 
Ministerio de Industria y Energia.-18.431·E. 

8/111/1997.-00n LOVETH CHARLES contra 
resolución del Ministerio del Interior.-18.435-E. 

8/136/1997.-Doña NURIA SANTA MARÍA 
MARTI y otras contra resolución del Ministerio 
de Fomento.-18.439-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administra~ 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de marzo de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intt!reses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación -se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

8/134/1997.-S0TO SISTEMAS PROFESIONA· 
LES, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra resolución 
del Ministerio del Interior (Dirección General de 
la Policia) de fecha \7-12·1996, sobre cancelación 
de la inscripción número 769 de la empresa 
recurrente en el Registro de Empresas de Segu
ridad.-18.394-E. 

8/139/1997.-ISDEFE (INGENIERfA SISTEMAS 
PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA. SOCIE
DAD ANÓNIMA) contra resolución del Minis· 
terio de Fomento de fccha 20-12-1996, sobre adju· 
dicación de asistencia técnica, por el procedimiento 
abierto de concurso, a la Fundación General de 
la Universidad Politécnica de Madrid.-18.402·E. 

8/79/1996.-Don STEVEN OKUTU contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
13-10·1995.-18.405·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva; puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de marzo de 1997.~El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de Jas personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseilados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

8/143/1997.-DANIEL ESPUNY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Fomento (Servicio de· Expropiaciones) de fe
cha 16-12~1996, sohre expediente de reversión 
de terrenos.-18.398·E. 

8/636/1996.--Don JAMES ÓSCAR KEITA contra 
resolución del Ministerio del lnterior.-18.404-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu~ 

los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de marzo de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las persunas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseilados, a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

8j23/1996.-Don SHARIF SHAMID contra reso· 
lución del Ministerio del Interior, de fecha 



7114 

1~7-1995. sobre madmisión a tiámite de la soIip 
citud de concesión del derecho de asi
lO.-21.946-E. 

8/44!1996.-Don NACER JOUMAR contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
10-11-1995, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asi-
10.-21.947-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 31 de marzo de I 997.-EI Secretario. 

Sección Octava 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
.se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/2031l997.-Don ABEL CARRERA NOVOA 
contra orden del Ministerio de Fomento de fecha 
20-1-1997, sobre sanción al recurrente.-21.937-E. 

8/209/1997.-Don ANTONIO MANTELL 
RODRíGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Fomento (Dirección General de Telecomu
nicaciones), en fecha ~ 1-1-1997, sobre inadmisión 
de la solicitud de otorgamiento de concesión pro
visional para seguir prestando el servicio de tele
visión por cable en Isla Cristina (Huelva), como 
«T.V. Isla».-21.940-E. 

8/145/1997.-Don ANTONIO MIL!MONO contra 
resolución del Ministerio del Interior.-2J.941-E. 

8/183/1997.-ASPICA CONSTRUCTORA, 
SOCIEDAD ANONIMA contra denegación, por 
silencio, de impago de principal e intereses de 
liquidación correspondiente a obras de «construc
ción de ]a Casa Cuartel de la Guardia 
Civil».-21.943-E. 

8/193/1997.-'Doña MAlÚA MARQUÉS CASAL! 
contra resolución del Ministerio de Fomento de 
fecha 9-6-1996, sobre no procedencia de inte
gración de la recurrente por no ostentar la con
dición de personal laboral fijo.-21.949-E. 

8/194/1997.-TELECOMUNICACIONES COY
MAN, SOCIEDAD LIMITADA contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
10-1-1997, sobre cancelación de la inscripción 
2.286 en el Registro de Empresas de Seguri
dad.-2J.952-E. 

8/204/1997.-Don ORESTES DlAz MORALES Y 
otra contra resolución del Ministerio del Interior 
de fecha 26-2-1997, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de concesión del derecho de asi-
10.-21.954-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 'Jos articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 3 de abril de 1997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los nÚIperos que se indi
can de esta Sección: 

9/2I5/1997.-Doña DINARCA ROZA contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
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30-12-1996, sobre ¡nadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-18.380-E. 

9/1.641/1996.-Don EMILIO ESTEBAN GILOL
MO LOPEZ contra resolución de la Ley 62/1978, 
de 26-12, contra la liquidación definitiva del acta 
de la Oficina- Nacional de Inspección del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
4p 12-1996, recaída en el expediente número 
73/1996.-18.386-E. 

9/226/1997.-Don JOAQUíN DOMINGUEZ PLN
T ADO contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 12-12-1996, sobre denegación de 
indemnización por lesiones en acto de servi
cio.-18.396-E. 

9/1.640/1996.-Don EMILIO ESTEBAN GILOL
MO LOPEZ contra resolución de la Ley 62/1978, 
de 26-12, contra la liquidación definitiva del acta 
de la Oficina Nacional de Inspección del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
4-12-1996, recaída en el expediente número 
77/1996.-18.399-E. 

9/213/1997.-Don JUAN ESTRADA CRIADO 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo del Ministerio Del Interior de la recla
mación de índemnizaci6n por lesiones sufridas 
por el disparo de arma de un Guardia 
Civil.-18.400-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 21 de febrero de I 997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se l)an formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/54/1997.-Don JUAN JOSÉ VILANOVA 
GRANDE contra resolución del Ministerio de] 
Interior de fecha 6-11-1996, sobre denegación de 
indemnización por mal funcionamiento del ser
vicio de botiqUín de la Academia de la Guardia 
Civil de Baeza.-18.378-E. 

9/83/1997.-Don YE ZENGZHU contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 30-12-1996, 
sobre desestimación de la petición de reexamen, 
confirmando resolución de 27-12-1996, por la que 
se inadmitió a trámite la solicitud del derecho 
de asilo.-18.379-E. 

9/1.642/1996.-Doña GUADALUPE MAruN 
SERRA contra resolución de la Ley 62/1978, de 
26-12, contra la liquidación defmitiva del acta 
de la Oficina Nacional de Inspección del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
4-12-1996, recaida en el expediente número 
81/1996.-18.389-E. 

9/1.650/1996.-Doña GUADALUPE MARíN 
SERRA contra resolución de la Ley 62/1978, de 
26-12, contra la liquidación deflnitiva del acta 
de la Oficina Nacional de Inspección del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
4-12-1996, recaida en el expediente número 
82/1996.-18.395-E. 

Lo que se anuncia para que. sirva de empla
zamiento de quienes., con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de I 997."-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

9/26 1/1 997.-Don JUAN JOSÉ MOLL DE ALBA 
DE MIGUEL contra resolución de fecha 
29-1-1997, sobre nombramientos de funcionarios 
de carrera del Cuerpo Superior de Administra
dores Civiles del Estado.-18.387-E. 

9/254/1997.-Don YAHO STEVENSON ECKRA 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 15-1-1997, sobre reexamen del expediente 
de asilo y confirmación de la denegación del dere
cho de asilo y condición de refugiado.-18.391-E. 

9/249/1997.-COMSA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 18-12-1996, sobre denegación 
de abono de intereses por demora en el pago 
de la liquidación provisional del contrato «Paso 
bajo del ferrocarril, puntos kilométricos 14,83 
y CN 1I 633,200, en el término municipal de 
Masnou.(Barcelona)>>.-18.393-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícup 

los 60, 64 Y 66, en relación. con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseflados, a los que han correspondido los número~ 
que se indican de esta Sección: 

9/87/1997.-CONFEDERACION INTERSLNDl
CAL. INTERSINDlCAL CANARIA contra 
resolución del Ministerio de Fomento de fecha 
6-8-1996, sobre servicios mínimos durante huelga 
de personal de tierra de Iberia en el aeropuerto 
de Santa Cruz de Tenerife.-18.381-E. 

9/262/1997.-Don JUAN JOSÉ MOLL DE ALBA 
DE MIGUEL contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda de fecha 13-12-1996, 
sobre convocatoria de oposiciones del Cuerpo 
Superior de Técnicos Comerciales y Economistas 
del Estado.-18.385-E. 

9/260/1997.-Don JUAN JOSÉ MOLL DE ALBA 
DE MIGUEL contra resolución del Mini;terio 
de Economia y Hacienda de fecha 13-12-1996, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Diplomados Comerciales 
del Estado.-18.390-E. 

9/165/1997.-Don GERMÁN MARtA LEÓN 
PINA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia-Dirección General de los Registros y del 
Notariado de fecha 19-12-1996, sobre sanción 
de traslación forzosa simple.-f8.392-E. 

9/84/1997.-AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 
contra resolución del Ministerio de Medio 
Ambiente de fecha 14-10-1996, sobre deslinde 
de los bienes de dominio público maritimo
terrestre en el término municipal de Marbe
Ua.-18.397-E. 

9/1.654/1996.-Don ABU T ALEB contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
11-12-1996, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-18.401-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 26 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

9/216/1997.-Don JUAN JOSÉ JOSÉ MOLL DE 
ALBA DE MIGUEL contra resolución del Con
sejo de Estado de fecha 14·5·1996. sobre con· 
vocatoria de oposiciones a Letrado del Consejo 
de Estado.-18.382·E. 

9/265/1 997.-Don JUAN JOSÉ JOSÉ MOLL DE 
ALBA DE MIGUEL contra resolución del Minis· 
terio de Justicia de fecha 23-12·1996. sobre nomo 
bramiento de Abogado del Estado Jefe del Ser· 
vicio Juridico ante el Tribunal Central.-18.384-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zami'ento de quienes. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la_ Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 27 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencloso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que' ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.652/l996.-Don ALEXANDER TARASSEN
KO contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre denegación de la solicitud del' derecho de 
asilo y condición de refUgiado de fecha 18-4-1996. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relaciól1 con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de marzo de I 997.-EI Secreta· 
rio.-18.403·E. 

Sección Bis 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del núsmo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/30/1997.-AUTOPISTAS ATLÁNTICO. CON
CESIONARIA ESPAÑOLA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre indemnización otorgada a doña 
Josefma Carballa Villanueva Por daños y perjui
cios ocasionados por. obras de construcción de 
la autopista del Atlántico. de fecha 31-10·1996. 

Miércoles 16 abril 1997 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento' de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra· 
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 20 de enero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-18.383·E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en 
resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.842/1993, 
interpuesto por don Abdelharnid Dahrouch. de na· 
cionalidad marroqui, titular de pasaporte núme
ro F·125633. con domicilio en 'calle Duc. núme· 
ro 8. l.". Sant Pere Pescador (Girona). yactualmente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y de Interior. denegatorias. respectivamente. de los 
permisos de trab'lio y residencia. que hubo solio 
citado. por el presente se requiere al recurrente, 
don Abdelhamid Dahrouch. por el plazo de diez 
días, pard que presente declaración jurada y cir
cunstanciada de los extremos que le hagan hallarse 
y comprendido en el supuesto legal de concesión 
del beneficio de pobreza para justicia gratuita. eUo. 
de acuerdo a lo establecido por el ar
ticulo 132.2 de la Ley de la Jurisdicción Canten· 
cioso-Administrativa. y número 15 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con apercibimiento de que, 
de no verificarlo en diCho plazo, no se podrá acceder 
por la Sala a la concesión del mencionado beneficio. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente, para. su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •• en Madrid a 7 
de marzo de 1997.-EI Secretario.":'17.551·E. 

SECCIÓN i'RIMERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con· 
tencioso-administrativo número 10.348/94. inter· 
puesto por don Gerhard Esemann ·Filho. titular del 
pasaporte (no consta). y provisto del NIE 
X-1127406·S. con último domicilio en calle Las 
Palmeras del Limonar. 5. 29016. Málaga. y actual
mente en ignorado paradero, contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y de Interior. denegatorias, respectivamente. 
de los permisos de trabajo y/o residencia. que hubo 
solicitado. por el presente se requiere al recurrente 
meritado. don Gerhard Esemann Filho. por el plazo 
de diez días. para que comparezca ante la Conúsión 
de Asistencia Juridica Gratuita. sita en esta capital. 
paseo Pintor Rosa
les. 44. y designe domicilio en las presentes actua
ciones en el que pueda ser citado y localizado duran
te el curso de este procedimiento. quedando, en 
otro caso, por decaído en su derecho a, la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose. además. al archivo 
de este recurso sin más trámites. 
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y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Gerhard Esemann Filho. libro 
el presente. para su publicación en el ,Boletin Oficial 
del Estado •• en Madrid a 7 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-17.549-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.050/1994. inter
puesto por don Mohamed El Outmani. titular del 
pasaporte número G-637053. y provisto del NIE 
X-1520030-Y. con último domicilio en finca «El 
Tejan, Majadahonda, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y de Interior. 
denegatorias, respectivamente. de los pennisos de 
trabajo y/o residencia. que hubo solicitado. por el 
presente se requiere al recurrente meritado. don 
Mohamed El Outmani. por el plazo de diez dias. 
para que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Jurídica, <Gratuita. sita en esta capital. paseo Pintor 
Rosales. 44. y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso, por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose. además. al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Mohamed El Outrnani. libro el 
presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». en Madrid a lO de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-17.550-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Eil virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.093/94. inter
puesto por don Ahmed Tanweer. titular del pasa
porte (no cd'nsta). y provisto del NIE X·1440544-P. 
con último dOrnlcilio en calle Aurora. 1, bajo 2. 
0800 I Barcelona. y actualmente en ignorado para· 
dero. contea sendas resoluciones de 16s Ministerios 
de Trabajo y Seguridad Social y de Interior. dene· 
gatorias, respectivamente, de los permisos de trabajo 
y/o residencia. que hubo solicitado. por el presente 
se requiere al recurrente meritado. don Ahmed Tan
weer, por el plazo de diez días, para que comparezca 
ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. 
sita en esta capital. paseo Pintor Rosales. 44, y desíg
ne domicilio en las presentes acruaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este' procedimiento. quedando, en otro caso. por 
decaído en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose, además. al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Ahmed Tanweer. libro el presente, 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta· 
do». en Madrid a 10 de marzo de 1997.-EI Secre
tario.-17.547-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.771/94. inter
puesto por don Wajid Hussain Malik. titular del 
pasaporte número H-058744. y provisto del NIE 
X-1430567-J. con último domicilio (no consta). y 
actualmente en ignorado paradero. cOntra sendas 
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resoluciones de los Ministerio .. de Trabajo y Segu· 
ridad Social y de Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los pemúsos de trabajo y/o residencia, 
Que hubo solicitado. por el presente se requiere al 
recurrente meritado. don Wajid Hussain Mali.k. por 
el plazo de diez dias, para que comparezca ante 
la' Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita 
en esta capital, paseo Pintor Rosales, 44, y designe 
domicilio en las presentes actuaciones en el que 
pueda ser citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, quedando, en otro caso, por 
decaido en su derecho a la obtención de la solicitada 
designación- de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don W'liid Hussain MaJik, libro el 
presente, pára su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 11 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-17.548-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.890/1994, inter
puesto por don A1i Amimer, titular del pasaporte 
número A-3394520, y provisto del NIE (no consta), 
con último domicilio ,en calle Casas Nue
vas, 6, Ricia (Zaragoza), y actuahnente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis
terios de Trabajo y Seguridad Social y de Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los pennisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente meritado, don Ali 
Amimer, por el plazo de diez dias, para que com
parezca ante la Comisión de Asistencia Juridica Gra
tuita, sita en esta capital, pawo Pintor Rosales, 44, 
y designe domicilio -en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado' y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación. de profesionales de tur
no de ofició y procediéndose, además. al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don A1i Amimer, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta· 
do», en Madrid a 11 de marzo de 1997.-El Secre· 
tario.-17,552-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta ·fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 12,769/93 inter
puesto por don José Alberto Suárez Giralda, titular 
del pasaporte número AD-187778, y provisto del 
NIE (no consta), con Ultimo domicilio en calle Tra
vesera de Gracia, 238, 1.0, 1.3

, Barcelona, yactual· 
mente en ignorado paradero. contra sendas reso
luciones de los Ministerios de Trabajo y Seguridad 
Social y de Interior, denegatorias, respectivamente, 
de los pemúsos de trabajo y/o residencia, que hubo 
solicitado, por el presente se requiere al recurrente 
meritado, don José Alberto Suárez Giraldo, por el 
plazo de diez dias, para que comparezca ante la 
Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, sita en 
esta capital, pa...o Pintor Rosales, 44, y designe 
doJtÜciliG en las presentes actuaciones en el que 
pueda wr citado y localizado durante el curso de 
este procedimiento, Quedando, en otro caso, por 
decaido en su derechd a la obtención de la solicitada 
designación de profesionales de tumo de oficio y 
procediéndose, además, al archivo de este recurso 
sin más tramites, 

Miércoles 16 abril 1997 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don José Alberto Suárez Giraldo, libro 
el prewnte, para ru publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a II de marzo de 1997,-EI 
Secretario,-17,555-E, 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 11.278/94, inter
puesto por don Balde KaJidou, titular del pasaporte 
número 204636/ ASF/92, y provisto del NIE 
X-0785223-A, con último domicilio en calle San 
Pelegri, 9, 2.°, Mataró (Barcelona), y actuahnente 
en ignorado paradero, contra sendas resoluciones 
de los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social 
y de Interior, denegatorias, respectivamente, de los 
permisos de trabajo y/o residencia, que hubo soli~ 
citado, por el presente se requiere al recurrente meri
tado, don Balde Kalidou, por el plazo de diez dias, 
para que comparezca ante la Comisi~~m de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso, por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose, además, al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que silva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Balde Kalidou, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do., en Madrid a II de marzo de 1997.-EI Secre
tario.-17.556-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución, de esta fecha, dictada en el recurso cbn~ 
tencioso-administrativo número 10.429/93, inter
puesto por don Sarvinder Singh, titular del pasaporte 
número A-077835, y provisto del NIE 
X-1431790~ V, con último domicilio en calle Am
pie, 45, 08002 Barcelona, yactuahnente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones de los Minis~ 
terios de Trabajo y Seguridad Social y de Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los permisos de 
trabaja y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
·presente se requiere al recurrente meritado, don Sar
vinder Singh, por el plazo de diez días, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor Rosales, 
44, y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada deSignación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndow, además, al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Sarvinder Singh, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a II de marzo de 1997.-El Secre
tario.-17,557-E, 

SECClúN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dichJ.da en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.471/94, iníer-
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puesto por don Imtiaz Ahmad, titular del pasaporte 
número F-498947, y provisto del NIEX-1429234-Z, 
con Ultimo domicilio en caJIe Mal Cuinat, número 
1. 3,°, 2, 08003 Barcelona, y actuahnente en igno
rado paradero, contra sendas resoluciones de los, 
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de inte
rior, denegatorias, respectivamente, de los permisos 
de trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por 
el presente se requiere al recutrente meritado, don 
Imtiaz Alunad, por el plazo de diez días, para que 
comparezca ante la Comisión de Asistencia Juridica 
Gratuita, sita en esta capital, pawo Pintor Rosales, 
44, y designe domicilio en las presentes actuaciones 
en el que pueda ser citado y localizado durante 
el curso de este procedimiento, quedando, en otro 
caso, por decaído en su derecho a la obtención 
de la solicitada designación de profesionales de tur
no de oficio y procediéndose, además. al archivo 
de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Imtiaz Alunad, libro el presente, 
para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 11. de marzo de 1997.-EI Secre
tario.-17.553-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.529/94, inter
puesto por don Farid Arbane, titular del pasaporte 
número 3299158, y provisto del NIE X-1436652-A. 
con último domicilio en calle Huesca, 2, segunda, 
puerta 7, 46000 Puerto de Sagunto (Valencia), y 
actualmente en ignorado paradero, contra sendas 
resoluciones de los MinisteÍios de Trabajo y Segu
ridad Social Y de Interior, denegatorias, respecti
vamente, de los pennisos de trabajo y/o residencia, 
que hubo solicitado, por el presente w reqniere al 
recurrente meritado, don Farid Arbane, por el plazo 
de diez días, para que comparezca ante la Comisión 
de Asistencia Juridica Gratuita. sita en esta capital, 
pawo Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en 
las presentes actuaciones en el que pueda ser citado 
y localizado durante el Curso de este procedimiento, 
quedando, en otro casó, por decaído en su derecho 
a la obtención de la solicitada. designación de pro
fesionales de turno de oficio y procediéndose, ade
más, al archivo de este recurso sin mas trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Farid Arbane, libro el presente, 
para' su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do», en Madrid a 14 de marzo de 1997,-EI Secre
tario.-17.554-E. 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en 
el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.978/1996, interpuesto por «Perfetti, S,p.A.», 
contra fallo del Registro de la Propiedad Industrial, 
que concedió la marca 1.928.494, «Happi Dict», 
se ha dictado providencia por la Sección Quinta, 
en fecha 6-3-1997, que consta del siguiente par
ticular: «Habiendo resultado negativo el emplaza
miento de "Bioforrn Cosmetics, Sociedad Limitada", 
por haberse ausentado de su domicilio sin dejar 
señas, emplácese a dicha entidad mediante edictos, 
que se publicarán en el "Boletin Oficial del Estado", 
para que, si a su derecho conviniere, se persone 
en autos debidamente representada mediante Abo
gado y Procurador o Abogado con poder al efecto, 
en el plazo de nueve ,dias». 

y para que sirva. de emplazamiento a «Biofonn 
Cosmetics, Sociedad Limitada», actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en Madrid 
a 6 de marzo de 1997,-EI Secretario.-16:846-E. 
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JUZGADOS DE 1,0 PENAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Antonia de Torres Diez-Madroñero, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal núme
ro 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
79311992, por alzamiento de bienes, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dir.i, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo 
de 1997, a las diez horas de la mañana, por el 
tipo de 21.750.000 pesetas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para. tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4733, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente. el ejecutante podrá con· 
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores, preferentes al del actor, si los hubie· 
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiJidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de junio de 1997, a las 
diez horas de la mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seilala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de julio de 
1997, a las diez horas de la mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

La mitad indivisa a favor de doña Maria Consuelo 
Bringas Femándcz de la finca registral número 794 
del Ayuntamiento de Maruri. Inscrita a los folios 
41 y 42 del libro 10 de Maruri del Registro de 
la Propiedad de Gemika y su distrito hipotecario. 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez, María Antonia de Torres Díez Madnr 
ñero.-La Secretaria.-21.923-E. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María Antonia de Torres Díez·Madroñero, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
793/1992, por alzamiento de bienes, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remale tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
15 de mayo de 1997. a las doce horas. por el tipo 
de 5.000.000 de pesetas. la fmca número 33.712, 
y por el tipo de 4.104.000 pesetas, la finca 33.710. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4733, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores, preferentes al del actor, si los hubie· 
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acep.ta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de,. apli
cación 1as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio de 
1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si. por fuerza mayor o caus3:s ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lonja situada en la calle Autonomia, número 58, 
de Bilbao, fmca número 33.712, Y sótano sito, asi· 
mismo, en la calle Autonomía. número 58, de Bil
bao, con el número 33.710. 

Se encuentran depositados en poder de doña Con
suelo Bringas Femández. 

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1997.-La Magis
trada-Juez, María Antonia de Torres Díez·Madro
ñero.-La Secretaria.-21.917-E. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña María Antonia de Torres Díez-Madroñero, 
Magistrada·Juez del Juzgado de lo Penal número 2 
de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
793/1992. por alzamiento de bienes, en el que se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
15 de mayo de 1997, a las once horas, por el típo 
de 5.400.000 pesetas (el local número 4 de la planta 
tercera de la calle Egaña, número 17) y 1.100.000 
(parcela de aparcamiento número 57, en el mismo 
edificio). 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4733, una can
tidad igual, por ·10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciéndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriotmente. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados. enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis· 
tentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señ~ado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de julio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera· celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora, exceptuando. los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

La mitad indivisa del local número 4 de planta 
tercera, de la calle Egaña, número 17, de Bilbao. 
y mitad indivisa de la parcela de aparcamiento nume
ro 57. de la calle Egaña, número 17, de Bilbao. 

Dado en Bilbao a 3 de abril de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Maria Antonia de Torres Diez-Madro
ilero.-La Secretaria.-21.927-E. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Fernando Cabarcos Caminal, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia de Albacete, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 406/1996 se tramita procedimiento judicial suma~ 
do, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecada. 
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha contra doña Concepción López Roldán y «Ex
plotaciones Generales Albacete)~, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez, y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de mayo, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consígnar. previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad An6nima» número 003200018040696, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
vaJor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no Serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo ] 31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las c~rgas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 19 de jurtio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en )a segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores para el caso de no poder Uevarse, a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Ubicada en el conjunto urbanistico sito en 
esta ciudad de Albacete, denominado «Cervantes». 
con tres entradas, una por caUe San Sebastián. otra 
por calle San Francisco, y otra por calle Vurey 
Morcillo: Vivienda con acceso por el portal número 
8 del bloque tercero. Finca especial número 111. 
Vivienda en planta segunda, a la derecha del rellano. 
Tipo T. Tiene una superficie útil 86,99 metros cua
drados. Inscdta al tomo 1.582, libro 300, secCÍón 
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tercera, folio 55, fmca 18.899. Valorada en la can
tidad de 29.406.000 pesetas. 

2. Ubicada en el mismo conjunto urbanistico 
que la anterior. Vivienda con acceso por el portal 
número 8 del bloque tercero: Finca especial número 
llJ. Vivienda en planta tercera, a la derecha del 
rellano. Tipo T. Tiene una superficie útil de 86.99 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.582, libro 300, 
sección tercera, folio 55, finca 18.901. Valorada 
en la cantidad de 29.406.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Fernando Cabarcos Carninal.-El Secreta
rio.-21.719. 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Ángel Peréz Yuste, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 439/1995 se siguen autos de ejecutivos"'Ütros titu
las, a instancia del Procurador don Jacobo Serra 
González, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Maddd, contra don Francisco 
Espinar Aranda, doña Rosario Espinar Aranda, 
doña Cannen Aranda Raya y don Francisco Espinar 
Cárdenas, en reclamación de 2.419.260 pesctas de 
principal, intereses y costas, en Jos que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subastas por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y ténnino de veinte días, el bien 
que se dirá, que se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las once horas 
de los dias 26 de mayo, 25 de junio y 24 de julio 
de 1997, respectivamente. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el del valor del bien; en la segunda, el valor 
del bien con rebaja del 25 por 100, y la tercera 
es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas, 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 00J40000 17043995, de la oficina 
1914, del Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de subastas para 
la primera y la segunda, y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda. debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondiente resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada, 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que s610 el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado el deman
dado, este edicto servirá de notificación al mismo 
del triple señalamiento de las subastas. 

Séptima.-Que en cuanto al bien inmueble se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taría, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningún otro,. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
)a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
S1). extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en avenida de la Estación, número 6, 
de Albacete. De una extensi6n superficial de 109 
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metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número J de Albacete, al libro 124, 
folio 196, finca número 1.5116-N. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 21 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.-El 
Secretario.-21.839-J. 

ALMERÍA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia mime
ro 4 de Almeria y con el número 270/1996, se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Vizcaíno Martínez, contra e1 
bien especialmente hipotecado por don Juan José 
Milán Hernández y doña Maria del Cannen Enrique 
Bueno, que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 5.755.135 pesetas de principal, 
más intereses pactados y costas, en cuyo proce
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor· 
dado sacar a púbUca subasta, por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días. la· fmca especialmente hipotecada, que 
luego se dirá, y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gerona, 
número 14, tercero, el día 24 de junio de 1997, 
a las once horas_ La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio el dia 22 de julio de 1997, a 
las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 23 de septiembre de 1997, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebmción, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación, 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.3 están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Piso destinado a vivienda tipo A izquierda, planta 
cuarta de viviendas, señaladas con el número 20 
de los elementos individuales de la casa de seis 
plantas en una calle nueva Uamada Comando Pri
mera, transversal a la vega, digo a la avenida Medi-
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terráneo, que ocupa una superficie total construida 
de 70 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.006, libro 375, folio 66, fmea 
registral número 19.591 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Almena. 

Fue tasada, a efectos de subasta, en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Nrneria a 11 de marzo de 1997.-El 
Secretario judicial.-21. 794. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria José Alepuz Rodriguez, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de A1zira y su partido. 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 118/1996, se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de «(Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima»), y en su nombre y representación la Pro
curadora señora Blanco LIeti, contra don Francisco 
Sánchez Lanos y doña María Barquero Morales, 
en reclamadon de cantidad, en cuyos autos, y por 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez, la finca contra la que se procede, las 
que se llevarán a efecto, en su caso, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los próximos dias 12 
de mayo de 1997 para la primera, 12 de junio de 
1997 para la segunda. caso de resultar desierta la 
primera, y 14 de julio de 1997 para la tercera, de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas 
a las once horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 40 por 100 
de dicho tipo. sirviendo a este efecto, únicamente, 
el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.a

, de] artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría: que se entenderá que todo licitador aecp~ 
ta como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor q\ledarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado,junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguarda de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta,-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servira igualmente 
para notificación a los deudores del triple senala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Único lote.-Urbana: Cuarenta y ocho. Piso para 
vivienda. tipo A, en primera planta alta. escalera 
seis, puerta dos, a la derecha. subiendo por la esca
lera, del inmueble de Alberique. plaza en proyecto 
y continuación de la calle Cervantes, sin número, 
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hoy número 26 en la última calle citada, donde 
recae la-entrada de la escalera. 

Inscripción: Tomo 396, libro 86 de AJberique, 
folio 143, fmca número 7.872;inscripción tercera. 

Valor tipo a efectos de primera subasta: 5.460.000 
pesetas. 

Dado en A1zira a 21 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria José Alepuz Rodriguez.-El Secreta· 
rio.-21. 707. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bala
guer, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 43/1996, instados por Caixa d'Estalvis de Terras· 
sa, representada por el Procurador don Fernando 
Vilalta Escobar, contra la fmca especialmente hipo
tecada por don Jaime Temprado Sánchez, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez. para. el día 15 de 
mayo de 1997, a las diez quince horas, o, en su 
caso. por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 9 de junio de 1997, a las diez quince 
horas, y, para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el dia 4 de julio de 1997, a las diez quince 
horas. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable· 
cidas en el articulo 13 1 ue la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani~ 
tiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación. obrante en autos. y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que· 
dando subrogado en elJas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici· 
tadores consignar, previamente, en el establecimien~ 
to legalmente designado al efecto. por lo menos, 
un 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene el ejecutante 
en todos los casos de concurrir a la subasta sin 
verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consigilaciones a sus res
pectivos dueños acto continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen, 
por el orden de sus respectivas posturas, cantidades 
consignadas por éstos que se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Podrán hacerse también posturas por escrito, en 
pliego cerrado, -desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se notifica al deudor hipotecario citado la cele· 
bración de las subastas que se señalan. para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el ,domicilio 
hipotecario designado al efecto y. si hubiere lugar 
al actual titular de la finca. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 15.204.750 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Solar, sito en CubeUs, plaza San Miguel, sin núme
ro, de extensión superficial, 150 metros cuadrados, 
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en cuyo interior se está construyendo una vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta baja, donde se ubi
ca el vestibulo-escalera, cocina, baño y sala-comedor, 
con una superficie útil de 54 metros 45 decímetros 
cuadrados; primera planta, compuesta de tres dor
mitorios. baño, escaleras y rellano, con superfiCie 
útil de 54 metros 40 decímetros cuadrados, y segun
da planta, compuesta de un dormitorio. baño y des
pacho y terraza. con una superficie útil de 48 metros 
10 decímetros cuadrados. La superficie útil total 
de la vivienda es de 156 metros 95 decimetros cua
drados, y construida de 191 metros 25 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, plaza San Miguel; dere· 
cha, calle Obach; izquierda, calle de la Cuesta. y 
fondo, comunal y don Carlos Riera. Inscrita al 
tomo 2.444, libro 51, folio 116, finca número 
2.255-N. 

Dado en Balaguer a 3 de marzo de 1997.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-21. 712. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don Pablo Rueda Diaz de Rábago, Juez del Juzgado 
d.e Primera Instancia número 1 de Balmaseda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 152/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Luso Espanol, Socie
dad Anónima», contra «Sapito, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito. hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el día 
12 de mayo de 1997, a las diez quince horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedjild Anónima}~. número 4780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes antedores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio de 1997. a las 
diez quince horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración _ de una tercera el día 21 de julio 
de 1997. a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la inisma el 20 por 
100· del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a ]a deu· 
dora para el caso de no pooer llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Casa unifamiliar, en el hanio de San Pedro. sin 
número, de Galdames, BiZkaia, de una superficie 
en planta aproximada de 120 metros cuadrados y 
linda, por todos sus lados. con terreno sobrante. 
Se compone de planta baja. distribuida en garaje 
y bodega; planta alta. distribuida en salón, dos habi
taciones. baño. cocina y un camarote en la parte 
superior de la vivienda. 

Está"construida sobre el siguiente terreno: 

Terreno huerta, en Galdames, que tiene una super
ficie de 1.374 metros 5 decimetros cuadrados. y 
linda: Al norte, con terreno de don Pedro Sarachaga; 
al sur, propiedad de don Salustiano Gómez y media
nil de la casa del barrio de la Iglesia, de varios 
propietarios; al este. con camino de la Peña y don 
Salustiano Górnez, y al oeste, camino de servidum
bre y medianil de casa. propiedad del Ayuntamiento. 

Tipo de subasta: 32.973.927 pesetas. 

Dado en Balmaseda a 13 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Pablo Rueda Diaz de Rábago.-El Secreta
rio.-21.833-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Begoña Merino Juez. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia niunero 1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 76/1993, se tramJta procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Bilbao 
Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kuitx.a Eta Bahitetxea. con
tra don Manuel Pérez Lobato y doña Maria del 
Carmen Sánchez Femández, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 19 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4680000018007693, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimjento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá _con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de áplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
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,Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda centro de la planta primera de la casa 
triple señalada hoy con la letra F del grupo o calle 
del Doctor Pernin de Santurce, tomo 1.750, libro 
217 de Santurce, folio 144, fmca 15.394·A, ins
cripción segunda. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Begaña Merino Juez.-El Secreta· 
rio.-21.849. 

BARCELONA 

Edicto 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 
procedimiento número 414j90-3.a -3. publicaao en 
el «Boletín Oficial del Estado» niunero 87. de fecha 
II de abril de 1997, página 6785, primera y segunda 
columnas, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... contra don 
Manuel Miñones Morales ... )}, debe decir: « ... contra 
don, Manuel Quifiooes Morales ... ».-20.676 CO. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
433/1996, se ha tenido por solicitada, mediante auto 
de fecha 20 de febrero de 1997, quiebra necesaria, 
de «Chemicon, Sociedad Limitada», en ignorado 
domicilio, y dedicada a comprar y vender o negociar 
en cualquier' forma. por su cuenta o por cuenta 
de terceros. con toda clase de materias primas qui· 
micas y materiales qUímicos y plásticos terminados. 
incluyendo productos resultantes de procesos petro· 
químicos y subproductos derivados, habiéndose 
designado para el cargo de Comisario a don Jesús 
Maria Baigorri Hennoso, y como Depositaria a don 
Santiago Roger Vida!' 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe
cialmente, en su artículo 9, libro el presente en 
Barcelona a 20 de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-21.720. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.133/1996, primera, se tramita procedimiento judi
cial sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de ~Banco. Central His
panoamericano Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Ángel Quemada Ruiz contra 
don Carlos Barcelo Cabañeros y doña Maria Rosa 
Femández González, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 11 de julio de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen· 
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme· 
ro 0949 0000 18 1133 96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. iI del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenperá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes ·anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rcmatante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precia 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 9 de septiembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevcnciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celcbración de una tercera, el día 7 de octubre 
dc 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la .misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgada 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habit, a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 30. Vivienda en piso quinto, puerta 
segunda. del edificio sito en esta ciudad, Gran Vía 
de Les Corts Catalanes, 715, chaflán a la calle Sici
tia, de superficie 108 metros 64 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, su acceso, con rellano, 
vivienda primera y patio de luces; espalda. mediante 
terrazas, con la Gran Via y el chaflán que la misma 
fonna con la calle Sicilia; a la derecha, entrando, 
con vivienda primera y, mediante terraza, con el 
indicado chaflán. ya la izquierda. con patio de luces 
y vivienda. puerta tercera. Cuota: 2 enteros 50 cen· 
té simas por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 22 de Barcelona. al tomo 2.212, libro 198, 
folio 112, fmca 11.784 (antes 82.886), inscripción 
primera. 

Tasada, a efectos de subasra. en 30.000.000 de 
pesetas. 

2. La participación indivisa de 4 enteros 67 cen· 
tésimas por 100 (que se concreta en el derecho 
de uso y disfrute exclusivos de la plaza de apar
camiento número 8 de la entidad número 1). Local 
comercial en la planta sótano del edificio sito en 
esta ciudad, Gran Vía de Les Corts Catalanes. 715, 
chaflán a la de Sicilia. Mide una superficie de 380 
metros 54 decímetros cuadrados. y linda: Frente. 
sur, con el subsuelo de la calle o Gran Vía de Les 
Corts Catalanes y del chaflán que la misma fonna 
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con la calle Sicilia; espalda. con finca de doña Josefa 
Aldrufeu; derecha. entrando. con otra de don Fran
cisco Oliveres. e izquierda. con dicha calle Sicilia. 
Cuota: 8 enteros 80 centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 5 de Barcelona al tomo 1.763, libro 1.429 de 
la sección primera, folio 245, finca 82.828, inscrip
ción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcélona a 25 de marzo de 1997.-EI 
Secretario judicia4 Ángel Tomás Ruano MarG
tO.-21.688. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Alonso Rodriguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber. Que según lo acordado por S. s.aen 
resolución dictada en el dia de la fecha, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 664/1996'A-1, pro
movidos por el Procurador señor Lucas Rubio. en 
nombre y representación de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», contra las fincas especiahnente 
hipotecada por .Unió D'Habitatges de Catalunya, 
Sociedad Limitada», en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmea 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, número 2, planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta el dia 3 de junio de 1997, a 
las once horas; la segunda subasta. caso de que 
resultara desierta la primera, el dia 3 de julio de 
1997, a las once horas, y la tercera subasta. en 
su caso, el 4 de septiembre de 1997. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 del valor de la tasación, 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no. serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la Que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita,· podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada. que deberá ser presentada en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
. de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajena a ese Juzgado. se 
celebrará la misma al dia .siguiente hábil a excepción 
de los sábados, a la misma hora y lugar de la ya 
Señalada. y en caso de que concurriese lo mismo 
se celebraría al dia siguiente hábil a la misma hora 
y lugar. y así sucesivamente. 

Descripción de las fmcas a subastar 

Departamento número 12. Piso segundo. puerta 
cuarta, radicado en la segunda planta alta (o planta 
primera) del edificio sito en esta ciudad. señalado 
con el número 78 de la calie Bruch. Está destinado 
a vivienda y se distribuye interiormente en recibidor. 
pasillo. comedor-estar, dos dornl.itorios. cocina y 
cuarto de baño; tiene una superficie aproximada 
de 66 metros cuadrados, y linda: Al frente, con· 
siderando como tal su puerta de entrada, con rellano 
de esta planta, cajas de la es<;:atera y ascensor, patio 
de luces y con la vivienda puerta primera de esta 
misma planta; por la derecha. entrando, con patio 
de luces y finca de la sociedad Crédito y Fomento 
de Barcelona o sucesores; por la izquierda. con caja 
de la escalera general del edificio y la vivienda puerta 
tercera de esta misma planta, y por el fondo. inter
mediando proyección vertical del patio de uso exclu· 
sivo de la vivienda en planta entresuelo. con fmea 
de la sociedad Crédito y Fomento de Barcelona 
o sucesores. Cuota: 4 por lOO. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1, tomo 3.318, libro 322, 
sección quinta, folio 198, fmca 11.004, inscripción 
segunda. La finca está tasada a efectos de subasta 
en la suma de 38.174.724 pesetas. 

Departamento número 14. Piso tercero. puerta 
segunda, radicado en la tercera planta alta (o planta 
segunda) del edificio sito en esta ciudad. señalado 
con el número 78 de la calle Bruch. Está destinado 
a vivienda y se distribuye interionnente en recibidor. 
pasillo. comedor-estar, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño; tiene una superficie aproximada 
de 79 metros cuadrados, y linda: Al frente, con
siderando como tal su puerta de entrdda. con rellano 
de esta planta, cajas de la escalera y ascensor, patio 
de luces y con la vivienda puerta tercera de esta 
misma planta; por la derecha, entrando, con patio 
de luces y fmca de don Juan Simón Marti o suce
sores: por la izquierda. con caja del ascensor y la 
vivienda puerta primera de esta misma planta. y 
por el fondo. con proyección vertical de la calle 
Bruch. Cuota: 4,75 por lOO. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1, tomo 3.318, libro 322, 
sección Quinta. folio 204. finca 11.008, inscripción 
segunda. La finca está tasada a efectos de subasta 
en la suma de 33.643.680 pesetas. 

Departamento número 15. Piso tercero. puerta 
tercera, radicado en la tercera planta alta (o planta 
segunda) del edificio sito en esta ciudad. señalado 
con el número 78 de la calle Bruch. Está destinado 
a vivienda y se distribuye interiormente en recibidor. 
pasillo. comedor-estar, dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño; tiene una superficie aproximada 
de 67 metros cuadrados, y linda: Al frente, con
siderdndo como tal su puerta de entrada, con rellano 
de esta planta, cajas de la escalera y ascensor. patio 
de luces y con la vivienda puerta segunda de esta 
misma planta; por la derecha. entrando. con caja 
de escalera general del edificio y la vivienda puerta 
cuarta de esta misma planta; por la izquierda, con 
patio de luces y fmca de don Juan Simón Marti 
o sucesores, y por el fondo, intermediando proyec
ción vertical del patio de uso exclusivo de la vivienda 
en planta entresuelo, con fmca de la sociedad Cré
dito y Fomento de Barcelona o sucesores. Cuota: 
4,03 por lOO. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1, tomo 3.318, libro 322. sección qninta, 
folio 207, fmca 11.010, inscripción segunda. La fm
ca está tasada a efectos de subasta en la suma de 
33.101.040 pesetas, 

Departamentp número 17. Piso cuarto, puerta pri
mera, radicado en la cuarta planta alta (o planta 
tercera) del edificio sito en esta ciudad, señalado 
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con el número 78 de la calle Bruch. Está destinado 
a vivienda y se distribuye interiormente en recibidor. 
pasillo, comedor-estar. dos dormitorios, cocina y 
cuarto de baño; tiene una superficie aproximada 
de 66 metros cuadrados, y linda: Al frente, con
siderando como tal su puerta de entrada, con rellano 
de esta planta, cajas de la escalera y ascensor, patio 
de luces y con la vivienda puerta cuarta de esta 
misma planta; por la derecha, entrando, con caja 
del ascensor y la vivienda puerta selt.mda de esta 
misma planta; por la izquierda. con patio de' luces 
y fmca de la sociedad CrMito y Fomento de Bar
celona o sus sucesores. y por el fondo. con pro
yección vertical de la calle Bruch. Cuota: 4,57 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad número 
1, tomo 3.318, libro 322; sección quinta, folio 213, 
fmca 11.014, inscripción segunda. La [mca está tasa
da a efectos de subasta en la suma de 39.680.550 
pesetas. 

Departamento número 20. Piso cuarto, puerta 
cuartll, radicado en la cuarta planta alta (o planta 
tercera) del edificio sito en esta ciudad. señalado 
con el número 78 de la calle Bruch. Está destinado 
a vivienda y se distribuye interiormente en recibidor, 
pasillo, comedor-estar. dos donnitorios: cocina y 
cuarto de baño: tiene una superficie aproximada 
de 66 metros cuadrados,. y linda: Al frente, con
siderando como tal su puerta de entrada, con rellano 
de esta planta. cajas de la escalera y ascensor. patio 
de luces y con la vivienda puerta primera de esta 
misma planta; por la derecha, entrando, con patio 
de luces y finca de la sociedad Crédito y Fomento 
de Barcelona o sucesores; por ]a izquierda. con caja 
de la escalera general del edificio y la vivienda puerta 
tercera de esta misma planta, y por el fondo, inter
mediando proyección vertical del patio de uso exclu
sivo de la vivienda en planta entresuelo. con finca 
de la sociedad CrMito y Fomento de Barcelona 
o sucesores. Cuota: 4 por lOO. Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 1, tomo 3.318, libro 322, 
sección quinta. folio 222, fmca 11.020. inscripción 
segunda. La finca está tasada a efectos de subasta 
en la suma de 38.527.440 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Ángeles Alonso Rodri· 
guez.-21.699-l6. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Burgos. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. seguidos en este Juzgado 
al número 327/1996, a instancias de «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», contra don José Javier 
Gallo Pellejero y doña María Jesús Garcí3 Renuncio, 
sobre reclamación de cantidad. 

Por resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subastas, los bienes que 
más adelante se indicarán. embargados en dicho 
procedimiento como de la propiedad del deman
dado. por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los días y en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de mayo dc 1997, 
a las doce treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de nO haber postores 
en la primera, el dia 12 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, con rebaja del 25 por lOO del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 10 de julio de 1997, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar -parte en la primera 
o segunda subastas, deberán 'consignar, previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya. de esta 
ciudad, haciendo consta el número de procedimien
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, presentando en dicho caso el res
guardo de ingreso que se expida por la indicada 
entidad. Número de cuenta 1066. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que aludé el apartado segundo. 

Quinto.--Que, a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas., 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora. 
señalados. se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la ruisma hora. 

Septimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores respecto del lugar, 
dia y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particu1aridades con la publicación del presente 
edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con los 
titulos que aparecen en los ruismos y no -tendrán 
derecho a exigir uingún otro. 

Noveno.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, ,'entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Tracto·camión «Renault», AE·420·T-TI, 
matricula BU-3 l 99·lJ. 

Tasado en 7.450.000 pesetas. 
2. .Volkswagen», Golf 1.8. matricula 

LO-7305·G_ 
Tasado en 350.000 pesetas. 
3. Vivienda, mano izquierda. planta tercera. alta, 

de la casa número 21; caile Santa Clara. Superficie, 
70 metros cuadrados. Está dotada de calefacción. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4, 
al tomo 3.634. libro 178, folio 1, fInca 15.084. 

Tasada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 3 de marzo de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2 1.72 1. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Raimundo Prado Bemabéu, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulas 'seguidos con el número 
248/1996, a instancias de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, representado por el Procurador don 
Joaquin Garrido Simón, contra don Jaime Batuecas 
Garcia, doña Gloria Mercedes Sánchez Garcia, don 
Juan Folleco Cebrino, doña Yolanda Sánchez Gar
cia y don Ricardo Sánchez Garcia, sobre_póliza 
(cuantía 3.066.411 pesetas), en los que en trámite 
de ejecución de sentencia, y por resolución.de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas-
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fa por primera vez, término -de veinte dias y por 
el tipo de su valoración pericial, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados don Jaime Batuecas 
Garcla, doña Gloria Mercedes Sánchez Garcia, don 
Juan Folleco Cebrino, doña Yolanda Sánchez Gar· 
cia y don Ricardo Sánchez Garcia, que luego se 
describirá, señalándose para el remate el dia 15 de 
mayo de 1997, a las doce horas, en este Juzgado 
sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, sin núme
ro, edificio «Ceres». En prevención de que no hubie
re postor en la primerd subasta, se señala por segun
da vez su celebración, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera el dia 6 de junio de 1997, 
a la misma hora e idéntico lugar. y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda. 
se señala por tercera vez la celebración de la subasta 
para el dia 2 de julio de 1997, a la uüsma hora 
e idéntico lugar, sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa. todos los demas licitadores, sin 
excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones. abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIZcaya con el número 1140, 
clave 17; cuenta de expediente 248/1996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20. por lOO efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo fIjado para la 
segunda en la tercera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse llevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplintiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, a efecto de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le Sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con
signada por éste se reservará en la forma y a los 
fmes previstos en el apartado anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. acompañando al mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que la 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante pudra hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habra de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien debera aceptarla, y todo 
ello previa o sumultáneamente al pago del resto 
del precio. del remate. 

Quinta.-A mstancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad. Después del remate 
no se adruitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Sexta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los ruismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. _ 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
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subastas, se entendera señalada su celebración para 
el dia hábil siguiente, a la ruisma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad reseñada en la descripción de cada una 
de ellas. cantidad a que asciende el avalúo pericial 
de la fmca que se saca a subasta. 

Fincas que se sacan a la venta en pública subasta 

Urbana. Local o plaza de .aparcaruiento en cons
trucción en la planta de sótano del edificio en esta 
ciudad, al sitio de Campo Frio, con frente a la 
calle innominada. Está señalado con el número 24." 
Ocupa una superficie de 12 metros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cáceres número 1. al 
libro 585, tomo 1.632, página 169, fmca número 
32.126. 

Tasada a efectos de subasta en 700.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda centro izqUierda en construc

ción, tipo A portal 4, parte de atras, planta baja, 
bloque del edificio en esta ciudad, al sitio de Campo 
frío; que tiene su frente a calle "innominada de la 
barriada de Pinilla. Superficie construida 94 metros 
55 decimetros cuadrados y útil de 91 metros 38 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Cáceres, al libro 545, 
tomo \.580, página 61, fmca número 29.539. 

Tasada a efectos de subasta en 7.500.000 pesetas. 
Urbana. Vivienda señalada con la letra B en planta 

segunda del edificio en esta ciudad, caile Divino 
Morales. portal 15, con fachada también a la calle 
Lezcano. Ocupa una superficie construida de 67 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres, al libro 565, tomo 
1.607, página 128, fmca número 30.564. Dicha fmca 
es propiedad de doña Yolanda Sánchez García y 
don Juan Folleco Cebrino. 

Tasada a efectos de subasta en 4.250.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 9 de enero de 1 997.-El Magis· 
trado-Juez. Raimundo Prado Bemabéu.-La Secre· 
taria.-21. 726. 

CÁCERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 407/1993, instado por .Sucona. Sociedad 
Limitada», y don Luis Barón Mora Figueroa, repre
sentados por la Procuradora señora Merino Rivera. 
contra don Tomás Caftamero Herrera y doña María 
Antonia Cañamero Herrera, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta las fmcas hipotecadas 
que después se dirán, la que tendrá lugar, por pri· 
mera vez, el dia 19 de mayo de 1997, a las once 
horas, sirviendo de tipo el del precio fIjado en la 
escritura de constitución de hipoteca; por segunda 
vez, en su caso, el día 19 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de la primera, reba
jado en un 25 por lOO, y por tercera vez. en su 
caso, el dia 17 de julio de 1997, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, anunciándola con veinte dias de ante· 
lación y bajo las condiciones fliadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.--Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea. 3.050.000 pesetas, cada una de la primera 
y segunda. y 625.000 pesetas para la tercera. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta del Juzgado, número 1135, clave 18, en 
el Banco Bilbao VIZcaya. en esta ciudad, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adruitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación anterionnente referida. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Planta baja. destinada a cochera. de la casa 
en la calle de la Cuesta. señalada con el núme
ro 1. en terrrJno de Arroyomolinos de Montánchez 
(Cáceres). y tiene su acceso por la calle del Hospital. 
Consta de una sola nave, ocupá una superficie 
aproximada de 120 metros cuadrados. y linda. 
situándose en la calle del Hospital: A la derecha. 
entrando, don Pedro González Guijo; izquierda, don 
Antonio Frias Palencia y don Francisco Jiménez, 
y espalda. calle de la CUesta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montánchez, al tomo 545. li
bro 58 de Arroyomolinos. folio 172. fmca núme
ro 9.394. 

2. Planta primera. destinada a vivienda. de la 
casa en la calle de la Cuesta. señalada con el núme
ro 1, en término de Arroyomolinos de Montánchez. 
Consta de «hall», pasillo distribuidor, sala de estar. 
tres donnitorios. cocina. cuarto de baño; tiene su 
acceso por la calle de la Cuesta. a través de una 
escalera que arranca desde la via pública, ocupa 
una superfiCie aproximada de 120 metros cuadmdos. 
Linda: Derecha. entrango. don Antonio Frias Palen
cia y don Francisco Jirnénez; izquierda, don Pedro 
González Guijo. y espalda. calle del Hospital. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Montánchez. 
al tomo 545, libro 58 de Arroyomolinos. folio 173. 
fmca número 9.395. 

3. Planta cuarta, de, tinada a doblado o desván. 
de la casa señalada con el número 1, de la calle 
de la Cuesta. en término de Arroyomolinos de Mon
tánchez. Ocupa una extensión superficial aproxima
da de 120 metros cuadrados; consta de una sola 
nave y linda: Derecha, entrando, vuelos sobre las 
urbanas de don Antonio Frias Palencia y don Fran
cisco Jiménez; izquierda, vuelos sobre la urbana de 
don Pedro González Guijo, y espalda. vuelos sobre 
la calle del Hospital. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montánchez, al tomo 545. libro 58 
de Arroyomolinos. folio 1, finca número 9.398. 

Dado en Cáceres a 6 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-El 
Secretario.-21.834-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Beltrán Aleu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Castellón de la Plana. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
248/1994. seguidos a inslancia del Procurador señor 
Rivera Huidobro, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Galicia. Caixa Galicia. contra 
don José Luis Almenar Andreu y doña Maria Ampa
ro Ferrer Marco, he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte dias. y con
diciones establecidas en los articulas 1.488 al 1.503 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. cuyos requisitos 
se dan aqui por reproducidos, los bienes que al 
fInal se describirán. en los tipos. condiciones y depó
sitos establecidos en dichos articulQs. con los 
siguientes señalamientos: 
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La primera subasta tendrá lugar el dia 20 de mayo 
de 1997. a las diez horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 20 de junio 
de 1997. a las diez horas. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 22 de julio 
de 1997. a las diez horas. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en plaza Juez Borrull. número 1. planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta. 
el valor de los bienes; para la segunda, el 75 por 
100 de, la cantidad que sirvió de tipo 'para la primera 
subasta. celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 
Habiendo de acreditarse ante este Juzgado, haber 
consignado en establecimiento designado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 75 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalado ¡lara la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. se traslada su celebración para 
el dia siguiente hábil y a la misma hora. la subasta 
suspendida. según la condición primera de este 
edicto. 

Bienes qu~ se subastan 

1. Urbana. Vivienda del tipo A, que fonna parte 
del conjunto inmobiliario denominado «Apartarncn. 
tos Randumar», situado en término de Benicasim, 
con fachada y acceso directo por la calle deno
minada Palmeral. está situada en parte de la cuarta 
planta alta. puerta número 10. distribuida interior
mente. Tiene su acceso independiente a través del 
zaguán. escalera y ascensor, sitos en el bloque R 
Ocupa una superficie construida de 127,19 metros 
cuadrados. y útiles de 103.60 metros cuadrados. 
Linda, mirando el bloque de que fonna parte, toman
do como frente la calle Palmeral, derecha, izquierda 
y fondo, aires de la zona común no ocupada por 
las edificaciones. y frente. hueco del rellano de la 
escalera. hueco de ascensor y vivienda del tipo B 
de la misma planta. Tiene como anejos inseparables, 
de uso exclusivo, un espacio o zona de aparcamiento 
ubicada en el solar en la zona no ocupada por 
las edificaciones, y un cuarto trastero ubicado en 
la planta baja de este bloque. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Castellón. al folio 
198 del tomo 760 del archivo, libro 213 de Bcni
casim. fmca número 20.573. 

Precio de valoración: 10.700.000 pesetas. 
2. Urbana. Casa compuesta de planta baja y 

dos pisos en alto. situada en Villafames. calle Pilar. 
número 18. Ocupa una superficie de 58 metros cua
drados. Linda: Derecha, calle Pilar; izquierda, don 
Nasio Bayarri Lluch. y fondo, callejón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Chstellón, 
al folio 123 del tomo 634 del archivo. libro 27 
de Villafames. fmca número 2.831. 

Precio de valoración: 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda en la quinta planta alta del 

edificio en Castellón, con fachada principal reca
yente a la calle San Félix, en la Que le corresponden 
los números 29. 31, 33 Y 35, Y con una fachada 
lateral recayente a la calle Lope de Vega. sin número 
de policia. está situada en la parte izquierda del 
edificio. según se mira a éste desde la calle San 
Félix. Tiene una superficie real de 129.21 metros 
cuadrados, distribuidos interiormente. Se identifica 
la escalera como quinto· A. Linda: izquierda, calle 
Lope de Vega; derecha, patio de luces, rellano de 
escal~ra y hueco del ascensor, y con la vivienda 
o ftnca número 14 del inmueble. y fondo. vuelo 
de otras plantas inferiores del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Castellón. 
al folio 28 del tomo 70 I del archivo, libro 4 de 
sección primera, fmca número 153. 

Precio de valoración: 12.900.000 pesetas. 
4. Urbana. Una catorceava parte indivisa de 

local. que ocupa la totalidad de la planta sótano 
del edificio en Castellón. calle San Félix. en la que 
le corresponden los números 29. 3 I. 33 Y 35. Se 
destina a garaje o aparcamiento de vehiculos, la 
plaza es la número 1. Se accede a él directamente 
desde la calle Lope de Vega. a través de una rampa 
en desnivel para entrada y salida de vehículos. Ade-
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más, se comunica a través del ascensor con las 
demás plantas del edificio. Tiene una superficie total 
de 417,3 metros cuadrados. En el interior de este 
local. que es diáfano, se han marcado. numerado 
e identificado por grafisinos en el suelo 14 zonas 
D plazas de aparcamiento. estando destinado el resto 
de superficie del local a zona de paso, rodadura 
y maniobra de vehículos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Castellón, al folio 
23 del tomo 712 del archivo. libro 13 de sección 
primera. fmca número 129. 

Precio de valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a. la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 4 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Miguel Ángel Beltrán 
Aleu.-El Secretario.-21.804. 

CASTRO UROJALES 

Edicto 

Don Fermin Nguema Esono. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castro Urdiales y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y seguido ante este Juzgado con el 
número 270/1996. a instancia de Caja de Ahorros 
Santander y Cantabria. representada por el Procu
rador señor Pelayo Pascua, contra don Juan Antonio 
Santos Mier y doña Maria Esther Liendo Madariaga. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 28 de mayo 
de 1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle La Barrera. número 
2, segundo, por el tipo de 2.327.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 27 de junio de 1997, a las doce treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 30 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad etl la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3896, del Ban
co Bilbao Vizcaya. presentando en dicho caso el 
resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que puede exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero. con las reglas que establece 
el articulo l31 de la Ley Hipotecaria_ 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese causa que lo impida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7," del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Bien objeto de subasta 

Vivienda con acceso por el portal recayente a 
la calle de la Rúa, número 16, correlativo legal. 
Piso quinto C, sito en la sexta planta alzada; super, 
ficie útil de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con herederos de don Miguel Basca 
Gomelle; al sur, patio común y piso O; al este, 
patio común, hueco de escalera y cierre de la edi· 
ficación en su cubrición, y oeste, piso B. Partici· 
pación en elementos comunes de 2.50 por 100. 
Consta de cocina, comedor. tres donnitorios. aseo 
principal y otro reducido. Forma parte integrante 
de la sigujente fmca: Un edificio sito en esta ciudad, 
calle La' Rúa, compuesto de un lOcal de negocio 
en planta baja o primera planta a nivel del su~lo 
y treinta y siete viviendas. 

y para su publicaCión en el .Boletin Oficial del 
Estado» conforme a lo acordado, expido el presente 
en Castro Urdiales a 19 de marzo de 1997 .-El 
Juez, Fermin Nguema Esono.-El Secreta
rio.-2L750, 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodriguez Sanz, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo, el núme
ro 243/96, se sigue procedimiento judicial sumario, 
a instancia de Bancaja. representado por la -Pro
curadora doña Consuelo Gomis, contra don Ramón 
Albiach Sánchez y doña Maria Colette Gradoli 
Nacher, se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a públicas subastas por las veces que se dirán 
y por término de veinte días, cada una de ellas, 
la finca especialmente hipotecada y Que a1 final se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia 11 de junio de 1997, a las doce horas, no con· 
curriendo postores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el dia 16 de julio 
de 1997, y declarada desierta ésta, se señala para 
tercera vez, el dia 24 de septiembre de 1997, a 
la misma hora. con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera,-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo, para la tercera, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ro. en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
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Banco Bilbao V'tzcaya de esta localidad, cuenta 
número 4529000018024396, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la públicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, tenitmdo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado, 

Cuarta,-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la.responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este ,edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Apartamento número 2 de orden. 
El piso alto destinado a vivienda, con su escalera 
de acceso independiente desde la calle, y la terraza 
sobre el mismo, de su exclusivo uso. Consta de 
vestíbulo, cuatro dormitorios. comedor. cocina y 
cuarto de aseo. Ocupa una superficie de 71 metros 
85 decimetros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, terrenos de don Bautista Blanch Soler; 
izquierda, piso alto de la casa colindante, propiedad 
de don Vicente Usina Lizándara, y espaldas, casa 
de d<?n Lucas J odar Pérez. Tiene en su parte pos
terior, al centro, un deslunado de 9 metros cua
drados. 

Forma parte de una casa en Catarroja, calle del 
Doctor Marañón, número JO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te-2, tomo 932, libro 86 de Catarroja, folio 55 vuelto, 
fmca número 7.880. 

Tipo de tasación para la subasta: 10.440:000 
pesetas. 

Dado en Catarroja a 20 de marzo de 1997.-La 
Juez, Maria Luisa Rodriguez Sanz.-El Secreta· 
rio.-21.785-ll. 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 2 de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado bl\io, el núme
ro 686/94, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador Cerveró Marti, en la representación 
que tiene acreditada de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., contra don Antonio Diego 
Juan y doña Amparo Inés Más Codoñer, se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a públi
cas subastas por las veces que se dirán y por término 
de veinte dias, cada una de ellas, la fmca espe
cialmente hipotecada y que al fmal se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien; 
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 25 de junio de 1997, a las diez horas, no con
curriendo poslores, se señala a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el dia 24 de julio 
de 1997, y declarada desierta ésta, se señala para 
tercera vez, el dia 24 de septiembre de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones haciendo constar que si por alguna causa 
la subasta no se pudiera celebrar el dia indicado 
se celebrará al inmediato siguiente hábil: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Que se 
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indicará al fmal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo, para la tercera. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
m, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima~. sucur· 
sal de Catarroja. cuenta número 
4528/0000/18/686/94, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Tódas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la públicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, 'están de manifiesto en la Secre, 
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora contíriuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articulas 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Vivienda segunda planta alta, puerta 
número 4. Forma parte del edificio en Alfafar, plaza 
del Horno, número 1, que ocupa una superficie 
de 455 metros cuadrados . .Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrent 11 al tomo 1.695, libro 
139 de Alfafar, folio 31, fmca 12.492, inscripción 
tercera. 

Tipo de tasación para la subasta: 15.705.000 
pesetas. 

Dado en Catarroja a 27 de mat+<> de 1997,-EI 
Juez.-La Secretaria.-21.743. 

CERDANYOLA DEL VALLÉ S 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 227/1993, instados por la Procuradora doña Tere
sa Maria Mari Bonastre. en representación de La 
Caixa, contra .Rodillos Manutención, Sociedad 
Anónima., don Juan José Mohedano Jurado y don 
Juan José Mohedano Caballero, en reclamación de 
la suma de 2.616.750 pesetas, con más 800.000 
pesetas de costas, se ha ordenado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias y por el precio 
de 13.000.000 de pesetas, en las que se han valorado 
pericialmente el bien embargado que luego se rela
cionarán. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 3 de 
junio de 1997, a las diez treinta horas, al tiempo 
de su tasaéión. No concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia I de julio de 1997, sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. 
No habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 29 de julio 
de 1997, celebrándose, en su caso, éatas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera 
se admiten sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tornar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente, el 20 por 100 
del tipo correspondiente, en la cuenta de consig~ 
naciones del JuZgado, abierta en la sucursal núme· 
ro 5930 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
sita en paseo Cordellas, número 1. cuenta número 
0836, salvo el derecho que tiene la ejecutante, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificpr 
tates depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has· 
ta la celebración- de la subasta, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con el correspondiente plie
go cerrado,- el resguardo acreditativo de haber efec
tuado la consignación en la cuenta antes citada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en su calidad de ceder el re~ate a un tercero. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecer 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta, sin suplir, previamente. su falta, confonne 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y )a certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Sexta.-De no reservarse depósito a instancia del 
acreedor las cantidades consignadas, se devolverán 
a los licitadores, excepto la Que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso. a cuenta y corno 
parte del total del precio del remate, debiendo el 
rematante consignar la diferencia entre dicho depó
sito y el total del remate. dentro del término de 
ocho dias. 

Séptima.-En caso de que la subasta debiera sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el dia siguiente hábil, a la misma 
hora, tantas veces como sea suspendida. Y si el 
día siguiente fuese sábado, se entenderá señalada 
para el siguiente día hábil. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados, de no ser halla· 
dos, este edicto servirá, igualmente, de notificación 
a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda a la Que en la comunidad se 
le asigna el número 3, radicada en la planta primera 
o entresuelo, puerta primera. con entrada por la 
escalera 208, del edificio sito en Santa Maria de 
Barberá, en la avenida Doctor Moragas. números 
204 al 212. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sabadell, al tomo 2.260, libro 243 
de Barberá, folio 35, fmca número 12.717, inscrip
ción tercera. 

Dado en Cerdanyola a 21 de marzo de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria.-21.783. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Maria Begoña Cuadrado Galache, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ciu~ 
dad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el dia de la fecha, en el procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 167/1996, a instancia de ,Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Cid Cebrián, fIgurando 
como demandados, entidad mercantil «Ganados el 
Piti, Sociedad Anónima:., en reclamación de can
tídad. se anuncia por la presente, la venta en pública 
subasta de las fmcas que después se dirán, por tér· 
mino de veinte días, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

La primera subasta, se celebrará el 23 de mayo 
de 1997; la segunda (si resultare desierta la primera), 
el 18 de junio de 1997 y la tercera (si resultare 
desierta la segunda), 14 de julio de 1997; todas 
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ellas a las nueve treinta horas, rigiéndose las mismas 
por las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasada 
la fmca, en la escritura de debitorio. En segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta, sale sin sujeción á tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta numero 3.686 y con referencia al proce
dimiento indicado anterionriente, una cantidad. 
igual, al menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en la tercera el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre~ 
taria del Juzgado, con d justificante del ingreso de 
la consignación, antes del m~mento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Mediante el preSente. se notifica a 'los 
deudores hipotecarios, los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedentes. 

Sexta.-Se podrán efectuar posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. lo cual se' efectuará 
antes de aprobarse el remate. 

Séptíma.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuará,n subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que alguna de las 
subastas no se pudiera celebrar"en los días señalados, 
por causa de fuerza mayor, la misma se celebrarla 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada. y asi 
sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Tierra en término municipal de Ciudad Rodri
go, al sitio de la Fuente del Junco, de 64 áreas 
20 centiáreas, que linda: Ai norte, carretera de Alber
gueria; sur, fmca de don Antonio y don Marcelino 
Pérez; este, resto de fmca de don Antonio Pérez 
Hernández. Dentro de la misma existe un edificio 
destinado a nave industrial, de planta baja y alta, 
con extensión superficial' construida por planta de 
400 metros cuadrados, la planta baja destinada a 
cámara frigorifica y oflcina, y la alta a almacén. 
teniendo el edificio distintos huecos para luces y 
vistas, y una .vivienda unifamiliar de planta baja y 
sótano, con extensión superficial de 250 metros cua
drados construidos. La planta baja compuesta de 
seis dormitorios. cocina, salón, estar y dos cuartos 
de baño, teniendo además cuatro porches y otras 
tantas· a puerta de entrada a la vivienda. Al sótano 
se accede desde el interior de la vivienda. 

Inscripción: Tomo 1.393, libro 168, folio 59, fmea 
número 9.2l2-N, inscripción décima. 

2. Edificio en casco urbano de Ciudad Rodrigo, 
extramuros en la calle Tirso de Malina, número 
14, consta de tres plantas, la baja destinada a cochera 
con extensión superficial construida de 111 metros 
57 decimetros cuadrados, y las dos altas a viviendas 
a razón de una vivienda planta, y distribuidas cada 
una de ellas en vestíbulo, salón, comedor, cocina, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño y aseo, con exten
sión superfIcial útil cada una de 102 metros 15 
decímetros cuadrados. Tiene un patio al fondo del 
edificio que arranca de la primera planta de 46 
metros 55 decimetros cuadrados. Todo linda, dere
cha mirando desde la calle de situación, don Vale
riano Martin; izquierda, don Manuel Hemández 
Collado; fondo, don Andrés Fuentes Lorenzo y 
otros; frente, calle de situación. 
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Inscripción: Tomo, 1.359, libro 159, folio 198, 
fmea número 11.889. inscripción cuarta. 

Valoradas a efectos de subasta la primera en 
150.750.000 pesetas. 

Valoradas a efectos de subasta la segunda en 
50.250.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 13 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Begoña Cuadrado Gala· 
che.-El Secrctario.-21.866. 

ClUTADELLA DE MENORCA 

Edicto 

Don José Marta Escribano Lac1ériga, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Ciu
tadella de Menorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 222/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Xavier Lluis Lázaro, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 22 de mayo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de, la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0410/000/18/0222/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrim participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celeqración, podrán hacerse posturas por 
escrito,- en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro. 
a que se refIere la regla 4." del. articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado! entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

. sistentes, entendiéndose- que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo· el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoeo hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en plantas primera, 
segunda y altillo, señalada con el número 2 del 
orden del edificio sito en Ciutadella, calle Francese 
de BOJja Moll, número 31. Ocupa una superficie 
de 91,39 metros cuadrados en planta primera, 
más 6,3 metros cuadrados de terraza; en planta 
segunda, 97,42 metros cuadrados, yel altillo 17,20 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.517, folio 217, 
fmca 4.363. 

Tipo de subasta: 20.700.000 pesetas. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 19 de marzo 
de 1997.-EI Juez, José María Escribano Lacléri
ga.-EI Secretarío.-21.835-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Collado Villalba, en los autos número 140/1996, 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria, ha dictado la siguiente ·resolución: 

«Providencia Juez titular: Doña Elena O'Collllor 
Oliveros. 

En Collado Villalba a 7 de abril de 1997. 

Dada cuenta, el escrito presentado en el día de 
la fecha por la parte actora, ha lugar a lo solicitado, 
subsanándose el-error padecido en las subastas seña
ladas para los dias 22 de abril, 20 de mayo y 23 
de junio de 1997, en los autos 140/1996, de pro
cedimiento sumario hipotecario, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra doña María Mercedes Lago Campos y «Cons
trucciones Legamar, Sociedad Anónima», en que 
se señalaba como bien que se saca a subasta, la 
fmca número 6.179 del térntino de A1pedrete, cuan
do debió decirse la fmea· número 6.176. remitién
dose edicto al «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid, y al «Boletin Oficial del Estado», a los 
efectos de dicha subsanación. 

Lo acuerda y ftrrOa su señorla,· doy fe.-La 
Juez.-EI Secretrio.» 

y para que sirva de subsanación a los efectos 
acordados, fmno el presente en Collado Villalba 
a 7 de abril de I 997.-EI Juez.-El Secreta
rio.-21.860. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Dona Isabel López García-Nieto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaría del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 468/1994, 
a instancia de «Deutche Bank Credit, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora, de los Tri
bunales doña Maria Luisa Rodriguez Martln Son
seca, contra don Antonio Ibáñez de la Peral. sobre 
reclamación de cantidad, para cuya garantía se cons
tituyó hipoteca. en los que se ha acordado sacar 
a publica subasta, por termino de veinte dias, la 
fmca que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 14 de mayo 
de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Muralla, número 1, 
primero, por el tipo de 13.600.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de junio de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por lOO del tipo que fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 16 de julio 
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de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas por ser festivo el día 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el Siguiente martes 
hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-Ea las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa, presentando 
el resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones, a los que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.:.....-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ebligación y desearan apro
vechar el remate a los otros postores y siempre 
por el orden de las ntismas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 9. Piso segundo izquierda, mime
ro 9 del bloque señaladó con la letra H. del portal 
número 16, al sitio de la Salrnerona, en la actualidad 
urbanización «Miranieves)lo, en término de Hoyo de 
Manzanares, Madrid, que ocupa una superficie edi
ficada de 102 metros 17 decímetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo al tomo 589, libro 80, folio 167, fmca núme
ro 3.744. 

y para que sirva de notificacibn general, así como. 
a los demandados si resultaran en ignorado para
dero, expido en 'Colmenar Viejo a 17 de febrero 
de 1997 .-La Secretaria, Isabel López Garcia-Nie
to.-21.861. 

CORIA DEL Rlo 

Edicto 

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Juez delJuzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Caria del Rio, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 362/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, contra don Manuel Suárez 
Sosa y doña Manuela Suero Camacho, en recla
mación de crédito hipotecaría, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias. 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga Ingar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima.. número 
39610000 18 036294. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de julio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia l 8 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta· en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hlibil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Tres. Piso destinado a vivienda en la segunda plan
ta alta de la casa en Caria del Rio en la avenida 
Primero de Mayo, número 24. Superficie de 99 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sevilla, al tomo 999, libro 17 l 
de Caria del Rio. folio 157, fmca 8.112, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 6.707.000 pesetas. 

Dado en Caria del Rio a 19 de febrero 
de 1997.-EI Jqez, Julio Márquez de Prado 
Pérez.-EI Secretario.-21.847. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 241/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumaría al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Amansa, Sociedad 
Limitada», .en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnmo 
de veinte días, tos bienes que luego se dirán. seña-
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IAnclase para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 23 
de mayo de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 161500001824196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 pór lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 23 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor (, causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Nave Almacén de forma rectangular de 35,80 
metros de largo por 23 de ancho, lo que totalizan 
una superficie de 823 metros 40 declmetros cua
drados. Dicha nave está construida sobre la siguiente 
fmca: Parte de parcela número 13 del poligono 3, 
a cereal secano al sitio de Valdemudarra, en Chi
liarón, Ayuntamiento de Archilla de Cuenca. Ocupa 
una superficie de 3.000 metros cuadrados y linda: 
Norte, resto de finca donde procede; sur, con tér
mino municipal de Cuenca; este, don Saturnino Saiz 
González y don Daniel García Moya (fmcas 15 
y 14), y oeste, camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.198, folio 42 del libro 35 de Archilla, 
fmca 1.059. 

Tipo de tasación: 7.675.500 pesetas. 
2. Finca rústica en término municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en los Lla
nos, de superficie 59 áreas 22 centiáreas. Linda: 
Norte, don Marcos Cañas; este, término de Alba
dalejito; sur, don Guillermo Cubero, y oeste. don 
Juan García. Mitad de la parceia 220, polígono 24 
del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.223, folio 61. del libro 305, fmca 1.340. 

Tipo de tasación: 6.525.000 pesetas. 
3. Finca rústica en término municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en la Lagu
nilla de los Llanos, de superficie 76 áreas 15 cen-
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tiáreas. Linda: Norte, don Alejandro Cruz; este, tér
mino de Albadalejito; sur, don Vicente Cañas; y 
oeste, vereda. Poligono 24, parcela 191 del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.223, folio 62, del libro 305, fmca 1.341. 

Tipo de tasación: 13.707.000 pesetas. 
4. Finca rustica en ténnino municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en el Codo, 
de superficie 10 áreas 88 centiáreas. Linda: Norte, 
doña Olaya Moya; este, carretera; sur, don Felipe 
Cañas, y oeste, senda. Parcela 312 del poligono 23 
del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tom\> 1.223, folio 65, del libro 305, fmca 1.344. 

Tipo de tasación: 1.958.400 pesetas. 
5. Finca rústica en término municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en las Bade
ñas del Prado, de superficie 2 áreas. Linda: Norte, 
don Alejandro Cruz; sur, don Casto Cañada; este, 
senda, y oeste, dehesa. Poligono 30, parcela 250 
del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.223, folio 66, del libro 305, fmca 1.345. 

Tipo de tasación: 360.000 pesetas. 
6. Finca rústica en término municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en la Solana. 
de superficie 3 áreas 75 centiáreas. Linda: Norte, 
don Felipe Cañas Martínez; este, don Vicente Cañas 
Moya; sur, don Vicente Cañas Moya. y oeste, don 
Pablo Caudin. Polígono 23. parcela 328 del catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.223. folio 67. del libro 305, fmca 1.346. 

Tipo de tal;ación: 675.000 pesetas. 
7. ~ Finca rústica en término municipal de Colli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Finca en la Solana, 
de superficie 5 áreas 15 centiáreas. Linda: Norte, 
don Mariano Cañas Moya; este, don Mariano Cañas 
Moya; sur, don Atanasio Canas Moya, y oeste. don 
Vicente Cañas Moya. Poligono 23, parcela 344 del 
catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca 
al tomo 1.223, folio 68, del libro 305, fmca 1.347. 

Tipo de tasación: 927.000 pesetas. 
8. Finca rústica en término municipal de C.,lli

guilla, Ayuntamiento de Cuenca. Rústica de cereal 
secano al sitio Paso de Chillarón, fmca número 19. 
del poligono 15. Tiene una superficie de 81 áreas 67 
centiáreas, indivisible. Linda: Norte, camino de Los 
Llanos y don Alejandro Cruz Saiz (fmca 20); sur, 
arroyo de la Dehesa y doña Valentina Cañas Cañas 
(finca 18); este, camino de Los Llanos y doña Valen
tina Cañas Cañas (fmca 18), y oeste, don Alejandro 
Cruz Saiz (fmca 20). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de CUenca 
al tomo 1.124, folio 14, del libro 279, fmca 17.630. 

Tipo de tasación: 14.700.600 pesetas. 

Dado en Cuenca a 20 de febrero de 1997.-El 
Juez, Luis Aurelio Sanz Acosta.-El Secreta
rio.-21.859. 

EL PUERTO DE SANTA MAR1A. 

Edicto 

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado 
. de Primera InstanCia e Instrucción número t de 
El Puerto de Santa Marta (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 16211996, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumarto del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Cajasur, representada por el 
Procurador don Emilio Rubio P-érez, frente a don 
José Luis Tenorio Gurrea y doña Dolores Núfiez 
Dominguez. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en subasta pública, por primera, segunda y tercera 
vez, de la siguiente fmca: 

Urbana. Casa de dos plantas, en esta ciudad, en 
la calle Revolera, número 28, en la zona del Ejido, 
de la plaza de Toros. Constituye una vivienda con 
un patio descubierto interior, distribuida en varias 
dependencias y construidas con paredes de ladrillo 
sobre cimentación de hormigón, con foIjados de 
elementos prefabricados del mismo material y 
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cubiertas de azoteas. Mide 99 metros cuadrados, 
de los cuales están ocupados por la edificación 72 
metros, y el resto se destina a calle. Linda: Frente, 
entrando, al este con dicha calle; derecha, al norte 
con fmca de don Luis Bolludo; izquierda, al sur, 
y fondo. al oeste, fmea que fue de doña .Francisca 
Guerrero Moscoso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de esta ciudad, al tomo 1.581. libro 832, 
folio 151, fmca 6.102. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
vez, los dias 26 de mayo, 30 de junio y 28 de 
julio de 1997, a las trece treinta horas. respecti
vamente, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 1 1.812.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no" admi
tiéndose postura que no cubran dicha cantidad. En 
la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la primera 
subasta. La tercera subasta, se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la mismas, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 1272-0000-18-0162-96, del Banco Bilbao Viz· 
caya, no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anWlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentado 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndose que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumplimiento así con 
lo dispuesto por la regla Séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualqniera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Dado en El Puerto de Santa Marta a 31 de marzo 
de I 997.-El Secretario judicial, Luis Mohedas 
López.-21.838-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Marta José González Movilla. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ferrol, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
sobre declaración de fallecimiento. seguido con el 
número 144/1996, a instancias del Procurador señor 
López Diaz, en nombre y representación de doña 
Maria Ángeles Quintela Núñez, de su esposo don 
Francisco Javier Urbano Abuin, nacido en La Coru
ña el dia 16 de octubre de 1946, hijo de don Fran
cisco Urbano Taboada y de doña Mercedes Abuin 
Bugia. quien desapareció el "día 5 de noviembre de 
1992, cuando se encontraba en alta mar a bordo 
del buque <Colombo V" sin que se hayan tenido 
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más noticias del mismo, y en cuyo expediente he 
acordado, en virtud de 10 establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi· 
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Ferrol a 15 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Maria José González Movi11a.-El 
Secretario.-21. 7 3'9. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano-Cortés. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera instancia e ins· 
trucción número 5 de F",engirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 329/1996, se tiamita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba (Cajasur), contra «Hermanos 
Rico Vivas, Sociedad Limitada». en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien Que 
luego se dirá, señalándose para Que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 23 de mayo de 1997, a las doce 
ho~s, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima»), número 2923. una cart
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirVa de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero' en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el '-anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenc~a anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder. llevarse a efecto 
en la frnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 42. Vivienda número 2, radicado 
en la planta tercera alta del bloque 3 del edificio 
letra A del conjunto urbanístico <Espejo del Albero., 
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sito en término municipal de Mijas, al partido de 
la Morena y Vega de Cañamón, zona cunocida por 
El Albero. Es del tipo A de construcción y tiene 
una superficie construida aproximada de 100 
metros 3 d,ecírnetros cuadrados. 

Se distribuye en «hall». tres dormitorios. salón
comedor, dos baños, cocina, lavadero y terraza. Le 
corresponde como anejo exclusivo e inseparable. la 
plaza de garaje número 62 radicada en el sótano 
del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mijas al tomo 1.255, libro 477 de Mijas, folio 207. 
fmca número 35.328, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: La vivienda está tasada, a efectos 
de subasta, en 11.936.400 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 dc enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Ángel Castillo Cano
Cortés.-EI Secretario.-2l.87l. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 303/1996, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba (Cajasur). contra «Ma
nuel L. Hombradas, Sociedad Anónima». en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Jnzgado, el día 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 2924000018030396, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien 'que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año de:l 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podtán participar con la calidad de 
o ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
diez horas,. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de julio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora' para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 97. Vivienda número 1 radicado 
en la planta cuarta del bloque 15 del edificio letra B 
del conjunto urbanístico «Espejo del Albero», sito 
en término municipal de Mijas, al partido de la 
Morena y Vega de Cañamón. zona conocida por 
El Albero. Es del tipo D de construcción y tiene 
una superficie construida aproximada de 100.42 
,metros cuadrados. Se distribuye en «hal1». dos dor
mitorios, salón-cpmedor, baño, cocina, lavadero y 
dos terrazas~ Le corresponde como anejo exclusivo 
e inseparable la plaza de garaje número 4 radicada 
en el sótano del edificio. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Mijas al tomo 1.258, 
libro 480. folio 39, fmca número 35.608, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 11.985.120 pesetas. 

Dado en Fuengirolaa 21 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario,-2l.870. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria Gracia Parera de Cáceres, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Gavá y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 479/1993, promovidos 
por «Finamersa Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», representada gor el Procurador don Jor
ge Martorell Puig, contra don Tomás Zorrilla Ruiz 
y doña María Elena Mingorance Ortega, en trámite 
de procedimiento de apremio. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta por 
primera vez y por plazo de veinte días, de la siguiente 
fmca: 

Urbana: Entidad número doscientos cincuenta y 
uno. Vivienda de la tercera planta alta. piso tercero. 
puerta tercera, escalera número 1.040, del edificio 
sito en la ciudad de Barcelona. barriada de San 
Martin de Provensals, gran via de les Corts Cata
lanes, del 1.024 al 1,040; de superficie 98 metros 
34 decímetros cuadrados. Linda: Frente, conside
rando como tal el del edificio, vivienda puerta segun
da de esta misma planta, hueco de ascensor, rellano 
de escalera. por donde tiene entrada y patio; izquier
da entrando, vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta, rellano de escalera y hueco de ascensor; dere
cha, escalera número 1.038 y patio. y fondo. vuelo 
de zona de vial privado. Coeficiente: En relación 
al total del edificio de 307 milésimas por lOO, y 
en relación a la escalera de que forma parte de 
2,153 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
21 de Barcelona, al tomo 1.853, libro· 75, folio 165, 
fmca 7.521, a favor de don Tomás Luis Zorrilla 
Ruiz y doña María Elena Mingorance Ortega por 
mitad y proindivisa. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 4 de junio de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá 
(Barcelona), calle Nuestra Señora de la Merced, 
5, bajo las siguientes condiciones: 

Prlrnera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 16.170.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 

de consignacíones y depósitos de este Juzgado, el 
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20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla S." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cwnplida la -obligación por el 
adjudicatario. 

Séptirna.-Los gastos de remate, hnpuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

O<;tava.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del dia 4 de julio 
de 1997, a las diez horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac
t¡¡do. no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 
100 de' la valoración. 

Novena.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se se:ñalará, sin sujeción a tipo" en 
la referida Sala de Audiencias de este. Juzgado el 
dia 4 de septiembre de 1997, a las diez horas. 

De no poder celebrarse las subastas en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

Dado en Gavá a 1 de abril de 1997.-La Juez. 
Maria GTacia Parera de Cáceres.-La Secreta· 
ria.-21.697-16. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez. Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
159/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por don Caries Vargas 
Navarr~ contra «Teichman, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado. por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar aislada (en construcción) sita 
en el ténnino municipal de L'Ametlla del Vallés, 
en la urbanización «La Miranda del Vallés». ubicada 
sobre la parcela número 276. Se compone de plant¡¡ 
sótano, aprovechando el desnivel del terreno, des· 
tinada a garage, cuarto de calderas y trastero, con 
una superficie construida de 66,82 metros cuadra
dos. de los cuales son útiles 53,32 metros cuadrados; 
y de planta baja, destinada a vivienda propiamente 
dicha, con una superficie construida de 131,98 
metros cuadrados, de los cuales son útiles 116,50 
metros cuadrados. mas una terraza de 20.25 metros 
cuadrddos, y un porche de 14,0 I metros cuadrados. 
La total superficie construida es Jle 198,80 metros 
cuadrados, más la terraza y el porche, y la total 
superfiCie útil es de 169,82 metros cuadrados. El 
resto del solar no edificado se haUa destinado a 
jardin. Se levanta sobre una porción de terreno. 
que constituye la parcela antes expresada, de super-
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ficie 1.210,68 metros cuadrados. equivalentes a 
32.044.27 palmos cuadrados. Lindante: Su frente, 
este, en linea de 33.80 metros. con calle de la urba
nización; por el fondo, oeste, en linea de 12,60 
metros, con parcela número 277, y en linea de 16 
metros, con el número 278; derecha, entrando, nor
te, en linea quebrada de dos tramos, uno de 14,80, 
y otro, de 28 metros, con fmca matriz, y por la 
izquierda, sur, en linea de 36,90 metros, con parcela 
número 275. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers. en el tomo 1.834. libro 
45 de L' Atmetlla. folio 81 vuelto, fmca número 
3.387. La hipoteca que se ejecuta es la inscripción 
cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers. avenida del Par
que. sin número. segunda planta, el dia 21 de mayo 
de 1997. a las diez. bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 32.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao Viz
caya. de Granol1ers, cuenta número 
0729/0000/18/00159/95. el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
excepto el acreedor demandante, que podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesidad 
de consignar cantidad alguna para tomar parte en 
la licitación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este- Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, .si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse· a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva, y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pas
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas. surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimó.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta. con excepción de la corres
pondiente al mejor postor. salvo que, a instancias 
del acreedor, se reservasen las consignaciones de 
los postores que así lo admitan. que hubiesen cubier~ 
to el tipo de subasta. cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, impuesto de trans~ 
misiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 16 de junio de 1997. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores. se 
señala una tercera subasta para el dia 16 de julio 
de 1997 .. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera, los licitadores deberán. previamente, 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de Licitación de la segunda subasta. 

--- -- - --------
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Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a la demandada. sirva la publicación 
de este edicto de notificación en legal forma a la 
misma. 

En el supuesto que se hubiera de suspendeT cual· 
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente dia hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendida la subasta. sin nece
sidad de nueva publicación. 

Dado en Granollers a 27 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, María Elena Herrero Sán
chez.-21.682. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Aurora García Álvarez, Secretariá del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Hospitalet de Llobregat. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 337/1996-N, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima». contra don José Lnis López 
López y doña Inés Carbajal Guerrero, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el <lia 26 de mayo de 1997. a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. -

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 0753/000/18/0337/96. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pÍimera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por tOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio 
de 1997. a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día habi!. a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda situada en la planta quinta, puerta pri
mera, de la escalera número 29, de la calle del 
Emigrante, Hospitalet de Llobregat. Tiene una 
superficie útil de 64,24 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, entrando a la vivienda, con la caja de 
la escalera y el rellano de la misma, por donde 
tiene acceso; por la derecha, mismo frente. con vuelo 
sobre la plaza pública: por la izquierda. mismo fren
te, con la vivienda puerta segunda de la misma planta 
y con el patio interior; y por el fondo, con la escalera 
número 21 de la calle del Emigrante. • 

Inscrita al tomo 1.390, libro 240, folio 212, finca 
15.499, del Registro de la Propiedad número 6. 

Tipo de subasta: 5.275.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 20 de marzo 
de 1997.-La Secretaria judicial, Aurora García 
Álvarez.-21.452. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de IDescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 436/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Cllia de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, contra don Eugenio Hemández Galán, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha _ se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 27 de mayo 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4291/0000/0018/0436/1996, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por .[ 00 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autQs y la certificacióri del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en, la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de julio 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvip de base para la segunda, 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana sita en la población de Yuncos en-la calle 
La Laguna, número 16. 

Finca registral número 4.231 -N, tomo 1.209, 
libro 49, folio 90, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de lllescas. 

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas. 

Dado en lIlescas a 2 de abril de 1997.-EI Juez 
titular, Pedro Merchante Somalo.-El Secreta
rio.-21.840-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 159/1996, promo
vido por «Banco del Comercio, Sociedad Anónima), 
contra doña Valentina Daza Salazar. en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de mayo de 1997 
y a las once cincuenta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 13.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de junio de 1997, 
a las trece veinte horas, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de julio de 1997, 
a las doce veinte horas. con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones, 
abierta en la entid3.d «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», oficina 2.200, cuenta 1.536, clave 
17, el 20 por lOO del tipo expresado, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de PlUas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán. hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto como notifica
ción a la demandada de las fechas de subasta. para 
el caso de no poder llevar a efecto la notificación 
de fonna personal. 
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Bien objeto de la subasta 

Ayuntamiento de Culleredo, parroquia de San 
Julián de Almeiras. Monte tojal y labradio al sitio 
de Canabal, de superficie 13.850 metros cuadrados. 
Linda: Norte, fmca de don Marcelino Rama Calvete 
y otra de los herederos de don Victoriano Veiga: 
sur, terreno de aeropuerto de Alvdro; este, mas de 
los herederos de don Álvaro Rios, de don José Villar 
Riosoto y camino servidumbre que separa de labra
dio de don José Otero Calviño, y oeste. labradio 
de don Francisco Roldán, don Rafael Gómez y carni
na de servicio que separa otros de don Jacinto Ruce
lo y don Manuel Botana. Referencia registral: Regis
tro de la Propiedad número 3 de La Coruña, libro 
193 de Culleredo, folio 114 vuelto, fmca núme
ro 8.977. 

Dado en La Coruña a 18 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-21.864. 

LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de La Laguna. 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria nÚmero 605/1995, segni
do a instancias de .Banca March, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Claudia 
Garcia del Castillo, contra don Filemón Esteban 
López Dorta, en reclamación de préstamo hipo
tecario, se saca a subasta; por primera vez. las 
siguientes fmeas: 

Rústica.-Trozo de terreno en pago de Guamasa, 
donde dicen Suertes Largas. con extensión super
fIcial de 10 áreas. Linda: Al norte, en tinea de 28 
metros 20 centimetros. camino de Tabares; sur, en 
linea de 27 metros 50 centímetros. con mas de 
la fmea de que se segregó; este, en linea de 34 
metros, con más de la fmea de que se segregó, 
destinada a la vía de acceso por la que tiene derecho 
a servirse esta fmea, y al oeste, en línea de 41 metros 
45 centímetros, con propiedad de don Lárazo Álva
rez Dorta. 

Inscrita al folio 214 del libro 142, tomo 1.542, 
finca número 14.050, inscripción primera. 

b 1 Urbana.-Casa tipo bungalow, de tres plantas, 
pago de Punta de Hidalgo, que mide 70 metros 
cuadrados. y linda: Frente, que es el naciente con 
el Camino Real; poniente o espalda, camino de playa 
del Roquete; derecha, entrando, solar de doña Hor
tensia Herrera de Vera, y, por la izquierda. con 
solar de don Tomás Alonso Ledesma. Inscripción 
folio 215. del libro 142, tomo 1.542, finca número 
14.051, inscripción primera. 

cl Urbana.-Casa sita en el término municipal 
de La Laguna, marcada con el número 26, hoy 
número 34 de la calle Núñez de la Peña, que ocupa 
una extensión de 63 metros y linda: Por el frente, 
naciente, con la calle de situación; derecha, entran
do, norte, propiedad de don Martín Hernández; 
izquierda, sur, casa de don Francisco Salazar Estra
da, y por la espalda, o poniente. terrenos de don 
Francisco Pérez y don Alfonso Martel. Inscrita al 
folio 32, libro 145. tomo 1.545, fmca número 
29.474, inSCripCión primera. 

d 1 Una casa compuesta de sótano y tres plantas 
destinándose la baja a salón comercial y las otras 
dos a una vivienda en cada planta, situada en esta 
ciudad de La Laguna, en la calle Heraclio Sánchez. 
número 15 de gobierno, está edificada sobre un 
solar de 259 metros 20 declmetros cuadrados, ocu· 
pando la edificaci/m 12 metros de fondo por 9 de 
frente, o sea, 108 metros cuadrados de superficie 
cubierta en cada planta y en el sótano y quedando 
el resto a patio, y linda el todo: Al frente, con 
la calle de su situación: espalda. tierra de doña Isabel 
Rodriguez Reveron y de los herederos de don Daniel 
Siliuto; derecha, entrando, de doña Dominga Diaz 
Díaz, y a la izquierda, de don José Rodriguez Martin. 
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Inscrita al tomo !.570, libro 170, folio 164, finca 
número 18.73!. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 23 de mayo. a las 
diez horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de las fincas 
señaladas bajo las letras a), 5.100.000 pesetas; b). 
12.317.000 pesetas; e), 8.322.000 pesetas y d), 
69,854,000 pesetas, fijados en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Q'Uc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, pre~amente, en 
el Juzgado, el 20 por lOO de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. ~ntendiémlose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señala pam la segunda, el 23 de junio, 3 las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración; celebrándose la tercera subasta, 
en su caso, el dia 24 de julio, a las diez horas, . 
sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma al 
demandado don Filemón Esteban López Dorta de 
ios señalamientos, se expide el presente. 

Dado en La Laguna a 19 de marzo de 1997.-La 
Secretaria.-22.888. 

LA LiNEA DE LA CONCEPCIÚN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo Lópcz, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 
de La Linea de la Concepción. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el fllime
ro 423/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Cajasur, contra don Sergio. 
Pablo González Ruiz y dona Inmaculada Ruiz León, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado S¡¡C3r 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 2 dcjunio de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán 'consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
12650001842396, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regíst;o. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secn- . 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitado e 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o.gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Para el s.upuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, sicnqo de apli
cación las demás prevenciones de la primera ..... 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cpnsignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sinrió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente. 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente' edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda tipo A número 7 en la planta 
primera, del edificio en La Linea, con fachada a 
la calle Amador de los Rios, número 1. Está como 
puesta de vestibulo. estar-comedor con terraza, con 
cocina. tendedero, corredor, tres dormitorios, cuarto 
de baño y otro de aseo. Ocupa una superficie cons
truida de unos 125 metros 43 decímetros cuadrados. 
Tiene su acceso desde el descansillo de la escalera 
y tomando como frente la puerta de entrada a esta 
vivienda, la misma linda: Frente, vivienda tipo B, 
descansillo y escalera; derecha. entrando. caja esca
lera. vivienda tipo D y patio de luces; izquierda, 
vivienda tipo B y avenida de España, y fondo, patio 
de luces y herederos de Olmedo. 

Título: Compraventa efectuada a la entidad mer
cantil «Proyecto Belmonte, Sociedad Anónim3)}, 
según escritura otorgada ante el Notario don Jose 
Luis Dominguez Manzo, el día 17 de julio de 1985. 

Inscripción: Tomo 636, libro 269 de La Linea, 
folio 19, fmca número 19.463-N, inscripción tercem 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Tipo de subasta: 16.078.125 pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 24 de 
febrero de 1997.-La Juez accidental, Josefa Arévalo 
López. -El Secretario. - 21. 7 41. 

LA LiNEA DE LA CONCEPCIÚN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo Lópcz, Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de La Línea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 197/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba (Cajasur), contra don José 
Javier Garcia Aguilar y doña Susana Pérez perez. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ~ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, se.ñalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 2 de junio de 1997, 
a las once diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1265.0000.18.197.96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hílsta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para ]a celebración 
de una segunda el dia 26 de junio de 1997, a las 
once diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitadores en la segunda subasta, se ::¡~ñala para 

la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1997. a las once diez horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 78. Vivienda tipo C del bloque segundo, 
sita en la novena planta del edificio, octava de vivien
das, con salida inder~ndiente a la escalera del portal 
número 2 del paseo Andrés Viñas. Está compuesta 
de vestíbulo, pasillO de distribución, salón-comedor 
con terraza, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño. 
cocina y terraza lavadero. ocupando todo ello una 
superticie construida de 127 metros 41 decímetros 
cuadrados. y tomando como frente el paseo Andrés 
Villas, linda: Derecha, vivienda tipo B de su mismo 
bloque y planta. hueco de ascensor y caja de la 
escalera; izquierda, vivienda tipo B de su misma 
planta del bloque número 1; espalda, vuelo sobre 
zona común de acceso a las plazas de garaje, y 
frente, vuelo sobre el paseo de Andrés Viñas. 

Tiene como, anejo un trastero sito en el desván 
~ señalado con el número 46. 

Inscripción: Sexta, tomo 586, libro 245, folio 14, 
fmca 17.963. 

Tipo de subasta: 12.215.000 pesetas. 

Dado en La Línea de la Concepción a 24 de 
febrero de 1997.-La Juez accidental, Josefa Arévalo 
López.-El Secretario.-21.737. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
591/1990, seguidas a instancia del Procurador don 
Jose Javier Marrero Alemán, en nombre y repre
sentación de «Banco Exterior de España. Sociedaq 
Anónima», contra doña Liliane Abecassis Elmelen. 
don Miguel Hatchuell Hatchuell, doña Maria Fran· 
cisca Alemán Eggert, don Messod Anijar Benche
tonuy Spor-Hall; se sacan a la venta en pública 
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subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, y por los tipos que se indi
carán para cada una, las siguientes fmcas embar
gadas: 

l. Ciento veinticinco. Local comercial señalado 
con el número 7 del núcleo central. en el sector 
1 de la segunda planta del centro comercial. Inscrita 
al tomo 1.225. libro 319. folio 17. fmca número 
14.277. antes 29.938. 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas. 
2. Ciento veintiséis. Local comercial señalado con 

el número 8 del núcleo central, en el sector 1 de 
la segunda planta del centro comercial. Inscrita al 
tomo ·1.225, libro 319, folio 19, fmca número 
14,279, antes 29.940. 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas. 
3. Ciento veintisiete. Local comercial señalado 

con el número 9 del núcleo central, en el sector 
I de la segunda planta del centro comercial, Inscrita 
al tomo 1.225, libro 319, folio 21, fmca número 
14_281, antes 29.942. 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas. 
4. Ciento veintiocho. Local comercial señalado 

con el número 10 del núcleo central, en el sector 
I de la segunda planta del centro comercial. Inscrita 
al tomo 1.225, libro 319, folio 23, fmca número 
14,283, antes 29,944, 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas. 
5. Ciento veintinueve. Local comercial señalado 

con el número 11 del núcleo central, en el sector 
1 de la segunda planta del centro comercial. Inscrita 
al tomo 1.225, libro 319, folio 25, fmca número 
14.285, antes 29.946. 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas, 
6. Ciento treinta. Local comercial señalado con 

el número 12 del núcleo central. en el sector 1 
de la segunda planta del centro comercial. Inscrita 
al tomo 1.225,libro 319, folio 27, fmca número 
14.287, antes 29,948, 

Valor de tasación: 18.630.000 pesetas. 
7. Ciento treinta y cinco. Terraza señalada con 

las siglas 2-S, del núcleo central, en el sector uno 
de la segunda planta del centro comercial. Inscrita 
al tomo 1.225, libro 319, folio 37, fInca número 
14,289, antes 29.958. 

Valor de tasación: 29.970.000 pesetas. 
8. Mitad indivisa de urbana número 1, A. Local 

comercial señalado con el número 1 ~A, del núcleo 
F, en el sector central de la planta principal del 
centro comercial. 

Está integrada por los módulos números 156, 157, 
167 Y 168. Inscrita al folio 165 del libro 226, fmca 
número 17.557, antes 22.283. 

Valor de tasación: 27,296.000 pesetas, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de AudienM 
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
I de Las Palmas de Gran Canaria, sito en calle 
Granadera Canaria, números 2 y 4. Servirá de tipo 
para la primera subasta, el de su valor pericial y 
tendrá lugar el dia 23 de mayo de 1997, a las diez 
horas. Para el caso de que la primera subasta quedará 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación, el dia 23 de junio 
de 1997, a las diez horas. Y para el supuesto de 
que la segunda subasta quedara desierta, se señala' 
para la tercera y sin sujeción a tipo, el dia 23 de 
julio de 1997, a las diez horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos, por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrara al siguientes dia hábil a 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, cuenta 
número 347400017059190, del Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la calle La Pelota, Las Palmas, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes -que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 
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Segundo.-Que sólo la parte actora podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.--Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suoasta hasta 
su celebración, depositando en la: Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por lOO del tipo del remate, 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrt:edor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r~mate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cerM 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Que los bienes se sacan a pública subasM 
ta, sin suplir los titulos de propiedad, y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor, continuar dn subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los misM 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que se devolvenin las cantidades preM 
viamente consignadas por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo Que a instancia del 
acreedor, se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada. la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Novena.--Que los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Décima.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación de los señalamientos de las subasM 
tas a los demandados, a los efectos establecidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, para el caso de que no se pudiera realizar 
personalmente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
marzo de 1997,-El Magistrado-Juez, Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena.-El Secretario.-21.865. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción númeM 
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de decla
rativo menor cuan tia 270/1986, Que ante este Juz
gado se tramitan a instancia de «Banco del Comer
cio, Sociedad Anónima», representado por el PrOM 
curador don Manuel Mourelo Caldás, contra don 
Graciano Cabado Braiia, con domicilio en Me
ra 2, tercero (Lugo), por resolución del día de la 
fecha, se acordó sacar a pública subasta, por término 
de veinte días y primera vez, los bienes embargados 
en estas actuaciones (que se describirán), propiedad 
del ejecutado y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 15 de mayo, a las diez treinta horas, Que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este J uz
gado. 

Por haberlo solicitado el.ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo dia 9 de junio, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en el mismo lugar Que la primera, 

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta, se señala el próximo 
día 2 de julio, a las diez treinta horas. en el mismo 
lugar y sitio que las anteriores. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Servi!á de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por lOO. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin.sujeción a tipo. 

Cuarta.·-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta,-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este JUZM 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Lugo y en la cuenta especial de subastas, 
abierta en la entidad bancaria mencionada, debiendo 
presentar el día del remate el correspondiente res
guardo de haber efectuado el ingreso ante la Mesa 
delJuzgado. 

Sext.a.-EI depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.,-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al Que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la conM 
signación a que se' refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta, depositados confonne a derecho, se encuen
tran a disposiéión de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décírna.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
preferentes, de haberlos al crédito de actor, conM 
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta, queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda: depositándose, entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto, 

Bien objeto de subasta 

Urbana_ Vivienda sita en calle Río Mera. núme
ro 2, tercero, de Lugo, Inscrita al libro 458, folio 
20, tomo 883, registnal 37.146. Justipreciada en 
6.493,200 pesetas. 

y para que así conste a los fmes legalmente estaM 
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la Ley previene, expido y flrmo el presente 
en Lugo a 14 de marzo de 1997.-El Secretario, 
Julián Hinojal Gijón.-21. 725. 

LLÍRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, ejecución del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
263/1996, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Francisco Navarro Tomás, en la 
representación Que tiene acreditada de la Caja de 
Ahorros, del Mediterráneo. contra -don Jesús EugeM 
nio Morales González y doña María Ángeles Turo 
Sanz, en los cuales se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a públicas subastas por las veces 
que se dirán y por término de veinte días, cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada que 
al flllal se identifica concisamente. 

· ... as subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cü' s de ese Juzgado, por primera vez el próximo 
¡Jia 26 de mayo de 1997, a las doce horas, no con
e Irriendo postores se señala a la misma hora que 
1: anterior, y por segunda vez. el dia 26 de junio 
de 1997, y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez el dia 28 <ie julio de 1997, a las doce 
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horas. teniendo en enenta de que caso de no poder 
celebrarse las subastas señaladas en los dias indi
cados. se celebrarán al día siguiente hábil de su 
señalamiento respectivo a la misma hora., con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta. sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. -cuenta 
número 4351170000026396 una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta .. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere al 
crédito de la actora continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Descripción 

Lote único. Vivienda unifamiliar. rodeada de 
terrenos anejos. destinados a jardin en término de 
Porta Coeli, urbanización La torre de Porta-Coeli. 
calle Hueval, número 226, compuesta de planta baja 
con las dependencias propias para su fm, garaje 
anejo y planta alta o desván, con una superficie 
construida por planta de 345 metros cuadrados; y 
los terrenos que la circundan miden 1.985 metros 
50 decímetros cuadrados. constituyen las parcelas 
señaladas con los números 225. 226. y. parte de 
la 227. en el plano general de la urbanización torre 
de Porta Coe\í. Inscrita .en el Registro de la Pro
piedad de Masamagrell. al tomo 1.756. libro 44. 
de Serra. folio 35. fmca número 3.742, inscripción 
cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: 39.600.000 
pesetas. 

Dado en Lltria a 24 de marzo de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-21.749. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de la ciudad de Lltria. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 67/1996, se sigue procedimiento judicial sumario. 
eje~ución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Vicente Tella DevaL en la representación que tiene 
acreditada de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra «Técnicos de Promoción y 
Viviendas, Sociedad Anónima •• se ha acordado. por 
resolución de esta fecha. sacar a públicas subastas. 
por las veces que se dirán y por ténnino de ~inte 
dias, cada una de ellas. la finca especialmente hipo
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el dia 12 
de mayo de 1997. a las doce horas; no concurriendo 
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postores, se señala a la misma hora que la anterior, 
y por segunda vez, el dia 4 de juma de 1997. 11 
declarada desierta. ésta se señala por tercera' vez 
el dia 30 de junio de J 997. a las doce horas. y 
si por cualquier causa no pudieren celebrarse el 
dia señalado. se celebrarán al día siguiente hábil. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al final de, la descripción de la fmea, con 
la rebaja del 25 por lOO del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 435100018006796. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por lOO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las postura podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde, la publicación 
deJ presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de esta Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sip peduicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá, igualmente, para notificaciones 
de las mismas del triple señalalniento. 

Las fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar del tipo dúplex. en término 
de I"Eliana. partida «Gallipont». avenida de Ribarro
ja. sin número; inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lliria. al tomo 1.128. libro 57. folio 52. fmca 
número 4.465. 

Tipo de tasación para la subasta:. 9.180.000 pese
tas. 

Dado en la ciudad de Lliria a 3 de abril de 
1997.-ElJuez.-EI Secretario.-21.8 12. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 793/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima}}, representado por el Procurador 
señor Francisco José Abajo Abril. contra Coope· 
rativa Viviendas San Patricio, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo' en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 26 de mayo de 1997. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación descrito 
en donde se describen los bienes objeto de subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 
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Segurlda subasta: Fecha. 23 de junio de J 997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió para la primera subasta 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000793/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. EL escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la ,condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones ,efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantia del cumplirníento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio . 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros· postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas sitas en Málaga. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número I de Málaga, sitas en la 
avenida Nuevo San Andrés: 

Lote J. Edificio 53. piso noveno D. Tipo de 
licitación 146.010 pesetas. Inscrita al tomo 1.848. 
libro 60. folio 61. fmca número 4.057. 

Lote 2. Edificio 28. piso noveno A. Tipo de 
licitación 164.350 pesetas. Inscrita al tomo 1.836. 
libro 48. folio 55. fmca número 1.853. 



7134 

Lote 3. Edificio 29. piso noveno G. Tipo de 
licitación 139.843 pesetas. Inscrita al tomo 1.836, 
libro 48, folio 147, fmca número 1.945. 

Lote 4. Edificio 56, piso octavo G. Tipo de lici
tación 151.010 pesetas. Inscrita al tomo 1.850. 
libro 62, folio 63, fmca número 4.311. 

Lote 5. Edificio 59, piso cuarto D. Tipo de licio 
tación 141.395 pesetas. Inscrita al tomo 1.851. 
libro 68, folio 121, finca número 4.545. 

Lote 6. Edificio 38, piso primero D. Tipo de 
licitación 146.428 pesetas. Inscrita al tomo 1.841, 
libro 53, folio 7, finca número 2.675. 

Lote 7. Edificio 65, piso sexto D. Tipo de lici
tación 141.395 pesetas. Inscrita al tomo 1.854, 
libro 66. folio 137, finca número 5.089. 

Lote 8. Edificio 41, piso noveno F. Tipo de 
licitación 139.991 pesetas. Inscrita al tomo 1.842, 
libro 54, folio 157, fmca número 2.999. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-21.837-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 33/1990, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Albita Martinez 
Diez, contra don Vicente Cuesta Jordán y doña 
Carmen Pla Rubio, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, b~o las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 26 de mayo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación; 3.916.944 
pesetas. para los lotes 1. 2, 3, 4, 5 y 6; y 3.873.422 
pesetas para los lotes 7, 8 Y 9, sin Que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de junio de 1997, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación, 2.937.708 
pesetas, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5 Y 6; y 2.905.066 
pesetas para los lotes 7, 8 y 9, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de julio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igoal, por lo menos, 
al 20 por \00 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por \00 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco BilbaQ Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la ca\le 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número ,de expediente o procedi
miento 24590000000033/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso Corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquíera de las formas establecidas en el nume
ra] anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
s~adas en la condición sexta del presente edicto, 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder, el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante ]a titulación. 

Scxta.-l-as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendh~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del ,emate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ganmtia de] cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participanteS" que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su' obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Nueve pisos sitos en la calle Juan Ramón Jiménez, 
sin número, de Vallada (Valencia). Inscritos en el 
Registro de la Propiedad de Enguerra, todos ellos 
al tomo 318, libro 37, inscripción segunda: 

Lote \. Finca registral número 4.816, piso pri
mero, puerta 1, al folio 79. 

Lote 2. Finca registral número 4.817 ,piso pri
mero, puerta 2, al folio 80. 

Lote 3. Finca registra! número 4.819, piso 
SegundO, puerta 4, al folio 82. 

Lote 4. Finca registra! número 4.820, piso 
segundO, puerta 5, al folio 83. 

Lote 5. Finca registral número 4.822, piso ter
cero, puerta 7, al folio 85. 

Lote 6. Finca registral número 4.823, piso ter
cero, puerta 8, al folio 86. 

Lote 7. Finca registral número 4.818, piso pri
mero, puerta 3, al folio 8 \. 

Lote 8. Finca registral número 4.821, piso 
segundo, puerta 6, al folio 84. 

Lote 9. Finca registral número 4.824, piso ter
cero, puerta 9, al folio 87. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-21.845. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 611/1996, 
a instancias de Caja de Madrid. contra don Camilo 
Sánchez Barón y doña Lorenza Martin Gil, en los 
cuales 'Se ha acordado sacar a pública subasta, por 
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ténnino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 22 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de \0.830.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 26 de junio de 1997, a las once horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por \00 del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 11 de sep
tiembre de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las ,,¡bastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente; el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de cdn
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes -certificaciones' registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las, reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas. por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinúento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la· celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! 10 acep
t:n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de ]a subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las' subastas, a los efectos del últi
mo párnúo de la regla 7.' del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local denominado despacho comercial 
número 2 de la planta segunda sobre la baja de 
la casa en Madrid, barrio del Pilar, supermanzana 4, 
bloque 406, casa A calle Puerto de Maspalomas, 
número 15 de gobierno. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de Madrid al tomo 685 
libro 20 de la sección primera, folio 65, fm"'; 
número 1.052. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 25 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.~21.857. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial -sumario del artículo t 31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 12/1994, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra «Tevalles, Sociedad Anóni
ma», y doña Antonia Torres Ortiz y don Ricardo 
Sánchez Cosin, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximO dia 2 de 
junio de 1997. a las nueve treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
5.622.600 pesetas, para la fmca número 21.749; 
4.754.400 pesetas, para la finca número 21.764; 
5.558.000 pesetas, para la fmca número 21.758, 
y 5.622.400 pesetas, para la fmca número 21.765. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de julio de 1997, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de septiembre de 1997, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en· dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubjeren cubierto con sus ofertas los pre~ 
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Granollers (Barcelona), calle 
Valencia, sin número. 

Finca registral número 21.749, calle Valencia, sin 
número, escalera C. 1.3. 

Finca registral número 21.764, calle Valencia, sin 
número, escalera e, 3.2. 

Finca registral número 21.758, calle Valencia, sin 
número, escalera e, 2.4. 

Finca registral número 21.765, calle Valencia, sin 
número, escalera C. 3.3. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, tomo 1.419, libro 246, inscripción segunda 
de hipoteca. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustln Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.844. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 192/1995, se tramitan autos de 
juicio de cognición, a instancia del Procurador de 
la parte actora don Cesaren. Hidalgo Senen, en nom
bre y representación de la mercantil {(Meycar, Socie
dad Anónima», contra «D'Abutini. Sociedad Limi
tada», y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad total de 5.630.000 pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, 
número 66, 6." planta, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de junio de 1997, 
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de julio de 1997, a las 
doce treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. ni en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar 'parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto servirá de 
notificación en fonna. para todos aquellos deman· 
dados que en el momento de dicha publicación, 
se encuentren en ignorado paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Cafetera electrónica marca «LaSanMarco». 
350.000 pesetas. 

Botellero de acero inoxidable de tres cuerpos. 
130.000 pesetas. 

Cámara frigorífica con fregadero. 165.000 pesetas. 
Lavaplatos marca «Zenit». 50.000 pesetas. 
Una máquina registradora-impresora marca 

<GOLD». 200.000 pesetas. 
Una máquina registradora marca «GOLD». 

40.000 pesetas. 
Una cámara expositora marca «Frivegan. 400.000 

pesetas. 
Un equipo de música «Thecnics y Teac». 55.000 

pesetas. 
Peso electrónico «Netto». 75.000 pesetas. 
Una vitrina térmica «Gayc». 60.000 pesetas. 
Una vitrina térmica «Main». 75.000 pesetas. 
Cámara frigorífica de helados marca «Koska». 

70.000 pesetas. 
Cámara frigorífica con tres módulos y fregadero. 

175.000 pesetas. 
Cuatro gmbados con escenas de Madrid. 40.000 

pesetas. 
Cámara frigorífica de cuatro pu~rtas vertical. 

150.000 pesetas. 
Frigorífico de acero inoxidable ,Zanussi». 100.000 

pesetas. 
Horno electrónico modular marca ,Salva» para 

pizza. 180.000 pesetas. 
Tres estanterías en acero inoxidable con baldas. 

60.000 pesetas. 
Fresco romano con figura central 1,40 x 0,90. 

900.000 pesetas. 
Fresco romano de 1,40 x 0,90 con ángeles. 

900.000 pesetas. 
Fresco romano de 1,40 x 0.90 con escenas de 

vendimia. 900.000 pesetas. 
Cuadro abstracto de 1,30 x 1,20. 300.000 pese

tas. 
Tapiz de 1,40 x 0,65 escena puerto de Venecia. 

65.000 pesetas. 
Tres medallones envejecidos en dorado. 60.000 

pesetas. 
Sotabanco de acero inoxidable «Argam). 130.000 

pesetas. 
Total: 5.630.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1997.-El Magis
trado, Aquilino Sánchez Medina.-La Secretaria 
judicial, Beatriz García.-21.810. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Faum Álvarez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 31 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 355/1996, a instancias de Cajama
drid, representada por el Procurador don Manuel 
Sánchez Puelles, contra don Jesús Maria Fernández 
Patmo. doña Pilar Herrero Vecino y .D. y A. Jesús 
Fernández Patiño, Sociedad Limitada" y observan
do error en el «Boletln Oficial de la Comunidad 
de Madrid» número 55, de fecha 6 de marzo 
de 1997, en cuanto al domicilio de la fmca hipo
tecada, por el presente se aclara que el domicilio 
correcto es: «Local comercial único. en planta semi-
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sótano, de la casa sita en la calle Gómez Ortega, 
número 8, hoy Cartagena. número 58. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid número 14, 
al tomo 517, libro 239, folio 65, fmca registral 
número 11.062, inscripción tercera». 

Dado en Madrid a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Faura Álvarez.-La Secre
taria.-21.842·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Santiago García Femández, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 34 de los de Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancia del Procurador don Pedro 
Antonio Pardillo Larena, en nombre y represen
tación de doña Berta González Álvarez, doña Maria 
del Pilar González Álvarez, don Sergio Álvarez Tira
dor y doña Maria de los Ángeles Álvarez Tirador, 
se tramita expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de doña Ana María Pilar Álvarez Vig
njer, que falleció en Madrid, de cuya ciudad era 
vecina, el dia 10 de marzo de 1995, en estado de 
viuda de don Constantino Ortin Gil, llamándose 
por medio del presente a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia. para que. 
dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en el .Boletin Oficial del Estado», comparezca en 
este Juzgado reclamándolo. 

y para que asi conste y su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado» expido y fumo el presente 
en Madrid a 2 de abril de 1997.-La Secreta· 
ria.-21.84 1-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b'lio el número 409/1996, se siguen autos de judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Procuradora doña Ana Calderón 
Martín, en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra doña Maria 
Mercedes García Chacón, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada a la demandada, doña Maria Mer
cedes ~ García Chacón: 

Urbana. Vivienda tipo G, situada en la planta 
primera del bloque B del edificio sito en la aveni4a 
de la Rosaleda señalada con los números 10 y 11. 
Ocupa una superficie construida de 54 metros 37 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Málaga al tomo 1.514, 
folio 96, fmca número 34.825. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás Here· 
dia, número 26, bajo, el día 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prlrnera.-El tipo del remate será de 8.600.000 -
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo. 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél , el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propIedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto-de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segnnda el dia 23 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de julio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para 
su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi· 
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 7 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-21.869. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra· 
mitado con el número 859/1996, a instancias de 
la Procuradora señora Conejo Doblado, en repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don José Berlanga 
Pacheco y doña Isabel Trujillo Navarro, con domi
cilio en Cártama. se sacan a pública subasta las 
sigui~ntes fmcas: 

1.8 Urbana. Casa situada en ténnino municipal 
de Cártama, partido de Sierra de Gibralgalia, de 
58 metros cuadrados. Inscrita al folio 87 del to
mo 814, libro 164 de Cártama, finca registral núme
ro 5.658-N, inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad de Alora. 

2." Rústica. Suerte de tierra de campiña, sita 
en término municipal de Coin, partido de El Cha
parral, procedente de la fmca denominada El Cha
parral, tiene una superficie de I fanega 6 celemines, 
o sea, 94 áreas. Inscrita al tomo 947, libro 297, 
folio 118, fmea 21.730, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad de Alora. 

3.a Rústica. Suerte de tierra de secano, en tér
mino municipal de Coin, partido de El Chaparral, 
procedente de la fmca denominada El Chaparral, 
tiene una superficie de 2 fanegas 4 celemines, 
o sea, I hectárea 41 áreas. Inscrita al tomo 947, 
libro 297, folio 119, fmca número 21.731, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de Coln. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 19 de septiembre de 1997, y hora 
de las once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de lúpoteca, de 5.976.400 pese· 
tas para la registral número 5.658-N, 3.525.000 
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pesetas para la registral número 21.730 y 5.287.500 
pesetas para la registra! número 21. 7 31, no admi
tiéndose posturas que no cubran el expresado tipo. 

Segnnda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse pre~arnente en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitir;ín posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el dia 17 de octubre de 
1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
lOO del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por lOO del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el dia 14 de noviem
bre de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Notifiquese la fecha de subastas a los demandados 
don José Berlanga Pacheco y doña Isabel Trujillo 
Navarro, para el caso de que los mismos no sean 
hallados en su domicilio. 

Para el caso de que las subastas señaladas no 
pudieran celebrarse en los días señalados, se prac
ticarán el dia siguiente hábil más próximo. 

Dado en Málaga a 11 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2 1. 797. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 83/1994, se siguen autos de judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora doña Maria Pia Torres 
Chaneta, en representación de Unicaja, contra «Co
mercial Pedregalejo, Sociedad Anónima», en recia· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte mas y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
«Comercial Pedregalejo, Sociedad Anónima»: 

Vivienda número 33, tipo A, dúplex, en plantas 
baja y primera del bloque número 5 del edificio, 
situado sobre parcela de terreno señalada con el 
número U3·A, procedente de la hacienda de campo 
llamada .Cerrado de CalderÓn», en el término muni· 
cipal de Málaga, hoy urbanización 'Cerrado de Cal· 
derón». Ocupa una superlicie construida. incluida 
parte proporcional de elementos comunes de 145 
metros 22 decímetros cuadrados, distribuida en dos 
plantas. comunicadas por una escalera interior. En 
su conjunto, linda: Al frente, zona común; derecha, 
entrando, zona común; izquierda, vivienda tipo A. 
y fondo, zona común. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga, al folio 153, 
tomo 1.492, libro 698, fmca 39.524. Valorada en 
la suma de 12.456.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here· 
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dia, 26, bajo, el dia 18 de julio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.456.000 
pesetas. sin que se admitan postUras que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tine. al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exillr otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señ.'ala para que tenga lugar 
la segunda, ~I 16 de septiembre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera,. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de 'resultar desierta dicha segun':' 
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de octubre, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala pí:!ra su celebración el siguiente día hábiL 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
fonna personal. 

Dado en Málaga a 17 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-21.800. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de esta capital, en 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
756/1996. a instancias de la Procuradora doña 
Maria del Mar Conejo Doblado, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Andrés González Guerrero 
y doña Dolores Ortiz Rebollo, se saca a pública 
subasta la siguiente fmca: 

Rústica. Suerte de tierra, en término de Cár
tama, al sitio Caserio de la Venta de Cártama, de 
243 metros 70 centímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alora al folio 86 
vuelto del tomo 651, libro 104 de Cártama, fmca 
registral número 6.493, inscripciOn segunda. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el diá 18 de julio de 1997 y a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juz,gado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 16.575.000 pese
tas, no admitiéndose posturas - que no cubran el 
expresado tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse. previamente. en el establecimiento 
público destinado, al c;fecto, el 20 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que' todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la Hncll. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción e] precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de Que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora. lugar, 'el día 19 de septiembre 
de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar, 
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en e] mismo lugar y hora, el día 24 de octubre 
de 1997. debiendo consignarse, para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-En caso de que no pudiera celebrarse 
cualquiera de las subastas señaladas por causa de 
fuerza mayor, se señala para su celebración el 
siguiente dia hábil. 

Novena.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en fanna a los demandados, para el 
caso de no haberse podido practicar la notificación 
en la forma personal. 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.807. 

MÁLAGA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado ,de Primera ins
tancia número 3 de los de Málaga.· 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 537/1996, se siguen autos de judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Procuradora doña María del Mar 
Conejo Doblado, en representación de Banco Cen
tral Hispanoamericano, contra don' Andrés Vera 
Jiménez y doña Isabel Torres Fernández, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones' se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de lo pactado 
en hipoteca, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Andrés Vera Jiménez y doña Isa
bel Torres Femández: 

Rústica. Huerta situada en término de-Alora, par
tido Santa María de las Vegas, trance del padrón 
de Arriba. Huertas nuevas con una superficie de 
16 áreas 9 centiáreas 91 decímetros cuadrados. 

Dentro de la flnca existe una casa de campo con 
una superficie de 150 metros cuadrados. 

Inscritaen el Registro de la Pro~edad de Alora, 
en el libro 252 de Alora, folio 158, fmca núme
ro 16.03?, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Málaga. calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el dia 18 de junio de 1997, a las 
doce horas, con arreglo. a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.682.500 
pesetas. sin que Se admitan posturas que no cubran 
el tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 

7137 

la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá· hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si 
el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y grayámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al Crédito del actor 
quedarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndos~ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precia del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, ·se señala para que tenga lugar 
la segunda el 18 de julio de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 18 de septiembre de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor. se señala para 
su celebración el siguiente día hébil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secietario.-21.796. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Manacor. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría del que refrenda. 
y con el número 398/1995. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por don Juan José Mar
tin Gallardo, representado por el- Procurador señor 
Quetglas Mesquida, contra doña Maria Jesús Martin 
Sierra, en reclamación de 4.500.000 pesetas de prin
cipal Y 4.000.000 de pesetas calculadas para inte· 
reses y costas, en cuyo procedimiento se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias y por el precio que se 
dirá posteriormente. el bien inmueble que se diré. 
cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado. el dia 24 
de junio de 1997, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo o tipo 
C«?ITespondiente. pudiendo hacer las posturas· por 
escrito, en sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rim a los licitadores. excepto la que corresponda 
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al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del total del precio del remate. 

Cuarta.-Et remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, s610 por el ejecutante. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. entendién
dose que todo licitador los acepta como bastante. 
y que las cargas y los gravámenes anteriores y los 
preferentes, al del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
el dia 24 de julio de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la tasación con la rebaja del 25 por 100. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera, 
el día 24 de septiembre de 1997, a las once horas, 
la que se llevará a cabo. sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar, para tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca hipotecada embargada, número 41.478, 
folio 159, libro 670 de Felanítx, tomo 3.697, ins
cripción quinta, 

Tasada la fmca en la cantidad de 5.500.000 pese
tas. 

Dado en Manacor a 13 de marzo de 1997.-El 
Juez, Francisco Martínez Espinosa ..... La Secreta
ria.-21.802. 

MÉRIDA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, doña Belén Maqueda Pérez de 
Acevedo, del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1/1996, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instanCia de la Procuradora, doña 
María Teresa Pozo Arranz, en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
«Carilar, Sociedad Anónima., y don José AguiJar 
Rodes, representadas por el Procurador señor Fraile 
Nieto, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar'a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados «Carilar, Sociedad AnónimIDI, y don 
José Aguilar Rodes: 

Finca rustica número 55.908, inscrita en el libro 
652, tomo 1.885, folio 195 del Registro de la Pro
piedad número l de Mérida. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Almendralejo, sin 
número de Mérida, el dia 19 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 
1.863.000.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes. de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solarnente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad' de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que r:esultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 19 de junio de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el próximo día 18 de julio 
de 1997. a las doce horas, rigicmdo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Mérkla a 24 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Belén. Maqueda Pérez de Aceve· 
dO.-El Secretario.-21.868. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Fernández Divar González Trevilla; 
Juez del Juzgado de Primero Instancia e Instruc· 
ción número 2 de Mislata, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
129/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins· 
tancias de don Juan Gómez Gámez, representado 
por el Procurador señor Gonzálvez Benavente, con
tra doña Maria Angeles Roger Martinez, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, por 
el valor de su tasación que es el de 4.400.000 pesetas, 
el bien que se dirá, para lo que se señala el día 
16 de septiembre. a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Antonio Aparisi. número 12, con las condiciones 
establecidas en los articulas 1.488, 1.499, 1.500, 
1.501 Y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la segunda subasta 
del bien, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el dia 16 de octubre de 1997, a la misma hora 
e igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta. 
sin SUjeción a tipo, el dia 18 de noviembre de 1997, 
a la misma hora e igual lugar . 

Si cualquiera de las subastas tuviese que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
dia siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en las subastas deberán los licio 
tadores depositar las consignaciones en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en fonna al demandado para el caso 
de no poder verificarse la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Chirivella, calle Jordi Sant Jordi, 
número 10, planta segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Torrente, al tomo 
1.871, libro 13 I de Chirivella, folio 80, fmca 10.187. 

Dado en Mislata a 26 de marzo de 1 997.-El 
Juez, Antonio Fernández Oivar GonzAlez Trevi· 
lIa.-La Secretaria.-21. 742. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Cannen Marin Álvarez. Secretaria 
del Juzgaóo de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Malina de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi. cargo. se siguen autos de Juicio ejecutivo 
número 47411994, a instancias del Procurador señor 
Cantero Meseguer, en nombre y representación del 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima». 
contra «Manu-Rex, Sociedad Anónima», «Llopauto. 
Sociedad Anónima», y don Manuel Llópez Crema
des, asi como contra la esposa de éste. de ser casado, 
si bien está a los solos efectos cíel articulo 144 
del Reglamento Hipotecario, sobre reclamación de 
484.015 pesetas de principal, más otras 200.000 
pesetas de presupuesto de intereses y costas, en 
trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por: proveído de esta fecha se ha 'acordado sacar 
en pública subasta el bien embargado y que después 
se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y ténnino de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dicho acto los dias 22 de mayo; 
23 de junio y 22 de julio, respectivamente, todas 
ellas a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, 79, 
tercera, de esta ciudad, las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubrm 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100 y, para 
la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta y, respecto' de 
la tercera que es siÍl sujeción a tipo, el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», de Malina de 
Segura, bajo 'el número 307310001171474194, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso y sin 
que se admitan consignaciones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju· 
dicatario no cumpiiese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

QUinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder remate a un tercero, salvo por parte del 
ejecutante. 

Sexta.-Los titulas de própiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo Que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritds, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se confonnan con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiere, continuará.n 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si por cáusa mayor o festividad de algu· 
no de los días señalados, la subasta debiera sus
penderse, se entiende que se celebrará al. siguiente 
día hábil, a la IlÚsma hora y en el IlÚsmo Jugar. 
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Bien objeto de subasta 

La nuda propiedad de una tercera parte y el pleno 
dominio de las dos terceras partes indivisas res
tantes. por mitad y pro indiviso. del chalé, tipo O, 
número 26. del polígono R·5, del complejo urba
nístico -«Villas de Campoamor», situado en la Dehesa 
de Campoamor, partido del Pilar de la Horadada, 
término de Orihuela (Alicante). destino a vivienda 
distribuida en salón-comedor. dos dormitorios, 
bano, cocina, patio lavadero, terraza y ejidos, con 
una superficie total de 259 metros cuadrados, de 
los cuales 70 metros corresponden a la parte edi
ficada y el resto a los ejidos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela, tomo 610, libro 477, 
folio 155 vuelto, finca 44.525. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 6.800.000 pesetas. 

Oado en Malina de Segura a 17 de marzo de 
1997.-La Secretaria, Maria del Cannen Marin Álva
rcz.-2 1.77 1. 

MÓSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Femández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 391/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra compañia mercantil 
«Hospavet, Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de mayo de 1997, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el {(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 2673, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que silVa de tipo,' haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depÓSito a 
que- se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997, a las 
trece horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirA de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 17. Local número 17 planta baja 
bloque C-2 del centro comercial «Las Lomas», situa
do en la parcela S del polígono' 28, colonia «Las 
Lomas», en el término de Boadilla del Monte. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Pozuelo de Alareém al tomo 337, libro 147, 
folio 130, finca número 8.212, inscripción Séptima. 

Tipo de subasta: 15.500.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 17 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Femández.-El 
Secretario.-21.862. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 124/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Joaquin Salínas 
Caba y doña Protes Beatriz Torres Cañadas, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien Que luego se dirá, señalAndose 
para Que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 2'2 de mayo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
1755000017012495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metá.lico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarAn 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se. señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día babil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 7.183, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Orgiva, folio 8, libro 1 15, 
tomo 1.315; urbana número 4, piso primero, situado 
en la planta cuarta del edificio en calle Molinos, 
sin número, del pueblo de Lanjarón. Tiene su acceso 
por el portal y escaleras comunes. Con una super
ficie total construida de 114 metros 40 decímetros 
cuadrados, y sm partes proporcionales de elementos 
comunes. de 101 metros 50 decímetros cuadrados. 

Tipo de tasación: 5.300.000 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El Secre
tario.-21.867. 

MOTRIL 

., Edicto 

Oon José Pablo Martinez Gámez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 81/1990. se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Comunidad Propietarios «Monte Los 
Almendros •. .contra don Cristopher John North, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 22 de mayo, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba~ deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1775. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptitndose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrA con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podriln ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de junio, a las once horas, 
sirvien'do de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirviendo este edicto de notificación en fonna 
al demandado don Cristopher John North, que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Parcela de terreno en urbanización «Monte Los 
Almendros», de Salobreña, con una superficie de 
1.175 metros cuadrados, inscrita al Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril, finca número 9.901, 
tomo 984, folio 111. 

Valor de tasación: 5.736.350 pesetas. 

Dado en Motril a 25 de febrero. de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, José Pablo Martinez Gámez.-La 
Secretaria en funciones.-21.836-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores. Escoto Romani, Magistra
da·] uez de Primera Instancia número 4 de Ml:lrcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 943/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Manuel Rodríg1iez García y doña Micae

,la Espín Fernández, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días,. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 24 de julio de 1997. a las trece horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitírán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 3087, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se -refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante-los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de septiembre de 1997. 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 23 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 de1 tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto serVirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. En ténnino municipal de Murcia, 
partido de Santiago y Zaraiche. carnfu.o del Palmeral. 
piso primero. letra B. destinado a vivienda. que tiene 
una superficie construida de 109 metros 18 decí
metros cuadrados. Está distribuida en tres dormi· 
torios, salón comedor, cocina y aseo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 1, 
sección sexta, libro 224, folio 133, inscripción pri
mera, finca número 16.934. 

Tipo de subasta: 10.015.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Maria Dolores Escoto Romani.-El 
Secretario 21.561. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcamero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 251/1995. promovidos por 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Jiménez Andosilla. 
contra doña Margarita GarCÍa Hernández, en los 
que se ha dictado resolución, acordando sacar a 
la venta en pública subasta, y por térmjno de veinte 
días la finca hipotecada, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle El Escorial. número 13, 
en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El dia 13 de mayo de 1997. 
a las once horas de su mañana, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo por el que sale a 
subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjudicación en fonna 
por el actor. se celebrará el dia 13 de junio de 1997, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 de la que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho. tendrá lúgar el dia ·14 de 
julio de 1997. a las once treinta horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. Para el supuesto 
de que el demandado esté en paradero desconocido 
sirVa el presente edicto de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 19.320.500 
pesetas, ascendente este a la cantidad pactada en 
la escritura de 'constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado, previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979. 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas, por escrito 
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en pliego cerrado. presentando con aquéllos el res· 
guardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueran pre· 
ferentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos- se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar o chalé. sobre la parcela 
número 47. pareada con el colindante chalé sobre 
la parcela número 48. Consta de planta baja con 
una superficie aproximada de 1 10,40 metros cua· 
drados construidos y útil 99.32 metros cuadrados. 
se compone de entrada, vestíbulo, escalera. aseo, 
estar, comedor. cocina, porche y garaje. Planta alta, 
con una superficie aproximada de 102,58 metros 
cuadrados construidos y útil 84,14 metros cuadrados 
y se compone de donnitorio principal, baño prin
cipal, tres dormitorios y estar. La total vivienda ocu
pa una superficie total construida de 212.98 metros 
cuadrados y útil de 183,46 metros cuadrados. 

Sus liilderos son los mismos que los de la parcela 
donde se encuentra enclavada y el resto de la super
ficie no edificada se destina a espacio libre. Dicha 
edificación· se levanta sobre la siguiente: Parcela 
número 47, de 302 metros cuadrados aproxima
damente, que linda: Por su frente, calle 9; derecha, 
entrando o norte, parcela 48; izquierda o sur, par
celas 37 y 38. y fondo u oeste. parcela número 36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Fuenlabrada al tomo 1.111. libro 86 de Griñón. 
folio 220. fmca 9.939. inscripción tercera. 

Dado en Navalcarnero a 17 de febrero de 
1997.-La Juez, Cristina Femández GiI.-El Secre· 
tario.-22.872·3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Fernández Gil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partiqo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria bojo número 167/1996. promovidos por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don Juan Ibar Ortega, en los que 
se ha dictado resolución acordando sacar a la venta 
en pública subasta y por término de veinte dias 
la fmca hipotecada. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica más 
adelante. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme
ro 13, en los días y fonnas siguientes: 

En primera subasta: El día 14 de mayo de 1997. 
a las ·once treinta horas. no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor. se celebrará el dia 16 de junio de 
1997, a las once treinta horas. con la reboja del 
25 por lOO de la que sirvió de base la primera. 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el dia 16 de 
julio de 1997. a las doce treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 
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En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma. se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente dia hábil. 

Siendo desconocido el paradero del demandado. 
y la finca objeto de este litigio abandonada, sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmea objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 6.082.000 pese
tas, ascendente éste a la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién~ 
dose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta· 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admit.idos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas ,or escrito 
en p~iegos cerrados. presentando con aquellos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta. previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor. si existieren, quedan 
subsistentes, sin Que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogada en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Cinco. Vivienda letra D. de la planta 
baja del bloque número 2, que forma parte de la 
urbanización denominada «Buenavista». en término 
municipal de Navalcarnero (Madrid). Consta de 
varias habitaciones y servicios. Ocupa una superficie 
construida aproximada de 91 metros 19 declmetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval· 
camero. al tomo 1.029, libro 207, folio 46, [mea 
número 14.367, inscripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 18 de febrero de 
1997.-La Juez, Cristina Fernández Gi1.-El Secre
tario.-21.8 14. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

DolÍ. José Carlos Blanco Faustmann. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Naval
camero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
241/1996, se tramita procedimiento judiCial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere, con
tra «Neo Person, Sociedad Anónima., en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera veces, si fuere necesario, y por ~énnino 
de veinte dia hábiles y precio fijado para ello en 
las escrituras de hipoteca. para la primera; con la 
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rebaja del 25 por lOO, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo, para la tercera. la finca que al fmal se des
cribirá, y para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El dia 19 de mayo de 1997, 
a las diez horas. 

Segunda subasta: El dia 20 de junio de 1997, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: El día 3 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
la suma de 20.900.000 pesetas, para la finca objeto 
de subasta. fijada en la escritura de hipoteca. y para 
la segunda subasta, el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por lOO, y para la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Par3 tomar parte en la misma. es nece
sario consigt');ar. previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por finca, en la cuenta general 
de este Juzgado, número 2689 del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando. previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiestb en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose. además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca Objeto de la subasta es propiedad de 
la demandada y es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar pareada en el ténnino muni
cipal de Cubas de la Sagra (Madrid), al sitio de 
Las Dehesas. hoy caUe del Chopo, número 12. 
Consta de dos plantas: La baja está constituida por 
el garaje, porche, vestibuio. salón, armario, despensa, 
trasiero, pasillo y cocina. y la alta o primera com
prende el distribuidor y armarios, baño y tres dor
mitorios con armarios. 

Superficie: La superficie total construida es la 
de 138,62 metros cuadrados; de los que correspon
den 83,42 metros cuadrados a la planta baja. y el 
resto, 55.20 metros cuadrados, a la alta o primera. 
La parte no edificada se destina a patio o jardin. 
siendo sus linderos los mismos que pertenecen al 
solar. Dicha vivienda está construida sobre la 
siguiente parcela de terreno: Señalada con el núme~ 
ro 12 del plano de parcelación de la fmca matriz, 
sita en el término indicado de Cubas de la Sagra 
(Madrid), al sitio de Las Dehesas, hoy calle del 
Chopo, número 12, con una superfiCie de 265 
metros cuadrados. 

Linda: Por el frente, con calle del Chopo, antes 
sin nombre. abierta en· la fmea matriz; derecha. 
entrando, con la parcela señalada con el número 10; 
izquierda, con la parcela señalada con el número 14, 
y por el fondo, con fmca de don Juan Herranz 
Bartolomé. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Fuenlabrada al tomo \.143. libro 33, 
folio 191. fmea número 2.400, inscripción 3." de 
la compra. con fecha 8 de junio de 1995. 

Dado en Navalcarnero a 20 de marzo de 1997.-EI 
Juez, José Carlos Blanco Faustmann.-EI Secreta
rio.-22.999. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 465/1991, sobre 
juicio ejecutivo. seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros de Valencia, contra .Suomi Sun Spain, 
Sociedad Anónima», he acordado: 

Sacar a la venta, en pública subasta, la fmca hlpo
tecada por primera vez. el dia 9 de septiembre de 
1997; por segunda vez, el día 14 de octubre de 
1997 y por tercera, el día 11 de noviembre de 1997, 
y a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las siguientes condiciones; 

Para tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar. previamente. en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0153. 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose 
constar número y clase de procedim~ento. sin cuyo 
requisito no serán admitidps. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o ch«jues, pudiendo desde 
el anuncio hasta su celebración. hacerse postura 
por escrito, en pliego cenado, en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registral que suple los titulas de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, quedarán subsistentes. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valo
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda el 75 por 100 de la valoración de los bienes 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará en el 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores para el caso en que no hubieren podido ser 
notificados personalmente. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

1) Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela. al tomo 1.256. libro 957, folio 138, 
fmca número 78.958. 

Valoración a efectos de la primera subasta, 
4.690.500 pesetas. 

2) Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela, al tomo 1.293, libro 991. folio 137, 
finca número 80.230. 

Valoración a efectos de primera subasta, 
\. 744.000 pesetas. 

Dado en OrihueJa a 6 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Rosario Collado Bueno.-21.789. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente ·edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 87/1993, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
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de Ahorros del Mediterráneo. representado por el 
Procurador señor Martinez Moscar .l, contra don 
Francisco Lidón Larrosa y dofia Encarnación Gar~ 
cía Barbero, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria y por cuantia de 3.830.330 pese
tas de principal. más otras 781.387 pesetas de inte
reses, y la cantidad de 900.000 pesetas para costa 
y gastos. En cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a la venta pública subasta, por primera, segun
da Y. en su caso, tercera vez, si fuere preciso y 
término de veinte dias, la fmea hipotecada y que 
se reseñarán. señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el dia 19 de junio de 1997; para 
la segunda. el dia 22 de julio de 1997. y. en su 
caso, para la tercera. el dia 23 de septiembre de 
1997. todas ellas a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sita en edificio de los 
Juzgados, planta segunda, izquierda, celebrándose 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
d precio de valoración -rijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi~ 
tiéndase postu-ra que no cubra dicha cantidad: para 
la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores. salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaee, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedintiento 0186000018/87/93. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edifi~io· de los 
Juzgados. planta segunda. izquierda. de esta ciudad, 
y los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistente~, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los ntismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate pudiendo 
verificar éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todos las subastas, desde el anunci9 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta. , 

Quinta.-La rUlCa serán objeto de subasta por lotes 
separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil. se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábiL La publicación 
del presente edicto sirVe como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la rmca hipotecada o en el donticilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a las pemandados, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. regla 7.a 

Descripción del bien objeto de subasta 

Vivienda de una planta con corral y dependepcias 
agrícolas en la calle de Los Remedios, número 28. 
del pueblo de San Isidro de Albatera (Alicante); 
que ocupa una superficie total del solar de 384 
metros cuadrados. de los cuales corresponden, 
114.73 metros cuadrados á la vivienda propiamente 
dicha; 53,32 metros cuadrados a las dependencias 
agricolas. y los restantes 215.95 metroS cuadrados 
al corral de la vivienda. Linda: Por la derecha, 
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entrando, con casa de la calle de Los Remedios. 
número 26; por la izquierda. con zona ajardinada 
de la calle Mayor, y por el fondo o espalda. con 
solar de la calle Ferrocarril. propiedad de la entidad 
local menor de San Isidro de Albatera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Segura. 
al tomo 1.357. primera, libro 190. folio 21. rUlCa 
registral número 16.214. inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez sustituto. José Manuel Galiana 
Serrano.-La Secretaria.-21.776. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ql núme
ro 226/1995. se tramita procedimienio judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja de Ahorros del Medi
terráneo, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Otaloza Arranza y doña Antonia Bertuchi 
Izquierdo, en reclamación de crédito hipoteca'rio. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en ía Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 4 de junio de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
0182-000-18-226-95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el. número y año del 
procedimiento, sio cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entend.iéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exístente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respollsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio de 1997. a 'las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de septiembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Cuarenta y cuatro. «Bungalo~ número 78. situa· 
do en la planta baja del bloque 7. situado en el 
sector A de la manzana número VII (M-7). de la 
urbanízación «Lago Jardín 2» en Torrevieja. Ocupa 
una superficie a efectos volumétricos y urbanísticos 
de 44 metros 52 decímetros cuadrados, siendo la 
construida de 41 metros cuadrados aproximadamen
te. Se coh1pone comedor-cocina, un donnitorio. 
baño y terraza. Tiene además en su parte anterior 
un jardín de unos 15 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: Izquierda, entrando, ~bungalow» 
70; derecha. «bungalow. 66; frente y fondo. zonas 
comunes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrevieja al tomo 2.048. libro 921, 
folio 154. fmca 58.883. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 8.760.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 15 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-21. 772. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 39/1996, se trdmita· procedimiento judiCial suma
rio. al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Sánchez Sánchez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgddo el día 2S de junio 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0182-000-18-39-96. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores _y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de julio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de-la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 25 de septiembre 
de 1997, a las diez horas: cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el· 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al JU78'Ido 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
por encontrarse éste en paradero desconocido. 

Bien que se saca a subasta 
Veinticuatro. Apartamento en planta primera del 

bloque 2 o bloque 5 E número 382 del conjunto 
residencial .Los Frutales» fase V, subfase segunda, 
sito en el termino municipal de Torrevieja, partido 
del Torrejón. La superficie construida es de 56 
metros 71 decimetros cuadrados. Consta de varias 
dependencias y servicios y una terraza de 24 
metros 36 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, izquierda y fondo. zona común: frente. 
apartamento 379 y en parte meseta de escalera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Torrevieja, al tomo 2.109, libro 978. folio 21, 
fmca 70.865, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 10.175.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-21.791. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 407 de 1996, sobre procedilniento suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra don Jesus Torres Marcos y doña Josefa Ortu
ño Guillo, he acordado: 

Sacar a la venta en pUblica subasta la fInca hipo
tecada por primerd vez, el dia 28 de octubre de 
1997: por segunda, el dia 18 de noviembre de 1997, 
y por tercera. el dia 23 de diciembre de 1997, a 
las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercéra. será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se de cum
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, 
salvo el. acreedor, deberán consignar previamente 
en esta Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo 
asignado para la primera subasta, y en caso de ter
cera también será el 20 por 100 exigida para la 
segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y, por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certifIcación del Registro a que 
se refIere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al credito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 
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Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dla señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta sobre la baja 
del edifIcio en Murcia, que es la primera de dicha 
planta, contando desde el norte, ubicado concre
tamente en el lado del edificio situado a este viento, 
en el casco urbano de Torrevieja. carretera de Car
tagena, en el campo de salinas, partido de la Rambla, 
procedente de la hacienda campo denominada «La 
Ceñuela», ocupa una superficie útil de 73 metros 
77 decimetros cuadrados. aproximadamente, distri
buida en comedor-estar. cocina. pasillo. aseo y tres 
dormitorios. teniendo además terraza cubierta en 
su fachada. a la carretera de Torrevieja a Cartagena. 
Linda: Al norte, calle perpendicular a la indicada 
carretera y escalera del edificio, situadas a este vien
to: al sur. la otra vivienda de su planta, en su misma 
ala o cuerpo, que es la número correlativo siguiente, 
y patio de luces; al este, franja de terreno del resto 
de la fmca de donde la misma procedió, frente a 
la indicada carretera, y oeste, cocheras del inmueble. 
Tiene su entrada por la escalera norte. 

Se encuentra inscrita en el Registro 2 de Orihuela 
al tomo 1.262, libro 160, folio 125, fmca 12.552. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
7.020.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secre· 
taria.-2I.775. 

ORIffiJELA 

Edicto 

Don Gregario Rodrlguez Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el nUmero 550/1993, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por 
el Procurador señor Martinez Moscardó, contra don 
Vicente Ángel Segura Alejo y doña Maria Dolores 
Casado Godoy. domiciliados en urbanización .Aza
har del Mar>, bloque 8, vivienda 0-1, número 7, 
Torrevieja, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria y por cuantía de 77.796.887 
pesetas de principal, más otras 2.648.181 pesetas 
de intereses, y la cantidad de 1.600.000 pesetas 
para costa y gastos. En cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a la venta publica subasta, por pri· 
mera, segunda Y. en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso y término de veinte dias, la fmca hipotecada 
y que se reseñarán, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta, el día 24 de julio de 1997; para 
la segunda. el dia 24 de septiembre de 1997, y, 
en su caso, para la tercera, el dia 23 de octubre 
de 1997, todas ellas a las diez horas. en lá Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en edifIcio de 
los Juzgados, planta segunda, izquierda, celebrán
dose bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad: para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta, sin suje· 
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
toma! parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal 
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de calle Loace, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: Núme
ro de procedimiento 0186000018/550/93. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio de los 
Juzgados. planta segunda, izquierda, de esta ciudad, 
y los autos y certificaciones, a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada, y que las'cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en ]a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verifIcar este en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta,-En todos las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con· 
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta."...La fmca serán objeto de subasta por lotes 
separados. 

Sexta.-8e hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los dias señalados para la cele· 
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña· 
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos,' para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a las demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7." 

Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana 65. Vivienda tipo 0·1, número 7, del 
bloque 8 de la urbanización «Azahar del Mar» (pri
mera fase), ubicada en La Hoya Grande, del término 
municipal de Torrevieja. Se sitOa en el ángulo 
noroeste del bloque. y alli es la primera contando 
desde el norte y desde el oeste. Consta de planta 
baja y alta, comunicadas por escalera interior y con 
esta distribución: Entrada, aseo. estar·comedor, 
terraza, un dormitorio, cocina y patio, en la planta 
baja, y distribuidor, dos dormitorios, baño y terraza, 
en la planta alta. La vivienda tiene la superficie 
construida de 97,34 metros cuadrados y la util de 
76,61 metros cuadrados, y sus terrazas totalizan la 
de 8,47 metros cuadrados. Además, tiene dentro 
de sus linderos, un jardin de 53,55 metros cua
drados, y sobre ella, un solarium de 15.84 metros 
cuadrados, al que se llega por la escalera interior. 
Se entra a ella por la zona interior del bloque. y 
entrando a ella, linda: A la derecha, vivienda número 
8 del bloque: izquierda, zonas comunes; fondo, 
zonas comunes. y frente, zonas comunes. Cuota: 
Se le asigna una cuota en los elementos comunes, 
benefIcios y cargas en relación al total valor del 
inmueble, de 1.5 5 por 100. Fue inscrita dicha hipo
teca en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de 
los de Orihuela, al tomo 1.995. libro 873. folio 105 
de Torrevieja, fmca número 66,178, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta, en 
12.044.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 6 de agosto 
de 1991. 

Notario autorizante: Don Jase Julio Barrenechea 
Garcia. 

Dado en Orihuela a 26 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario Rodríguez Muñoz.-La 
Secretaria.-21.788. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela y su partido. 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 480/1994, se 
siguen autos de proced1m.iento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(Bancaja), representada por" el Procurador señor 
Martinez Gilabert, contra doña María de] Rosario 
González Femandez, con último domicilio cono
cido en avenida de Las Habaneras. 1, Torrevieja, 
actualmente en paradero desconocido, en reclama· 
ción de un préstamo con garantía hipotecaria y por 
cuantia de 4.190.000 pesetas de principal, más 
otras 3.514.792 pesetas de intereses, y la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas para costas y gastos. En 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar a la venta 
pública subasta, por primera, segunda Y. en su caso, 
tercera vez, sí fuere preciso, y término de veinte 
días, la fmea hipotecada y que se reseñará, :ll[feña
lAndose para que tenga lugar la primera subasta. 
el día 28 de julio de 1997; para la segunda, el día 
29 de septiembre de 1997, y, en su caso, para la 
tercera, el día 29 de octubre de 1997, todas ellas 
a las díez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en edificio de los Ju;gados. planta 
segunda, izquierda, celebrándose bajó las siguientes 

Condíciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pn;cio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración mencionada, y la tercera subasta. sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depÓSitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta ciudad., sucursal' de calle Loa
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100 
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con 
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: Número de pro
cedimiento 0186000018/480/94. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio de los 
Juzgados, planta segunda, izquierda. de esta ciudad, 
y los -autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en "la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y, que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgad.o, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la ~ubasta" 

Quinta.-Las fincas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

SeJda.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele· 
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La pnblicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña· 
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios. 
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en la fmea hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, encon
trándose la deudora en paradero desconocido. y con
forme a lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. regla 7.· 

Descripción del bien objeto ,de subasta 

Número 51. Vivienda en planta ático del edificio 
sito en Torrevieja, con fachada a 1a avenida de Las 
Habaneras. Tiene su entrada por el portal y escalera 
número 1 de dicha avenida. Está situado en el centro 
derecha de la fachada principal, señalado con la 
letra .C». Ocupa una superficie útil de 54,27 metros 
cuadrados. Linda: Frente, avenida de Las Habanera; 
derecha, vivienda letra «B» de esta planta; izquierda. 
vivienda letra ,D» de esta planta, y fondo, pasillo 
de acceso. Inscrita al tomo 1.770, libro 663 de Torre
vieja, folio 157, fInca registral número 40.970, del 
Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valorada, a efectos de primera subasta, 
en 7.614.000 pesetas. 

Fecha de compraventa y subrogación de hipote
ca: 23 de julio de 1990. 

Notario autorizante; DOn José Ferreiia Almodó
varo 

Dado en Orihuela a 1 de abril de 1997.-El Magis· 
trado-Juez Gregario Rodríguez Muñoz.-La Secre-· 
taria.-21.7 86. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrarlo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgarlo de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 190/1995, ins· 
tados por Caja de Ahorros del Medíterráneo, repre· 
sentarla por el Procurador seiior Martínez Moscar· 
dó, contra las.fincas especialmente hipotecadas por 
don Emilio Sánchez Reolid y doña Maria Ruiz 
Párraga, en cuyos autos, en providencia de fecha 
11 de novieml¡re de 1996, se acordó sacar a pública 
subasta las fmcas hipotecadas por término de veinte 
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el día 19 de 
marzo de 1997, a las trece horas; por segunda el 
día 23 de abril de 1997, a las trece horas, y por 
tercera el día 22 de mayo de 1997, a las trece 
horas, y habiéndose producida error en los edictos 
publicados en el «Boletin Oficial del Estado» de 
29 de noviembre de 1996 y en el «Boletín OfIcial. 
de la provincia de 16 de enero de 1997, se subsanan 
los mismos, haciéndose constar que el tipo de subas
ta de las fmcas números 50.806, 50.808 y 50.810, 
reseñadas como lotes 1, 2 Y 3, es el de 
9.024.000 pesetas,para cada una de ellas, 

Dado en Orihuela (Alicante) a 1 de abril de 
1997.-El Magistrddo-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-21.549. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaíme Miralles Sangro, Magistrado-Juez del 
Jnzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- , 
ro 6 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 333 de 1996, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra don Pedro José Sánchez López y doña M. 
Teresa Valero, he acordado: 
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Sacar a la venta en pública subasta la fInca hipo
tecada por primera vez el dia 28 de octubre de 
1997;.porsegunda, el día 18 de noviembre de 1997, 
y por tercera, el día 23 de díciembre de 1997, a 
las díez horas, en la Sala de Audíencia de este Juz
gado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca,. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
'poco postura inferior, y para la tercera., será sin 
sujeción a tipo. aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de la segunda, pues en· otro 
caso se suspenderá el remate hasta que se dé cum
plimiento a lo díspuesto en la regla 12 del artículo 
131,de la Ley Hipotecaria. Todos los postores, salvo 
el acreedor. deberán consignar previamente en esta 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera subasta, y en caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y, por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y, junto al mis
mo, se pagará el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los. autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici· 
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiera. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación. en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para subasta fuere 
inhábil, se prorroga al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de tipo dúplex. sita en termino municipal 
de Pilar de la Horadada, con fachada a la calle 
en formación. Está situada en primera, contando 
de izquierda a derecha, según se mira desde la calle 
de su situación. Tiene una superficie en planta baja 
de 70 metros 70 decímetros cuadrados, y en planta 
alta, tiene una superficie de 43 metros 97 decímetros 
cuadrados; tiene un patio que ocupa una superficie 
de 24 metros 57 decímetros cuadrados. Está dís
tribuida en planta baja, salón-comedor, paso, esca
lera interior, tres donnitorios, cuarto de aseo y gara
je; y en planta alta paso y escalera. Linda: Frente, 
calle en formación; izquierda, entrando, calle en 
formación; derecha, entrando, dúplex número 2, y 
fondo, la mercantil Mare Nostrum Mar Menor. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela al tomo 1.476, libro 45 de Pilar de 
la Horadada, folio 171. fmca 4.441. Se valora a 

"efectos de primera subasta en 13.307.600 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de abril de 1997.-El Magis· 
trado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-La Secreta
ria.-21. 792. 

PALENCIA 

. Edicto 

Don José Manuel de Vicente Bobadilla. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de Plasencia (Cáceres), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 5/1995 se tramita procedimiento judiCial sumario, 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorrós y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Miguel Ángel Mateos Mella
do y doña Argelia Mordillo Garcia, en reclamación 
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de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 5 de junio. a las nueve treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de esté Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 1173/18/5/95. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no s'erán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas' las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio. a las nueve treinta. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de julio. 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Vivienda en planta segunda en altura. 
con acceso a través del portal del edificio señalado 
con el número 26 de la calle Adolfo Maillo en 
Malpartida de Plasencia (Cáceres). que ocupa Wla 
superficie útil de 69.19 metros cuadrados y que se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, coci
na, despensa, dos donnitorios, dos banas, vestidor 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Plasencia. al tomo 1.294 del archivo. libro 79 
del Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia. fo
lio 75. fmca número 5.521. 

Tipo de subasta: 7_000_000 de pesetas. 

Dado en Plasencia a 20 de marzo de 1997.-EI 
Juez. José Manuel de Vicente Bobadilla.-EI Secre
tario.-21.709. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 869/1996. promo-

Miércoles 16 abril 1997 

vido por Caixa d'Estalvis i Pensions Barcelona, con
tra don Gabriel Alemany Ramis y doña Rosa Fer
nández Pérez. en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 8.569.718 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 27 de junio de 1997. 
a las once horas. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 29 de julio de 1997. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán adnútidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
senalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa y corral sita en San Jordi. del tér
mino de esta ciudad. señalada con el número 45. 
hoy número 29. de la calle Caracol. edificada sobre 
Wl solar de la fmca Son Bauza. Mide 104 metros 
cuadrados. Lindante: Por la derecha, entrando o 
sur, con porción de don Miguel Pou; por la izquierda 
o norte, con tierras de herederos de don Guillermo 
Cantallops. y por fondo. con. la de don Guillermo 
Cardell. Inscripción registral: Registro de la Pro
piedad de Palma número l. tomo 4.900 del archivo. 
libro 864 del Ayuntamiento de Palma. sección cuar
ta. folio 129. fmca número 50.475. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti· 
ficación. ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 13 de marzo 
de 1997.-EI Secretario.-21.813. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 848/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo '131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, contra don Pablo Cardell 
Roig y doña Teresa Díaz Jiménez, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. el dia 26 de mayo de 1997. a 
las once treinta horas, coh las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya. 
Sociedad Anónima». número 0480000 180848/96. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose cons
tar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda el día 23 de junio de 1997. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subas~ siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de julio de 
1997. a las once treinta horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar qnien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local de planta haja con frente a la calle 
Regalo. 66. de esta ciudad, en una longitud de 8 
metros 55 decímetros por 8 metros de profundídad. 
lo que hace una superficie construida de 67 metros 
cuadrados. teniendo a sus espaldas Wl patio que mide 
138 metros cuadrados. Edificado sobre un solar pro
cedente del predio Son Real. de cabida 205 metros 
cuadrados, cuya porción está formada por parte de 
los solares números 379 y 380 del plano de par
celación. 

Se halla inscrita al tomo 5.337 del archivo. libro 
1.301. folio 74 del Ayuntamiento de Palma. sección 
cuarta. fmca número 45,582. 

Tipo de subasta: 16.830.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de marzo de 
1997.-La Magistrada-Juez. Catalina Maria Mora
gues Vidal.-El Secretario.-21,768. 

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 

Edicto 

Don Julio Escribano Sánchez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Peñaranda de Bra
camonte (Salamanca) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 144/1996. a instancias de la Pro
curadora doña Amelia Rodriguez en nombre de Caja 
de Salamanca y Soria contra don Santiago Martin 
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Duran y doña Encamación González Miguel en 
reclamación de 749.648 pesetas de principal. 

El dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pÚblica subasta y por ténnino de veinte días 
el bien que luego se reseñará. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Todas las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tarlcia de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), 
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo 
de las tres primeras que autoriza el articulo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Tipo de licitación. el valor de 
tasación. Fecha: 13 de mayo, a las doce horas. 

Segunda subasta: Tipo, el 75 por 100 de la tasa· 
dán. Fecha: 10 de junio, a las doce horas. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. Fecha: 15 
de julio. a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco' Bilbao Viz
caya. sucursal de Peñaranda de Bracamonte, cuenta 
número 3690-0000-17-0144·96), al menos, el 20 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. La consignación para la tercera 
subasta será la misma que para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de cada subasta. 

Cuarta.-No puede rematarse en calidad de ceder 
a tercero, sálvo por el ejecutante. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, pre
sentándolas en pliego cerrado en la Secretaria, hasta 
el mismo momento de celebrarse cada subasta, debien
do acreditarse la conSignación correspondiente. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por cuantos lo deseen. Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. no destinándose a 
su extinción el precio deJ remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas, quedará auto
máticamente trasladada al primer viernes hábil 
siguiente a la misma hora. 

Bien que se subasta 

Terreno sobre el que se halla edificada una casa 
de dos plantas, sita en plaza General Mola, núme
ro 3, de Babilafuente (Salamanca), y de una capa
cidad de 288 metros cuadrados (según consta en 
el Registro de la Propiedad). Linda: Frente, plaza 
de situación; derecha. entrando, Ana González y 
Luis Rodríguez; izquierda, caJIe salida del General 
Mola y fondo, plaza del Ganado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al libro 
19, tomo 532, folio ISO, registraI2.212. 

Tasada pericialmente a efectos de subasta 
en 9.400.000 pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento y sub
sidiariamente para el caso de no poderse llevar a 
efecto en forma personal, de notificación por edictos 
a los ejecutados, expido el presente en Peñaranda 
de Bracamonte a 18 de marzo de 1997.-EI Secre
tario, Julio Escribano Sánchez.-21.747. 

PICASSENT 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez de] Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Picassent y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
188/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por los articulas 129 y siguientes de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. contra «Urbanizadora Casas, 
Sociedad Anónima»-, representada por la Procura-
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dora doña Rosa Úbeda Solano en el que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y valor de su tasación, el bien hipotecado que se 
indicará, para lo que se ha señalado el dia 20 de 
junio de 1997, a las once horas, en este Juzgado, 
calle Buenavista, número 35, de Picassent. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 22 
de julio de 1997, a la misma hora y en igual lugar 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de septiembre de 1997, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio, y se llevarán. a efecto con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, constituido por la cantidad de 
16.112.000 pesetas, con rebaja del 25 por lOO para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sito en calle Mig, 22, de Picassent, el 40 
por lOO de dicho tipo, sirviendo para la tercera 
a ese efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aprobada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados en el supuesto de que resulte 
diligencia negativa. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, tipo dúplex, en tér· 
mino de Picass~nt, Cami Nou del Pouet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Picassent. al tomo 
2.123, libro 322 de Picassent, folio 66, fmca número 
27.964. 

Dado en Picassent a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez. Nuria Navarro Ferrándiz.-El Secreta
rio.-21.793-11. 

PURCHENA 

Edicto 

Don Gorgonio Martinez Atienza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Purchena 
(Almeria) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 208/1993. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja Rural de Almeria. 
representada por el Procurador señor Vázquez Guz
mán, frente a .Ortimol, Sociedad Limitada., 'don 
Luis Ortiz Pérez, doña Cannen Gutiérrez Parra. 
don Juan Morales Castaño y doña Encarnación 
Camenforte Castillo, en reclamación de cantidad, 
en los cuales se trabó embargo sobre bienes de 
la parte demandada, que se relacionan al fui.al. 

A instancia de la ejecutante he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y ténnino d.e veinte días, 
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los bienes indicados, señalándose para el acto, las 
once treinta horas del dla 19 de mayo de 1997. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta, para la segunda se señala igual hora del 
dia 16 de junio de 1997. 

Y, si en la segunda subasta tampoco hubiese par
ticipantes, para la tercera, se señala la misma hora 
del dia 14 de juliO de 1997, celebrándose todas 
e1Jas en los locales de este Juzgado, sito en Camino 
Verde, sin número. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas, que han de acreditar haber 
consignado, previamente, en las oficinas de Unicaja, 
en esta ciudad, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada subasta, entendiéndose a estos efectos el mismo 
tipo para la segunda y tercera. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación en la pri
mera subasta, de dicho precio de tasación rebajado 
en un 25 por 100 en la segunda y no habiendo 
sujeción a tipo en la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes. 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate.' Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los ténninos 
del párrafo 3 del articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamento Civil. 

Los licitadores podrán examinar los títulos y c"er
tificaciones de cargas aportadas a los autos, en su 
caso, con lo que deben confonnarse, sin derecho 
a exigir otros. 

Todo lo cual se hace público, para general cono
cimiento y efectos. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Secano montuoso e inculto en el paraje Loma 
del Piojo, Serón, marco real. Registra! 23.709. Valo
rada en 350.000 pesetas. 

2. Nuda propiedad de secano en Loma del Pio
jo, Huélago, ténnino de Serón. Registral 23.710. 
Valorada en 70.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad de secano en pago de Plaza, 
de Serón. Registral 23.71 1. Valorada en 480.000 
pesetas. . 

4. Nuda propiedad parcela medio riego, pago 
de Plaza, sitio del Tollo, ténnino de Serón. Registra! 
23.712. Valorada en 50.000 pesetas. 

5. Nuda propiedad, parcela secano en los cerros 
de los Pedregales, ténnino de Serón. Registral 
23.713. Valorada en 150.000 pesetas. 

6. Nuda propiedad, riego y secano en el Tollo, 
Huélago, término de Serón. Registra! 23.714. Valo· 
rada en 950.000 pesetas. 

7. Nuda propiedad de riego y secano, en pago 
Los Corrales, Serón. Registra! 23.715. Valorada en 
115.000 pesetas. 

8. Nuda propiedad de se'cano en las Zorreras, 
término de Serón. Registral 23.716. Valorada en 
35.000 pesetas. 

9. Nuda propiedad de riego en el pago de Plazas, 
ténnino de Serón. Registra! 23.717. Valorada en 
280.000 pesetas. 

10. Nuda propiedad de secano, en pago de Pla
zas, término de Serón. Registral 23.718. Valorada 
en 40.000 pesetas. 

I 1. Nuda propiedad de riego en pago de La 
Cañada, ténnino de Serón. Registral 23.719. Valo
rada en 50.000 pesetas. 

12. Nuda propiedad de secano en la Loma del 
Piojo. en Fuencaliente. término de Serón. Registral 
23.720. Valorada en 150.000 pesetas. 

13. Nuda propiedad de secano en pago de Pla· 
zas, sitio del Tollo, ténnino de Serón. Registral 
23.721. Valorada en 40.000 pesetas. 

14. Nuda propiedad de secano en el pago de 
Plazas, término de Serón. Registral23. 722. Valorada 
en 10.000 pesetas. 

15. Nuda propiedad de riégo eventual en pago 
del Tollo, sitio de La Canal, ténnino de Serón. Regis· 
tral 23.723. Valorada en 30.000 pesetas. 

16. . Nuda propiedad de parcela de medio riego 
pago de los Corrales, ténnino de Serón, sitio del 
Tollo. Registra! 23.724. Valorada en 40.000 pesetas. 
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17. Nuda propiedad de riego en pago de La 
Loma, conocido por el de la Venta, ténnino de 
Seron. Registral 23.725. Valorada en 100.000 pese· 
taso 

18. Nuda propiedad de riego en el pago de La 
Cañada, en Fuencaliente. término de Serón. Regis
tral23.726. Valorada en 100.000 pesetas. 

19. Nuda propiedad de secano. conocido por 
el Retamalillo, sitio de los Cerros, término de Serón. 
RegistraI23.727. Valorada en 150.000 pesetas. 

20. Nuda propiedad de riego en pago de Plazas. 
término de Serón. Registra! 23.728. Va!orada en 
300.000 pesetas. 

21. Nuda propiedad de riego en el pago de La 
Loma, término de Serón, registral 23.729. Valorada 
en 175.000 pesetas. 

22. Nuda propiedad de riego en paraje de Fuen· 
caliente, término de Serón. Registral 23.730. Valo
rada en 1.000.0000 pesetas. 

23. Urbana, parcela para edificar. en sitio de 
La Cañada. término de Macael. de 112 metros cua· 
drados. Registra! 3.298. Valorada en 15.000.000 
pesetas. 

Dado en Purchena a 27 de enero de 1997.-El 
Juez, Gorgonio Martínez Atienza.-EI Secreta
rio.-21. 77 3. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilia Martinez Palacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 482/1996, a instancias 
de Caja Rural Valencia. Cooperativa de Crédito 
Limitada, representada por la Procuradora doña 
Pilar Alcaniz Fornés, contra don Cristóbal López 
Moreno. doña" Juanli Serrano Zálvez y «Compañia 
Cristóbal López, Sociedad Limitada», en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de hipoteca el bien que se 
indica a continuación para cuya celebración se ha 
señalado la audiencia del dia 25 de junio de 1997, 
a las doce treinta horas, en cuyo acto se observará 
10 dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7.', en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del precio fijado en la escritura, la audien· 
cia del dia 23 de julio de í 997, a las doce treinta 
horas. y para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se ha señalado para la celebración 
de la tercera subasta. sin sujeCión a tipo, la audiencia 
del dia 24 de septiembre de 1997, a las doce treinta 
horas, haciéndose constar que caso de tener que 
suspenderse cualquiera de las subastas señaladas, 
la misma se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora, y cuyas subastas se regirán, entre otras, 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la -regla 4.R estan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el p«lCio del remate. 

Bien que se subasta 

Único.-Entidad número 1, la totalidad de la plan
ta baja, terminada, según consta registra1mente, des
tinada a almacén, que tiene acceso independiente 
por puerta recayente a la avenída de la Constitución, 
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situada a ambos lados del zaguán de acceso a las 
viviendas, tiene patio descubierto al fondo o norte 
y al oeste, respectivamente, a nivel de su techo. 
En esta planta baja se encuentra el zaguán, cuarto 
de limpieza y contadores de luz. Ocupa una super
ficie de 308 metros 16 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando o este~ ca1le en proyecto; izquier
da u oeste, de don Manuel Valiente Martinez; fondo 
o norte, fmea de don Cristóbal López y doña Juana 
Serrano, y al frente o sur, avenida de la Constitución. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena 
al tomo 946, libro 332 de Requena, folio 168, finca 
55.440, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 21.600.000 
pesetas. 

Para el caso de no poderse notificar personal
mente a los demandados don Cristóbal López More
no, doña Juana Serrano Zálvez y ,"Compañia Mer
cantil Cristóbal López, Sociedad Anónima., la 
subasta en la fmca hipotecada sirva el presente edic
to de. notificación en forma. 

Dado en Requena a 27 de marzo de 1997.-La 
Juez, Maria Otilia Martínez Palacios.-EI Secreta
rio.-21.71O-54. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Reus, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este J uz
gado, en méritos de los autos de juicio ejecutivo
otros titulas, número 253/1996, a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
doña Antonia Méndez Mendoza, la venta en pública 
subasta de la fmca embargada siguiente: 

Registral número 28.930, inscrita al tomo 1.178, 
libro 754 y folio 178, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Reus, valorada en 
6.000.000 de peseta,s. 

Primera subasta: 16 de septiembre, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 11 de noviembre. a las diez trein, 
ta horas. 

Tercera subasta: 11 de diciembre, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar_previamente en el Banco Bilbao 
VIZcaya (plaza Prim, de Reus), una cantidad igual, 
por 10 menos, al 30 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos, pudiendO hacerse posturaS' por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao VIZcaya el ímporte 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo. 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de la fmca. 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, sólo y exclusivamente el día anterior al fija
do para la celebración a dichas subastas, debiendo 
conformarse con ellos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 
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Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Reus a 25 de maria de 1 997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-21.808. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Elena Gómez Peris. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sagunto (Va-
1encia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 77 de 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador -don "V1cente Clavija Gil, contra don José 
Policarpio Torres, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y valor de su 
tasación la fmca hipotecada que se indicará, para 
10 que se ha señalado el dia 11 de junio de 1997, 
y hora de las doce, en este Juzgado, avenida Doctor 
Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
9 de julio de 1997, a la ntisma hora y en igual 
lugar. y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de la fmca hipotecada. sin sujeción a tipo, el dia 
11 de septiembre de 1997, a la ntisma hora y en 
igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' de 
dicho precepto. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», de Sagunto. núme
ro 4422 000018/77/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo, que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera tener 
lugar con la antelación suficiente, el presente edicto 
servirá de notificación bastante a 10 previsto en la 
misma. 

Finca que se subasta 

Una ntitad indivisa de la parcela 121. i. Vivienda 
unifamiliar situada en el término de Quartell (Va
lencia), avenida Benifairó, ronda Nueve de Octubre. 
Se compone de planta de semisótano, diáfana, des
tinada garaje, con acceso por rampa que se inicia 
en la zona no edificada de la parcela, situada junto 
al lindero de la derecha, entrando; de planta baja 
y primer piso, distribuyéndose en diversas depen
dencias y servicios para habitar. Tiene una superficie 
útil total construida de 309,42 metros cuadrados 
(de los que 115,70 metros cuadrados corresponden 
a la planta semisótano; 106,84 metros cuadrados 
a la planta baja, y 86,88 metros cuadrados a la 
planta piso), y una superficie total construida de 
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355,04 metros cuadrados (de los que 124,62 metros 
cuadrados corresponden a la planta semisótano; 
120,46 metros cuadrados a la planta baja, y 109,96 
metros cuadrados a la planta piso). La total parcela 
tiene Wla superficie de 344 metros cuadrados, de 
los cuales están ocupados por la edificación 124.62 
metros cuadrados. destinándose el resto de su super
ficie al hueco de la rampa y jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.797, libro 29 del Ayuntamiento de Quar
tell, folio 146 y finca número 2.742. 

Valorada, a efecto de subasta, en 17.000.664 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 12 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Elena Gómez Peris.-21. 779-11. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado con el número 
106/1996, a instancias del «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don Vicente Clavijo Gil, contra don Julio Mariano 
Nebot Yuste. habiéndose acordado por providencia 
de este día sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, el bien inmue
ble que al fmal se indican, para cuya celebración 
se ha señalado el día '10 de junio, a las once treinta 
horas en este Juzgado, sito en la avenida Doctor 
Palos, número 24. 

En prevención de Que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación 
el dta 10 de julio. a la misma hora y en iguaJ lugar 
y para el caso de que tampoco hubiere postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de septiembre, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Dichas subastas se celebrarán con arreglo a \as 
normas que regula el articulo 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose 
a los licitadores que para tomar parte. a excepción 
del acreedor ejecutante, deberan consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado posee en el 
Banco Bilbao VIzcaya de Sagunto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la fmca que sirva de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, sirviendo este edicto de noti
ficación a los demandados del lugar, dia y hora 
para las subastas. 

N o se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Los titulos de propiedad de la fmca, suplido por 
certificación del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador así lo acepta y que \as cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a SU extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley llipotecaria. 
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Bien que se subasta 

VIvienda en Puerto de Sagunto, calle San Pedro, 
número 77, tercero, novena. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto al tomo 1.364, libro 
319, folio 39, fmca 33.591. 

Valorada en 6.650.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 14 de marzo de 1997.-El 
Secretario, Javier Garcia Bayo.-21.798-ll. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley llipotecaria, nÚmero 
415/96, 'instados por el Procurador don VIcente Cla
vijo. en nombre y representación de Fondo Garantia 
Depósitos Establecimientos Bancarios, contra don 
José Espinosa Vázquez y doña Therese Jeanne Loui
se Espinosa, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se anuncia por medio del pre
sente edicto y por primera vez sacar en pública 
subasta, y por un plazo de veinte días, la fInca que 
luego se describirá, señalándose para que tenga lugar 
el dia 17 de junio de 1997, a las once horas. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de la subasta es el de 
7.094.750 pesetas, pactado en la escritura de hipo
teca de la fmca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán-consignarse los licítadores. previamente. en 
la oficina del Banco Bilbao VIZcaya. sita en la calle 
Cami Real, de Sagunto, el 50 por 100, al menos, 
del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley llipotecaria, están de -manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

CUarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Quinta.--Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, jWlto con aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. ' 

Sexta.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

y en prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el dta 
17 de julio de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri
mera rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, y debiendo los 
licitadores, quien desee tomar parte en la misma, 
consiguar el 50 por 100 de dicho tipo, como míni
mo. Rigiendo para esta segunda subasta las con
diciones tercera. cuarta, quinta y sexta. 

y a prevención de que no haya postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera, el dia 
17 de septiembre de 1997, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores, quien desee 
tomar parte en la misma, consignar la cantidad 
expresada para participar en la segunda, y rigiendo 
para esta tercera las condiciones tercera. cuarta, 
quinta y sexta. 

El, presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de que no pudiera practicarse 
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la notificación ordenada de forma personal, y si 
por causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrará al dia siguiente, 
y a la misma hora; y en sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Finca objeto de subasta 

Inmueble sito en Cane! de Berenguer, urbaniza
ción «Nova Canet», bloque 0-1, piso 10, puerta 
59. Mide 112,38 metros cuadrados, incluida par
ticipación en zonas comunes. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo 1.331, libro 76, folio 173, 
fmca registral número 3.333. 

Dado en Sagunto a 21 de marzo de 1997.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar .-Las Secretaria judi
cial.-21.777-11. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Javier Garcla Martín, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio de reanudación del tracto. núme
ro 183/1996, a instancia de doña Pilar Bemaldo 
de Quirós Pedraza, representada por la Procuradora 
señora Muñoz de la Vega. sobre la siguiente fUlca: 

Finca sita en Robledo de Chaveta (Madrid). en 
huerta de arriba, hoy calle Arqueta, número 1, de 
segunda clase y cabida de 1 hectárea 74 areas 10 
centiáreas. Linda: Saliente, con el prado de la Arque
ta; mediodía, calléja de los Encañados y fmca de 
don Zacarias Blasco y doña Maria Sevilla; poniente, 
callejón del Molino, y norte. tierra de don Manuel 
Santos. Sin cargas. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial, 
en el tomo 2.908, libro 91 de Robledo de Chavela, 
folio 213, finca número 6.355, inscripción segunda. 

Por propuesta de providencia de fecha 30 de 
noviembre de 1996, se ha admitido a trámite el 
expediente al haberse cumplidO los requisitos lega
les, habiéndose acordado citar a don Luis Rafael 
Antonio Gay Bemaldo de. Quirós, don Rafael Ellas 
Gay Bemaldo de Quirós, don Tomás Rodríguez 
Jtmeno, o sus causahabientes, en su calidad de titu
lares registrales, por edictos por ignorar su paradero, 
y en su calidad de personas de quien procede la 
fmca a don Ignacio Bemaldo de Quirós o sus cau
sahabientes. por ignorarse, asimismo, su paradero, 
así como, a las personas ignoradas a quienes pueda 
peljudicar la inscripción solicitada con el fm de 
que dentro de los diez días siguientes puedan com
parecer en este Juzgado para alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 30 de 
noviembre de 1996.-El Juez sustituto, Javier Garcia 
Martín.-2 1.83 1. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Dominguez Gonzillez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme¡'o 1 de Sanlúcar 
de Barrameda, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
248/1992, se tramita ejecutivo a instancias del Pro
curador don Santiago Garcia Guillén, en nombre 
de .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», con
tra otro y .Plano Vertical, Sociedad Anónima>. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, a 
la venta en pública subasta, el bien embargadO que 
al fmal se describe, término de veinte dias, y que 
tendrillugar en la sede de este Juzgado (calle Bol
sa, 30, principal), bajo \as siguientes condiciones: 
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Primera.-En primera subasta. a las diez cuarenta 
y cinco horas, del dia 22 de julio de 1997, por 
el tipo de tasación, o sea, 84.206.525 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas del dia ,23 de septieinbre de 1997, eUo al 
amparo del articulo 1.488 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. en prevención de que no hubiere pos
tores en la primera y salvo lo previsto por el 1.504, 
bajo las mismas condiciones que la anterior, ~cepto 
el tipo, que se le rebaja el 25 por 100. 

En tercera subasta, a las diez cuarenta y cinco 
horas, del dia 22 de octubre de 1997, igualmente 
en prevención de que no hubiere postores en la 
anterior, y conforme establece el articulo 1.506, bajo 
las mismas condiciones que la segunda. pero sin 
sujeción a tipo, pero deberán consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme al articulo 1.499' de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras .partes del avalúo 
que les sirve de tipo. y podrán efectuarse por escrito, 
en pliego cerrado, con los requisitos de dicho ar-
tículo. ' 

Tercera.-SóIo el ejecutante podrá hacer postura 
de ceder.el remate a un tercero y para tomar parte 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos 12920000024892, en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle Ancha, de 
esta ciudad, el 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, y, demás previsto en 
el articulo 1.500 de la mencionada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Sin pcIjuicio de la que se practique en 
el domicilio_ conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en él, este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor. 

Asimismo. si por causa mayor hubiere de sus~ 
penderse alguna de las subastas, tendrán lugar al 
siguiente día hábil, en iguales condiciones. 

Quinta.-Sale a subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, 10 que se hace constar 
conforme al articulo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. y las cargas y gravámenes preferentes~ 
si los hubiese, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Urbana. Solar para edificar sito en esta ciudad 
en el lugar de la Marina, linda: Al norte, con Arroyo 
San Juan; sur, con edificio «Pleamar»; este, con vía 
del tren, y oeste con avenida de las Piletas. Inscrita 
al tomo 1.080, libro 610, follo 106, fmca 31.793. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 24 de marzo 
de 1997.-La Juez, Matilde Dominguez Gonzá
lez.-La Secretaria.-21.799. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Donostia~San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 748/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de dona Maria Pilar Guridi Lasa. 
contra doña Marta Pilar Lasa Echeverria y don José 
Ignacio Guridi Telleria. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
(~l día 2 de junio de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado para esta segunda subasta 
de 4.243.122 pesetas. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán ad;rnitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-POdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, de~e el anuncio 
hasta su celebración, podrán ,hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacjón 'existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 'mis~ 
mas, sin ,destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere licitadores en 
esta se~da subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 2 de julio de 1997, a las 
nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tip,o, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El -presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno procedente de los pertenecidos de la case
ria denominada «Sarobe»), señalada con el número 4 
en el barrio de Bustinvallada de Zizurkil. Inscrita 
al tomO 1.524, libro 44, folio 59 vuelto, fmca 1.822, 
inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 4.243.122'pesetas. 

Dado en Donostia~San Sebastián a 20 de marzo 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-21.735. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio, del Juzgado de Primera lnstancia número 1 
de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedlmiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria que se siguen ante este JuZgado. 
b'lio el número 58/1996, a instancia de la Procu
radora doña Ana Roncero Siles. en nombre y repre
sentación de la entidad «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Madrid, Carre
ra de San Jerónimo. 36. y código de identificación 
fiscal número A-28000776, contra la entidad ,«Dia
mant Roe. Sociedad Anónima», domiciliada en 
Maracena (Granada), calle Bias Otero, número 27, 
en (eclamación de un préstamo hipotecario con 
garantía hipotecaria constituida sobre la fmca Que 
se dirá, se sacan a. ·su venta en pública subasta. 
que se anuncia por término de veinte días hábiles. 
antedores a la misma, y bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactada para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de la hipoteca, se ha señalado el 
dia 3 de junio de 1997, a las diecisiete treinta horas, 
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en la sede de este Juzgado, sito en esta ciudad en 
avenida Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasla, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 30 de junio de 1997, a igual hora. y para . 
la tercera, de resultar desierta la segunda. y sin suje~ 
ción a tipo, el dia 28 de julio de 1997, a igual 
hora. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Real, de esta ciudad, al número 1787, Y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fijado para lá primera o segunda 
subastas, según proceda, sin cuyo requisito _ no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturds por 
escrito. en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posrnras que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante pOdrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a Que 
se refiere la regla 4.' del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose q\,le todo licitador los acepta como 
bastantes. a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes an:teriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas dcl 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de que en los días seña
lados para las subastas esta comisión de· servicio 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos seftalamientos se entenderán 
efectuados para el dia siguiente' hábil, a los dias 
seña1ados, respectivamente, para la primera. segun
da y, en su caso, tercera subasta, a las trece treinta 
horas. Se hace constar que la hipoteca se extiende, 
por pacto expreso, a lo establecido en los artículos 
109, lIO y III de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Haza de tierra de secano, con -riego eventual, pues
ta de olivos. en el pago y trance del Caminó Real 
u Olivares. ténnino de Chauchina, tiene una super
ficie de 1 hectárea 40 áreas 93 centiáreas 94 deCÍ
metros cuadrados, y linda: Norte. brazal del 21; 
sur, caITete~a de Granada a Málaga; este. don Miguel 
Carmona Gutiérrez y doña Elena Granados Garcia, 
y oeste, don Guillermo Pugnaire Valverde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad. al tomo 1.367, libro 99, follo 45, finca núme-
ro 6.366. . 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
407.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 18 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-20.505. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria José Juan Ros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 690/1995, se tramita procedimiento juoicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «C'lia Rural Central, Sociedad 
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Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Milagros López Lozoya, ep reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 21 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .:Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 173. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afto del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el preció del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de jyllo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
ella hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa de habitación de una sola planta, 
distribnida en diversas dependencias, sita en Aguas 
de Busot, yen su calle Alfonso XIII, 25. que ocupa 
una superficie de 80 metros cuadrados. de los que 
16 corresponden a patio. Inscripción: Fue inscrita 
la hlpoteca en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
al tomo 886 del archlvo, libro 41 del Ayuntamiento 
de Aguas de Busot, folio 3, fmca 3.306, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de febrero 
de 1997.-La Juez, Maria José Juan Ros.-El Secre
tario.-21.763. 

SEVILLA 

. Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediniiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 734/1996, promo· 

Miércoles 16 abril 1991 

vido por «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima ... 
contra don Juan Payán Jiménez y doña Julia Bellido 
Rodriguez, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma sigiJiente: 

En primera subasta, el dia 20 de mayo de 1997 
y once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 28.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 23 de junio de 1997 
y once treinta horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de julio de 1997 y once 
treinta horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hace el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en-Ia forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
sefist-lado para remate podrári hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la ·regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a los demandados. caso de resultar negativa la rea· 
lizada de forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Chalé, compuesto de planta sótano, diáfana y sin 
distribución interior alguna. y de otra planta sobre 
rasante, de cuatro donnitorios, dos baños, salón-co
medor y cocina. construido sobre una parcela de 
terreno señalada con el número 25 del plan parcial 
de urbanización del poligono denominado «H Urba· 
nización», de Sevilla, sección sexta, al sitio de La 
Hacienda de Buena Esperanza, ténnino munícipal 
de esta ciudad, hoy calle Fidelio, numero 10. La 
parcela ocupa una superficie de 500 metros cua
drados; la planta de sótano de 155 metros cua· 
drados, y la planta baja una superficie de 140 metros 
cuadrados. El resto. hasta la totalidad de la parcela. 
está destinado a espacios libres. Linda: Por el frente, 
o entrada, con la calle número 3 de la urbanización; 
por la derecha, entrando, con la parcela número 
24; por la izquierda, con la parcela número 26, 
y por el fondo. con la parcela riúmero 49. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, 
al tomo 1.493, libro 54, folio 16, fmca registral 
número 3.954. 

Dado en Sevilla a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2l.803. 

SEVILLA 

Ediclo 

Doña María José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 731/1995, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Ramos Vázquez y dofta Ana Maria Peña Hervas, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte <tias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de mayo 
de 1997, a las trece horas,· con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que 108 licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado. en.el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 4033 de la 
agencia 5566 ir al número de procedimien
to 403300018073195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques én el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere~ al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda el dia 25 de junio de 1997. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
sefialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda integrada en el bloque número 4 del 
edificio denominado «Nuevo Torneo», sito en Sevi· 
1Ia, prolongación de la calle Perafán de Rivera, con 
acceso por el único portal en calle Antonio Buera 
Vallejo, sobre la parcela C. Número 153. Vivienda 
tipo 16, en planta tercera. Tiene una superfiCie de 68 
metros 34 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Sevilla al folio 88, tomo 1.506, libro 360, fin
ca número 20.417. 

Tipo de subasta: 46.080.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El Secre
tario.-21.805. 
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SUECA 

Diligencia de rectificación en edicto publicando 
subasta. en los autos 568/95. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sueca. 

En el "Boletin Oficial del Estado. de fecha 20 
de marzo de 1997. pagina 5456. los tipos que figuran 
de las fincas que se subastan. repartidas, en cuatro 
lotes. son incorrectos. siendo los tipos correctos los 
siguientes: 

Lote l. Finca registral numero 49.378. valorada. 
a efectos de subasta. en la cantidad de 807.500 
pesetas. 

Lote 2. Finca registral número 38.730, valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 6.460.000 
pesetas. 

Lote 3. Finca registral número 52.730, valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 9.690.000 
pesetas. 

Lote 4. Finca registra] número 12.214. valorada. 
a efectos de subasta. en la cantidad de 9.690.000 
pesetas. 

Dado en Sueca a 25 de marzo de 1997.-El 
Juez.-La SeCretaria.-21.795-11. 

TARANCÓN 

Edictu 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Tarancón (Cuenca), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria numero 32/1996. seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. representada por la Procumdora señora 
CasteU Bravo. contra el representante legal «1oyma. 
Sociedad Anónima», en rec1amación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez, la siguiente finca: 

Local destinado a oficina, sito en la segunda planta 
del edificio en Tarancón (Cuenca), calle Pablo Pjcas
so, número 4. Tiene una extensión superficial cons
truida de 154.21 metros cuadrados y útil de 137 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarancón al tomo 624. libro 131. folio 
48. finca número 18.679, inscripción segunda de 
hipoteca. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Miguel de ' 
Cervantes. número 46. el dia 22 de mayo de 1997. 
a las doce horas, previniéndDse a los licitadores: 

Primero.-El tipo d.,..ubasta es el de 16.260.200 
pesetas lijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este, Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primem subasta, se 
seiiala para la segunda. el día 26 de junio de 1997. 
a las doce horas, para la que servirá de tipo, el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el dia 4 de septiembre de 1997. 
a las doce horas, sin sujeción a t~po. 

Dado en Taraneón a II de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-21.858. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Martin de la Sierra Garcia-Fo
geda. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de TCITassa y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda se sigue expediente 
de suspensión de pagos de la entidad «Hilatums 
Castells, Sociedad Anónima». en el que por auto 
de fecha 31 de enero del corriente se decretó el 
estado de suspensión de pagos e insolvencia defi
nitiva de dicha entidad y se convocó Junta general 
de acreedores para el día 14 de abril, a las diez 
horas, y por providencia de fecha 2 de abril del 
comente se suspendió dicho señalamiento. acor~ 
dándose la celebracíón de la mencionada Junta gene~ 
ral de acreedores para el próximo 23 de mayo, a 
las diez horas, convocándose a los acreedores. pre
viniéndoles que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el artículo 10 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Terrassa a 2 de abril de I 997.-La Magis
trada-Juez. María Teresa Martín de la Sierra Gar
cia-Fogeda.-El Secretario.-15. 944. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña AmaBa de la Peña Martín. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tomelloso 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 412/1993, se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por el Procurador don José Luis 
Femández Ramírez, contra don Justo Jiménez Diaz 
y doña Paula Navarro Lara, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por el término de veinte días. los bienes que 
al' final se relacionan. subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Pintor Francisco Carretero. número 17. el 
dia 20 de mayo de 1997. a las diez hOf'ds, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta, será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte ~n la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, una can
tidad de. al menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso. con el numero 1409000017041293. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo, de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta, y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo, y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria del Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
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responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 20 de junio de 1997. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será del 75 por 100 del de aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta. en las mis
mas condiciones que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. el dia 21 de julio de 1997. a las diez horas. 

Die!,es objeto de la subasta 

1. Tierra secano al sitio Casa Nueva. de caber 
hectárea 10 áreas 62 centiáreas. Inscrita al tomo 

1.381. folio 240. finca número 13.568. 
Tipo de la subasta: 276.550 pesetas. 
2. Vivienda letra C. de la planta tercera del edificio 

en la calle Alférez Provisional, número 54 de T ome
llosa, con una superficie de 97.05 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.612. folio 164. fmca numero 
22.855. 

Tipo de la subasta: 7.775.000 pesetas. 
3. Local comercial en Tomelloso en planta baja 

en la calle La Paloma. sin número de orden, del 
edificio en la calle Alférez Provisional, número 52. 
también con fachada a la calle de La Paloma. Tiene 
una superficie de 30. metros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.126. rolio 62. finca número 31.349. 

Tjpo de la subasta: 3.150.000 pesetas. 
4. Tierra secano cereal. al sitio Casa de Novillo 

o Haza Rusco, de caber 2 hectáreas 9 áreas 62 
centiáreas. Inscrita al tomo 2.281. folio 11. finca 
número 12.983. 

Tipo de la subasta: 524.050 pesetas. 
Las fmcas descritas se encuentran en el término 

municipal de Tomelloso, e inscritas en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad. 

Dado en Tomelloso a 7 de marzo de 1997.-La 
Secretaria. Amalia de la Peña Martin.-21.876. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña AmaU'a de la Peña Martin, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Tomelloso 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 305/1993. se sigue juicio ejecutivo 
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha .. representada por el Procurador don José Luis 
Fernández Ramirez. contra «Alcoauto, Sociedad 
Limitada», don Pedro Alcolea Delgado y doña Car
men López Mena. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
el ténnino de veinte días, los bienes que más adelante 
se relacionan. subasta que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Pintor 
Francisco Carretero. número 17, el día 20 de marzo 
de 1991. a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente, una cantidad 
de al menos. el 20 por 100 del tipo señalado en 
la cuenta ~e depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucun;al del Banco Bilbao VIzcaya. de 
Tomelloso, con el numero 1409000017030593. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado. con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 
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Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso, por certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para 
que puedan ser examinados por los licitadores, pre
viniéndoles que deberán confonnarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámcJ).es arlteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del act&f. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para Que tenga lugar la segun
da el dia 20 de junio de 1997, a las diez treinta 
horas. en las mismas. condiciones que la primera, 
excepto el tipo que será del 75 por 100 del de 
aquélla. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, el día 21 de julio de 1997, a las diez treinta 
horas. 

Bienes que se subastan 

l. Nuda propiedad de una tierra al sitio de Huer
ta de Matasuelas, de caber I 7 áreas 46 centiáreas 
75 decirnetros cuadrados. Inscrita en el tomo J: 735, 
folio 49, fmca 30.219. 

Tipo de la subasta: 75.000 pesetas. 
2. Nuda propitQad de una tierra al sitio del Bom

bo, de caber 43 áreas 66 centiáreas 87 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el mismo tomo. folio 57. 
fmca 30.223. 

Tipo de la subasta: 110.000 pesetas. 
3. Nuda propiedad de una tierra al sitio de la 

Acequilla de Henales, de caber 14 áreas 55 cen
tiáreas 62 decímetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo tomo, folio 61, fmca 30.225_ 

Tipo de la subasta: 75.000 pesetas. 
4. Nuda propiedad de una tierra al sitio de la 

Acequilla de Henales, de caber 14 áreas 55 cen
tiáreas 63 decímetros cuadrados. Inscrita en el mis
mo tomo, folio 63, linea 30.226. 

Tipo de la subasta: 75.000 pesetas. 
5. Nuda propiedad de una tierra al sitio de 

Arenosos y Laguna Lodares y Vallejp, de caber 
2 hectáreas 27 áreas 7 centiáreas 75 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.271, folio 238, 
Hnca 11. 798. 

Tipo de la subasta: 500.000 pesetás. 
6. Nuda propiedad de una tierra vega al sitio 

de Matallana. de caber 2 áreas 37 centiárea.s. Inscrita 
en el tomo 1.844, folio -168, fmca 32.644. 

Tipo de la subasta: 300.000 pesetas. 
7. N uda propiedad de cuatro novenas partes 

indivisas y el pleno dominio de cinco novenas partes 
indivisas de una tierra al sitio'de MataUana, de caber 
200 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 1.853. 
folio 248, fmca 32.887. 

Tipo de la subasta: 3.250.000 pesetas. 
8. Tierra al sitio de Acequilla de Henales. de 

caber 5 áreas 82 centiáreas. Inscrita en el to
mo 1.571, folio 221, fmca 24.142. 

Tipo de la subasta: 75.000 pesetas. 
9. Tierra al sitio de Acequilla de Henales, de 

caber 5 áreas 82 centiáreas. Inscrita en el mismo 
tomo. folio 222. fmca 24.143. 

Tipo de la subasta: 75.000 pesetas. 
10. Piso primero, portal segundo, letra D, en 

la calle don Pedro Bustos, número 36. Consta de 
vestíbulo. estar-comedor. cocina. baño, tres donni
torios. terraza y tendedero, con una superficie útil 
de 86 metros 75 decirnetros cuadrados. Inscrita en 
el tomo 1.748, folio 71, fmca 30.580. 

Tipo de la subasta: 4.850.000 pesetas. 
Todas las fincas descritas se encuentran en el 

término municipal de Socuéllamos y están inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso. 

Dado en Tomelloso a 7 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Amalia de la Peña Martín.-21.874. 
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TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ,autos 
de procedimiemo judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipote""ria. b'\Ío el número 517/1993, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Alejandro Varas Hemando. 
don Jacinto Sánchez González, doña Mercedes de 
la Moreno García, don Jesús Fornie Gómez y doña 
Consuelo Diaz Garcia. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga 
lugar el remate en primera subasta el día 23 
de mayo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 20 de junio de 1997, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias ele este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 18 de julio 
de 1991, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado numero 234310000/1810517/93, 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita- en calle Enmedio, 
número 14, de Torrejón de Ardoz, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos' por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
guno otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliega 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por' los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar ,el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo duplex, número 3, situada en planta 
baja y primera del edificio en Paracuellos de larama, 
con acceso por la calle Torrelaguna, sin número. 
semiesquina a caUe Chorrillo Alta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrrejón de Ardoz 
al libro 85, tomo 3.090, folio 65, fmca núme
ro 6.933-N. 

y para su publicación en el ,Boletín Oficial del 
Estado», .Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», tablón de anuncios del Juzgado y Juzgado 
de Paz y Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, 
expido el presente Que firmo en Torrejón de Ardoz 
a 17 de febrero de 1997.-El Juez, Pedro Javier 
Altares Medina.-El Secretario.-21.873. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Pedro Javier Altares Medina. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proce:dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 37911996, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Jurgen Maus y doña Ana 
Maria Alonso Arroyo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
el bien que luego se dira, con las siguientes con
diciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga 
lugar el remate en primera subasta el día 23 
de mayu de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 28.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 20 de junio de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la prime:3. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se h~, 
señalado para la tercera subasta el día 18 de julJo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencius 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

. Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de..la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado nÚmero 23431000011810379196. 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Enmedio, 
núrpero 14, de Torrejón de Ardoz, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin quc pueda exigir ninguno 
otro. y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario' los acepta y Queda subro
g!ldo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su, extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en cal ¡dad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo las 
que correspondan al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también poqrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicacion del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regia 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar números 14-J 5, situada en 
la caUe Vázquez Diaz, número 1, de Daganzo de 
Arriba. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrej6n 
de Ardoz, tomo 3.185, libro 74, folio 173. fmca 
número 5.535·N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>, «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». tablón de anuncios del Juzgado y Juzgado 
de Paz y Ayuntamiento de Daganzo de Arriba, expi
do el presente que firmo en Torrejón de Ardoz 
a 17 de febrero de 1997.-EI Juez, Pedro Javier 
Altares Medina.-EI Secretario.-21.875. 

TORRENT 

ECiicto 

Don Juan Francisco Mejías Górnez, Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 1 de Torrent 
(Valencia). 

Hago saber: Que en autos número 1 '13/ 1996. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promoVÍdo por la Procuradora doña 
María José Victoria Fuster. en nombre de la «Caja 
Rural de Torrent, Cooperativa de Crédito Valen· 
ciana»). contra la entidad «Transvale. Soci!!dad Anó
nima Laboral». por proveido de esta fec!ta he acor
dado sacar a la venta en publica subasta, por primera 
vez y. en su caso, por segunda y por tercera vez, 
por término de veinte días, la finca hipotecada que 
al final se describen, formando lote separado cada 
finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 10 de juniO de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiéncias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas. en su caso, 
el dia 10 de julio y 10 de septiembre de 1997, 
respectivamente. a la misma hora y lugar, y si alguna 
de eUas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrara en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora. si persistiere el impedi~ 
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de típo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por 100 del ante· 
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo I JI de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre-' 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si"los hubiere, al crédito 
del actor. continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz~ 
gado o establecimiento destinado al efecto. una can~ 
tídad igual, por lo meno •. al 50 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera. igual cantidad Que 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
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admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositandó 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor· 
te de la' consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
a las reglas 10 a 14 del articulo 13l de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7. a. párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta· 
do. del 20), se entenderá que de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Nave destinada a usos industriales, con una super~ 

f1cie construida de 746 metros cuadmdos, a la parte 
este de la finca, con fachada recayente al camino 
viejo de Picasent, por ·donde tiene su acceso. sin 
distribución interior alguna, accediendo por el fondo 
de dicha nave, mediante una puerta existente, al 
resto de la total finca, consistente en patio des
cubierto de una superficie de 637 metros cuadrados, 
totalmente vallados. Está situada en término de 
Torrent. partida del Zafranar, con frontera recayente 
al camino viejo de Picasent, sin número de policía 
determinado, comprende la total superficie del solar, 
o sea. 1.384 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrent, al tomo 2.357, libro 718 de 
Torrent, folio 25, finca número 24.622. 

Tasada. a efectos de primera subasta en 
14.850.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 20 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Juan Francisco Mejías GÓmez.-El Secreta
rio.-21.787-11. 

TORRIJOS 

Edicto 

Doña M6nica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrijos (To
ledo). 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 192/1992. 
instado por la Procuradora doña Marta 1. Pérez 
Alonso, en representación de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra «Julio Ortega García. 
Sociedad Limitada», don Julio Ortega Garcia y doña 
María del Carmen Ortega Ortega. en reclamación 
de la suma de 6.330.700 pesetas y costas, se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días y por el precio de tasación que se indica 
junto a los bienes objeto de la presente subasta, 
en que se han valorado pericialménte, las fmcas 
embargadas que luego se relacionaran, se ha acor
dado la celebración de la primera subasta para el 
día 15 de mayo de 1997; para el caso de que resulte 
desierta, de la segunda para el día 12 de junio de 
1997, con robaja del 25 por 100 de la tasaci6n 
y también para el caso de que resulte desierta. de 
la tercera para el dia 17 de julio de 1997, sin sujeción 
a tipo. Las cuales tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, sito en la avenida del Pilar, 
número 13. todas ellas a las once horas de su maña
na, bajo las, siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicaci6n de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido o acompañando el resguardo de 
hacer hecho esta consignación en el establecimiento 
públiCO correspondiente. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo al derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manit1esto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las -acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~' 
tores que así 10 admitan y hayan descubierto el 
tipo de la subasta. Las cantidades previamente con~ 
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Lo. gastos del remate pago dellmpues· 
to sobre Trasmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

Casa sita en Mocejón, calle Calvo Sotelo, número 
24, con -una superficie de 140 metros cuadrados. 
Se compone de salón, cuatro habitaciones, cocina. 
servicio, patio y corral, de 547,69 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando. con la propiedad 
de don Isidro Martín; por la izquierda. con la calle 
Juan XXIII, que limita con la Real Acequia del 
Jarama; por el fondo. con la propiedad del también 
vecino de esta localidad don Pablo Ortega Ortega, 
y por el frente. con calle Calvo Sotelo, por donde 
tiene su entrada. con un precio de tasación de 
20.000.000 de pesetas. 

Finca rustica. terreno dedicado (l_ cereal~secano. 
al sitio de Espinillo, Ayuntamiento de Mocejón. lin
dando: Al norte, con camino de Valsueco y don 
Florentino Tardio Mayora; al sur, con doña Felipa 
Martin Mayora y doña Isabel Martin Mayora; al 
este. con fincas numeros 27 y J l. Y al oeste. con 
camino y finca 40. Tiene una extensión superficial 
de 94 áreas 40 centíáreas, con un precio de tasación 
de 550.000 pesetas. 

Dado en Torrijas a 13 de marzo de 1997.-La 
Juez. Mónica Guerrero Fraile.-EI Secreta
rio.-21.722. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo. Secretario del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torrijos (Toledo). 

Hace saber: Que en esta Secretaria. a mi cargo, 
con el número 455/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de de «Lico Leasing, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Escalonilla García~Patos, contra don Félix. Moreno 
Martín Nieto y doña Celia Solórzano Sánchez, en 
réclamaci6n de 12.445.973 pesetas, en los cuales 
se ha dictado providencia por la que se acuerda 
sacar a pública subasta la fmca, que luego se rela~ 
donará, señalándose corno fecha para la primera' 
subasta el día 15 de mayo de 1997; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el dia 16 de junio de 1997, con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. y 
para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo, 
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el dia 17 de julio de 1997 (para el supuesto de 
que cualquiera de las fechas indicadas para las cclcp 

braciones de las subastas cayera en dia inhábil. la 
subasta se celebrará en el siguiente día hábil). 

.. El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de San Isidro. sin número, 
de esta villa. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primcra.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que han valorado pericialmente y que luego se indi
cará, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose 
hacer' posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
la publicación del presente edicto, depositando en 
la cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación establecida o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Torrijas, cuenta número 
43320000·17·0455·93. el 20 por lOO del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin con:stituir depósito. 

Tcrccra.-Que los titulos de propiedad. suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitadores deberán con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sól0 el ejecutante podrá realizar las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación 
en fonna a los demandados don Félix. Moreno Mar· 
lin Nieto y doña Celia Solórzano Simchez. 

Finca objeto de subasta 

Local sito en calle Manzanares, nÚmero 9, de 
Madrid, en planta baja derecha, señalado con el 
número 1. de 80,86 metros cuadrados, con sótano 
de 22.65 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid, tomo 2.068, 
folio 123, finca registral número 37.740. 

Valorado a efectos de subasta en 17.140.000 
pesetas. 

Torrijas. 14 de marzo de 1 997.-El Secretario, 
Arturo Garcia del Castillo.-21.724. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Asunción Castaño Penalva, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número l de Totana 
(Murcia). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 434/1995, se tramita procedimiento de juicio 
sumario del artículo lJI- de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (IBanco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima}), contra don Francisco 'Muñoz 
Hemández y doña María del Carmen Ramírez Mar
tínez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de' este Juzgado, 
el día 3 de junio de 1997. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que todos los licitadores, salvo el eje
cutante. para tomar parte en las subastas, deberán 
consignar. previamente, en la cuenta de este Juzga
do en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3117. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
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100 del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo rcquisito no scrán admitidos, no aceptándose 
entrega de metálicos o cheques. 

Tercera.-Los licitadores podrán participar con la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
,hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el deposito refe
rido anteriormente. 

Los autos, la certificación de] Registro, a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedanin subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
y se entenderán que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para ]a primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de julio 
de 1997, a las once treinta horas. que se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en las mismas, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, y celebrada esta 
subasta, si la postura fuese inferior al tipo de la 
segunda, podrán el actor, Que no hubiere sido rema
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por él, mejorar la postura en el término de nueve 
días, a partir de la subasta. 

Si por la fuerza mayor o causas ajenas a este 
Juzgado no pudiera celebrarse las subastas en el 
'día y hora señalado, se entendera que se celebran 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. excepto los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda número 2. Tipo «dúplex» con acceso 
por la avenida del Magisterio Naciona1. Se compone 
'cn planta baja de comedor-estar, un donnitorio, coci
na y patio, y en planta alta, paso, dos dormitorios 
y cuarto de baño; ambas plantas interiormente 
comunicadas mediante una escalera. Ocupa el suelo 
una supert1cie de 48 m'etros cuadrados, de la que 
la planta baja de lo edificado son 36 metros cua· 
drados, y el resto el patio descubierto, disponiendo. 
además de una zona verde o ajardinada ante la 
fachada de 6 metros cuadrados. La superlicie total 
construida es de 72 metros cuadrados, y útil de 
57 metros 97 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando y espalda, zona verde; izquierda, «dú
plex» número 1. Coeficiente del 50 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mazarrón, finca 
registral número 37.628. 

Tipo: 6.004.000 pesetas. 

Dado en Totana a 26 de diciembre de 1997.-La 
Sccretaria, Asunción Castaño Penalva.-21.789. 

. TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de p,agos Que se sigue en este Juzgado, con el número 
67/1995, a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Carmen Femández Lozano. en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil .AlfonSo y Gines. 
Sociedad Anónima», ha recaído con esta fecha. reso
lución, cuya parte dispositiva es del tenor liter.u 
siguiente: 
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«Parte dispositiva. Su señoría acuerda: Aprobar 
el convenio votado favorablemente por adhesiones 
de los acreedores de la suspensa "Alfonso y Ginés, 
Sociedad Anónima", según se transcribe en el segun
do de los antecedentes de hechos de esta resolución, 
que dice así: 

Segundo, en el expresado convenio modificado, 
se establece: 

1.0 Que los acreedores hacen expresa quita de 
sus créditos en un porcentaje del 50 por 100. que
dando, en consecuencia. la entidad suspensa obli
gada, exclusivamente, al pago del 50 por 100 res
tante de los créditos. 

2.° La entidad suspensa "Alfonso y Ginés, 
Sociedad Anónima", pagará las cantidades que que
da obligada, una vez practicada la quita, es decir, 
el 50 por 100 de los créditos restantes, en un plazo 
de siete años a contar del siguiente dia en que gane 
firmeza" al auto dictado por el Juzgado. aprobando 
el presente c9nvenio, en ]a siguiente forma y pro
porción: 

A) Durante el primer año. la suspensa pagará 
el 10 por 100 de los créditos, una vez practicada 
la quita. 

B) Durante los años segundo al septimo, ambos 
inclusive, la suspensa pagara el 15 por 100 de los 
créditos en cada Uno de dichos afias, una vez prac· 
ticada la quita. 

3.0 Durante la espera o moratoria establecida 
anteriormente, no devengarán intereses ni pactados 
ni legales, los creditos contra "Alfonso y Ginés, 
Sociedad Anónima", ni podrá ninguno de los acree
dores sometidos al convenio, ejercitar en su contra 
acción alguna, salvo las de cumplimiento o rescin
si(>n de este cOJlvenio. 

Los periodos mencionados. se computarán por 
anualidades vencidas. 

La Hacienda Pública ha ejercitado el derecho de 
abstención de acreedor singularmente privilegiado 
por su crédito. 

Hágase público, mediante edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, insértense, 
asimismo, en el "Boletín Oficial" de esta provincia 
yen periÓdico "La Verdad", así como, en el ··Boletín 
Oficial del Estado", ex.pidiéndose también manda
miento por duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esta resolución para el Registro Mer
cantil de esta provincia, y dirtjase, igualmente, man
damientos a los Registro de la Propiedad de 
Mazarrón y Cartagena, a efectos de la cancelación 
de la anotación causada en méritos de este expe
diente, sobre las fincas propiedad del suspenso, ins
critas en dichos Registros; participese tambien, 
mediante oficio. ]a parte dispositiva de esta reso
lución al Juzgado de Primera Instancia numero 2 
de los de Totana, así como, a todos aquellos Juz
gados a los que se comunicó el auto declarando 
al deudor en estado de suspensión de pagos: anótese 
en el Libro Registro especial de suspensiones de 
pagos y quiebras de este Juzgado, cese la interven
ción judicial de los negocios del mencionado sus
penso y, por tanto, los Interventores nombrados 
en este expediente, don Manuel Guzmán Salinas, 
don Joaquín Pajarón Lópcz y don Joaquín Morales 
Aleda, que han venjdo actuando en cuanto a las 
condiciones anteriores, que serán sustituidas por las 
del convenio aprobado, tan pronto sea finne esta 
resolución. entréguense los desp~chos y edictos a 
expedir a la Procuradora señora Fernándcz Lozano, 
para que cuide de su tramitación y poniendo en 
las actuaciones certificación del mismo, íncluyase 
el presente auto en el libro de sentencias. Notifiquese 
la presente resolución, dando cumplimiento a Jo 
dispuesto en el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Así lo acuerda. manda y finna. 
doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Totana y su par
tido. Doy fe.' 

Lo que hace público por medio del presente para 
conocimiento de los acreedores y demás personas 
a quienes pueda interesar. 

Dado en Totana a 20 de marzo de 1997.-La 
Juez, Inmaculada Abellán L1amas.-La Secretaria, 
Asunción Castaño Penalva.-21.778. 
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UTRERA 

Edicto 

Doña Sagrario Romero Nevado, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Utrera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 79/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, pro' 
movidos por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó' 
nima». representado por el Procurador don Antonio 
León Roca, contra don José Manuel Barrera López, 
representado por el Procurador don Juan B. Garcia 
de la Vega Tirado, sobre reclamación de cantidad, 
cuantia de 4.703.096 pesetas, en los que se ha acor
dado proceder. a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días, por primera. segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin petjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la aetora de interesar en 
su momento la adjudicación, de los bienes que al 
fmal se describen. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta'horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 14 
de julio de 1997. 

La segunda. con la reb'lia del 25 por lOO, el 
dia 15 de septiembre de 1997. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 13 de octubre 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Utrera, del Banco Bilbao Vizcaya. el 
20 por 100 del tipo que sirve de base. y en la 
segunda y tercera, el 20 por 100 señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito nO serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en $Obre cerrado, pero consignando al pree 

sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipo Que sitva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante. no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los titulas de propiedad de 
dichas fmcas. suplic!.os por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa
minarse por los interesados en el remate, que habrán 
de confonnarse con lo Que de ellos resulta. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogadO en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por' causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

Bienes Que salen a subasta 
Urbana. Local comercial en planta baja de las 

caUes Canarias y Extremadura. números 2 y 24, 
de Utrera. Con superficie construida de 65 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera al tomo 1.382, libro 496, folio 163, finca 
número 23.516, inscripción primera. 

Ha sido pericialmente valorada en 2.850.000 pese
tas. 

Urbana. Local comercial en planta baja de las 
calles Canarias y Extremadura, números 2 y 24. 
de Utrera. Con superficie construida de 95 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera. al tomo 1.382, libro 496, fmea núme· 
ro 23.514, inscripción primera. 

Ha sido pericialmente valorada en 4.200.000 pese
tr". 

Total valoración: 7.050.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 25 de marzo de 1997.-La Juez 
sustituta. Sagrario Romero Nevado.-La Secreta· 
ria.-21.801. 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña ·Cristina Pascual Broton., Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas núme
ro 189/l996-L, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoro a 10 de marzo de 1997, 
vistos y oídos doña Maria Pilar de Frutos Sánchez, 
Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Valdemoro, en los autos 
de juicio de faltas sobre circular con vehículo a 
motor careciendo de seguro obligatoriO, en el que 
son parte denunciante la Guardia Civil de Tráfico 
y como denunciado don Indalecio Sánchez de la 
Torre, con la intervención del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo declarar y declaro la libre abso
lución de don Indalecio Sánchez de la Torre y las 
costas de oficio. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Indalecio Sánchez de la Torre, en igno
rado paradero y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado. expido el presente en Valdemoro 
a 12 de marzo de 1997.-La Secretaria. Cristina 
Pascual 1lrotons.-17.1 1 5·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
341/1993, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Mariano Luis Higuera Garcia. 
en nombre y representación de Caja Rural Valen
ciana Cooperativa de Crédito Valenciana contra 
doña Asunción Rubio Martínez, don José Maria 
Tevar GÓmez. doña Maria Carmen PeirÍado Rubio 
y ,Mueblespina. Sociedad Limitada», en el cual se 
ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes. que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de mayo de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primem.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIZcaya, agencia de la calle Colón, de Valen· 
cia. número de cuenta corriente 4443. o estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta., sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repietiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la ce~ificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante' la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado el dia 16 de junio de 1997, 
a las doce horas, con la reb'lia del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 10 
de julio de 1997, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificac~ón a los deudores del lugar. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Local comercial con acceso directo desde la 
calle, sito en calle Padre Urbano, número 16, piso 
bajo, en Valencia. Registro de la Propiedad número 
lO, al tomo 2.344. libro 285, folio 193, fmca 31.762, 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta 
en 14.909.905 pesetas. 

2. Vivienda plurifamiliar residencial, sita en calle 
Padre Urbano, número 16, piso primero. puerta pri
mera. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 10, al tomo 2.344. libro 285. folio 
195, fmca 31.763, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta en 6.279.345 pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Gómez-Moreno 
Mora.-El Secretario.-21. 713. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 179/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de «GDS Leasinter. Sociedad 
Anónima», representado por el Procllrddor don 
Onafre Marmeneu Laguia, contra don Francisco 
J. Alarcón Martinez y don José Alarcón Buendía, 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su aval, 
sobre los bienes inmuebles embargados en el pro
cedimiento y Que se describirán al fmal del presente 
edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo dta 
27 de mayo de 1997, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la deSCripción de cada lote que al fmal del 
presente se reseña. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448, urbana, sita en 
la caUe Colón. número 39, de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo. deberán 
comparecer para poder licitar, provistos del docu
mentq nacional de identidad, o¡;iginal o documento. 
también original, que lo sustituya y acredite la iden
tidad del que 10 presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuar.ta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Par el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, en las mismas condiciones Que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por lOO del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de julio de 1997. 
a las nueve treinta horas. rigiendo para la misma 
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las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles. a la misma hora si per
sistiere el impediménto. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla séptima párrafo último, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo,·«Boletin Oficial del 
Estado» del 20) se entenderá que en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar; dia y hora del remate. quedan 
aquellos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del'presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 
Rústica situada en el ténnino de Murcia, de 1 

hectárea 5 áreas 10 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 2, tomo 1.978, 
libro 79. folio 154, fmca registral número 6.406. 

Tasada e efectos de subasta en 3.250.000 pesetas. 
Rústica, tiérra de secano en Murcia, con una 

superficie de 2 hectáreas 6 áreas 83 ,centiáreas, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 7. tomo 216, libro 92, folio 158. finca registral 
número 7.248. 

Tasada a efectos de-subasta en 6.750.000 pesetas. 
Rústica, tierra de secano, en Murcia, con una 

superficie de 94 áreas 88 centiáreas. Inscrita en 
e] Registro de la Propiedad de Murcia número 7, 
tomo 2.134. libro 89. folio 167, fmca registral núme· 
ro 7.025. -

Tasada a efectos de subasta en 2.250.000 pesetas. 
Rústica, tierra huerta en Murcia, con una super

ficie de J 1 áreas 18 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número 7, tomo 2.107, 
libro 56. folio 32. fmca registral número 4.618. 

Tasada a efectos de subasta en 400.000 pesetas. 
Rústica, tierra de secano, con una superficie de 

I hectárea 75 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 7, tomo 
2.187, libro 95. folio 23, fmca registral 7.339. 

Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana, nuda propiedad de solar situado en Mur· 
cia, con una superficie de 277,75 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5. fmca registral uúmero 10.496. 

Tasada a efectos de subasta en 2.750.000 pesetas. 
Rústica, nuda propiedad de tierra. en Murcia. con 

una superficie de 10 áreas 6 centiáreas 82 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia número 5, fmca registral número 
473. 

Tasada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Rústica, nuda propiedad de tierra montañosa seca

no" en Murcia, con una superficie de 67 áreas 8 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 5, fmca registral número 6.417. 

Tasada a efectos de subasta en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de febrero de 1997.-La 
Juez.-eI.759. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 6 de Valencia. 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 341/1996, promo-
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vida por Caja Rural Valencia, contra don Sergio 
Ramirez Ortiz, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 10 de junio de 1997, 
a las once treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de julio de 1997, a 
las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudiéu
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado uúmero 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
ele pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y ]a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacióu, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del -actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notificau dichos actos al demandado 
a efectos del articulo 1.498 de la Ley de EQjui, 
ciamiento Civil, sirviendo e] presente edicto de noti
ficación en fonna al demandado en caso de no 
poderse hacer por la via ordinaria. 

Bieu objeto de subasta 

Local nlÍmero 10. Vivienda en cuarta planta alta 
derecha mirando a fachada. puerta 8. cou acceso 
por el zaguán y escalera número 20 del edificio 
en Valencia, calle Rodriguez de Cepeda, 20·22. 
'Consta de vestíbulo, cuatro dormitorios, comedor. 
baño y aseo; ocupa una superficie aproximada de 
100 metros cuadrados. Tiene asignada una cuota 
de participación de 2.44 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia número 14. 
al tomo 2.334, libro 157, folio 85, fmca registral 
número 11.737. inscripción primera. 

Dado en Valencia a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.708. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 959/J 995, se sigue procedimiento 
juicio de cognición, a instancia de -Comunidad de 
Propietarios. avenida Doctor Waskman, 29, repre
sentado por el Procurador don Julio A. Just Villa
plana. coutra herencia yacente de don José Maria 
Alcamz Sauz y herencia yacente de doña Purifi
cación Moreno Ballesteros, en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su aval, sobre .el bien 
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inmueble embargado en e] procedimiento y que se 
describirá al final del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
20 de mayo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote -que al final del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ·dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en ]a subasta deberán 
acreditar~ con la SlportaCión o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad .Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad AnO. 
nima», número de cuenta 4.448, urbana, sita en 
la calle Colón. número 39. de .esta ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo. deberán 
comparecer para poder licitar, provistos del docu
mento nacional de identidad, original o documento, 
también original, Que lo sustituya y acredite la iden
tidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Par el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de junio de 1997, a las 
diez cuarenta y cinco horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele· 
brará una tercera, -sin sujeción a tipo, el día 15 
de julio de 1997. a las diez quince horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en e~_siguien
te día o sucesivos días hábiles, a ]a misma hora 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante Jos ac;epta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre· 
venido en la regla 7.'. párrafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo. «Boletin Oficial del Esta· 
do» del 20) se entenderá que en caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia. avenida Doctor Waks· 
man, número 29, pue~ 52.. 

Inscripción: Finca número 11.646. extendida en 
el folio 114 del tomo 832, libro 133 de la tercera 
sección de Ruzafa, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 20 de febrero de 1997.-La 
Juez.-21.761. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Portit, Magistrado-Jt'ez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 458/1984 se tramita juicio ejecutivo instado por 
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el Procurador don Alberto Ventura Torres, en nomo 
bre y representación de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima». contra doña Amparo Andrés 
Escrich y don Manuel Cavero Chust, en el cual 
se ha acordado sacar a púbUca subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que a con
tinuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 3 de junio de 1997. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter, núme· 
ro l. quinto piso. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VIZ· 
caya. Sociedad Anónima». sucursal Juzgados, sito 
en avenida Navarro Reverter, número 1. bajos. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por too efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el Siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado a la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. eldia 3 .de julio de 1997, a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado, el d1a 16 de sep
tiembre de 1997. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dia y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en planta segunda, puerta 3, con 
una superfiCie útil de 69 metros cuadrados, forma 
parte del edificio sito en Valencia, calle San Rafael, 
número 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Valencia. al tomo 651, libro 17. fmca 
número t.t 65. Valorada, a efectos de subasta. 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de marzo de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-21.818·5. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 828/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan Francisco Gozálvez Benavente. en represen
tación de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante. Bancaja, contra don José Vicente More· 
jón de Girón Bascuñana. doña Marta José Tatay 
Belenguer. don Enrique Morejón ¡:le Girón Bascu
ñana, don Juan Carlos Mor<;jón de Girón Bascuñana 
y doña Dolores Muñoz Albert, en reclamación de 
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cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a la demandada doña Marta José 
Tatay Belenguer: 

Lote único. Vivienda sita en rElima, calle C¡ija 
de Ahorros. número 34. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lliria al tomo t.t 79. libro 72. folio 
87. fmca número 450, inscripción quinta. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
7.686.016 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número l. el próximo dia 24 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones que señala el articu
lo 1.499 y siguientes concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en su nueva redacción, Ley 
10/1992. de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
Vtzcaya. una cantidad igual o superior, al 20 por 100 
del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica· 
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y_ los prefe
rentes, si los hubiere. 'Il crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sU extin· 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 16 de septiembre de 1997, a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el dia 14 de octubre de 
1997. también a las doce trein,ta horas. rigiendo 
para la-misma. las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y sirva la publicación del presente. de notificación 
a dichos demandados. a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la mis
ma, el siguiente dia hábil o sucesivos, a la misma 
hora. 

Dado en Valencia a 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-21.740. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Carmen de la Puente Merino. Magistrada·Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 826/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, contra .Sociedad Agropeñafiel. 
Sociedad Limitada., don Miguel Angel Rivera Mar· 
tin y don Raúl Vivera Martín. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga.tugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 4 de junio de 1997. 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el.Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima. número 4630000017082693, 
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una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que siIva de tipo, haciéndose 
constar el número y afio del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendién¡;lose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-Que los gastos de adjudicación serán de 
cuenta del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2 de julio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por toO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda, se señala para la cele
bración de una tercera, el día 3 de septiembre 
de l2.97, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Lote número 1: Vehiculo .Citroen» C·15. 
VA-4022·0. 

Valorado. a efectos de subasta. en 170.000 pese· 
taso 

Lote número 2: Urbana número 12 de orden. 
Vivienda letra A. de la planta primera. de la casa 
sita en Valladolid. en la calle Marcelo González. 
número 14. Superficie útil de 74 metros 89 deci· 
metros cuadrados. Linda: A la izquierda. vivienda 
número 11 y patio de manzana; fondo. casa de 
irunobiliarta «Rico. Sociedad Anónima., y frente, 
patio de luces y caja de escalera. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Valladolid. 
al tomo 2.111. folio 126, libro 47 de la sección 
3.-·A. fmca número 1.665. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.009.762 pe' 
setas. 

Lote número 3: Urbana mitad indivisa en nuda 
propiedad de un corral en el pueblo de Pesquera 
de Duero (Valladolid). al sitio de «El Calvario o 
Humilladero •. De 500 metros cuadrados, sobre el 
cual se han construido las siguientes edificaciones: 
a) Local de dos plantas dedicado a gallinero. 
de 200 metros cuadrados. b) Casa con corral en 
sU frente, de planta baja y desván. mide 70 metros 
cuadrados y el corral 170 metros cuadrados. c) Local 
de una sola planta destinada a gallinero de 64 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Peñafiel (Valladolid). al tomo UOl, libro 58. 
folio 44, fmca número 5.339. 

Valorada a efectos de subasta dicba mitad indivisa 
en nuda propiedad en 4.391.988 pesetas. 

Lote número 4: Mitad indivisa de una tierra en 
nuda propiedad al pago de Resalso. De 2 hectáreas 
8 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Peñafiel al tomo 1.101. libro 58, 
folio 1, fmca número 5.537. 

Valorada, a efectos de subasta. en 364.350 pesetas. 
Lote número 5: Mitad indivisa de una tierra en 

nuda propiedad al pago de Quintanar. De 8 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 



(Valladolid). al tomo 1.062. libro 57, folio 228, fmca 
número 4.374. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.000 pesetas. 
Lote número 6: Mitad indivisa de una tierra en 

nuda propiedad al pago de Ennita. De 29 áreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 
al tomo 1.062, libro 57, folio 229, flnca núme
ro 4.375. 

Valorada, a efectos de subasta, en 20.000 pesetas. 
Lote número 7: Mitad indivisa de una tierra en 

nuda propiedad al pago de Madera. De 35 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Peñafiel al tomo 1.062, libro 57, folio 230, flnca 
número 4.376. 

Valoroda, a efectos de subasta, en 35.400 pesetas. 
Lote número 8: Mitad indivisa de una tierra en 

nuda propiedad al pago de la Cascajero. De 32 
áreas 37 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Peñaflel al tomo 1.062, libro 57, fo
lio 231, fmca número 4.379. 

Valorada, a efectos de subasta, en 24.278 pesetas. 
Lote número 9: Mitad indivisa de una tierra al 

pago de Tras Otero. De 30 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 
al tomo 1.138, libro 59, folio 75, fmca núme
ro 4.625. 

Valoroda, a efectos de subasta, en 30.200 pesetas. 
Lote número 10: Mitad indivisa de una era de 

pan trillar en nuda propiedad al pago de Calvario. 
De 6 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Peñafiel al tomo 1.138, li· 
bro 59, folio 77, fmca número 6.854. 

Valoroda, a efectos de subasta. en 6.600 pesetas. 
Lote número 11: Mitad indivisa de una tierra en 

nuda propiedad al pago de Ncara. De 2 4 ~s. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel 
al tomo 1.101, libro 58, folio 3, fmca número 4.628. 

Valorada, a efectos de subasta, en 36.000 pesetas. 
Lote número 12: Mitad indivisa en nuda pro

piedad de una tierra al pago de Carrascosa. De 
22 áreas. Inscril<' en el Registro de la Propiedad 
de Peñaflel al tomo 1.10!. libro 58. folio 2. fmca 
número 4.627. 

Valorada, a efectos de subasta. en 33.000 pesetas. 
Lote número 13: Mitad indivisa en nuda pro· 

piedad de una tierra al pago del Pinar. De 78 áreas 
90 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Peñaflel al tomo 1.1 O 1, libro 58, folio 4, flnca 
número 5.538. 

Valorada. a efectos de subasta, en 236.700 pesetas. 
Lote número 14: Mitad indivisa en nuda pro· 

piedad de una tierra en el término municipal de 
Curiel del Duero al pago de los Hilos. De 47 áreas 
40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Peñafiel al tomo 1.102, libro 36, folio 142, fmca 
número 4.426. 

Valorada. a efectos de subasta, en 82.950 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez sustituta, Carmen de la Puente 
Merino.-EI Secretario.-2 1. 781. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés Viloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 421/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad del Circulo Católico de Obreros de Bur· 
gos, contra «Valladolid Ediflcación y Diseño, Socie
dad Anónima»), en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térrnmo de veinte dtas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de mayo de 1997, a las trece horos. con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se adntitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 4631, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndóse constar el 
nÚmero y año del procedi:m.iento, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certlflcación del Registro 
a que se reflere la regla. 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los ntis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dta 23 de julio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrorá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte. en la ntisma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la- subasta en el dia y hora 
señalados,.se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno al sitio de Las Quintas o carre· 
tera de Valladolid a Mucientes, Ayuntamiento de 
Fuensaldaña (Valladolid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid al tomo 838, libro 76, folio 38, 
fmca 6.803. 

Tipo de subasta: 99.000.000 de pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada·Juez sustituta, Paloma Andrés Vilo
ria.-El Secretario.-21.863. 

VALLS 

Edicto 

Don Adelto Fontsare Gil, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 2 de Valls (Tarragona) 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 259/1996, a ins· 
tancia deCaixa d'Estalvis I Pensions de Barcelona, 
representada por la Procuradora doña Isabel Fet· 
mín, contra compañía drunobiliaria y Constructora 
Fonlisa, Sociedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo hipotecario por 4.353.397 pesetas, en el 
que se ha acordado, en resolución de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la flnca hipotecada 
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que después se dirá en la siguiente forma y con· 
diciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 14 de mayo de 
1997, a las doce horos. 

Servirá de tipo, el pactado en la escritum de cons, 
titución de la hipoteca, de 7.220.000 pesetas, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior al ntismo. 

Paro tomar parte en la subasta, deberán los licio 
tadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
423500018025996, abierta en el Banco Bilbao VIZ· 
caya, oficina de Valls, número 855, calle, Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán adntitidos, debiéndose de pre
sentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, acompañando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistente y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro, quedan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las ntismas condiciones y paro la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el próximo dia 
9 de junio de 1997, a las doce horas; y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda,' se ha señalado la tercera subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores. el dia 7 de julio de 
1997, a las doce horas. 

Sirviendo el presente edicto, de notificación en 
forma a los demandados, en caso de no ser hallados 
en el donticilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 8. Vivienda en la planta segunda, 
piso, puerta tercero de la escalera letra A. del edilicio 
número 12, pla~a El Pati de Valls. SuperfIcie útil 
de 60 metros 70 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls, 
tomo 1.218, libro 379, folio 212 vuelto, fmca 17.496, 
inscripción segunda. 

Dado en Valls a 2 de abril de 1997.-EI Juez, 
Adelto Fontsare Gil.-EI Secretario.-21.811. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Francisco Mayer Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Vélez·Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 145/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Bare Roldán y doña 
Maria del Carmen Peña Barmnquero. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de mayo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores paro tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, . 
Sociedad Anónima., número 301300017014594, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiera. quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
llÚsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda. el día 16 de junio de 1997. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera,. el día 15 de julio de 
1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Tercera parte indivisa., de rústica, situada en el 
Pago de Huertas Bajas. Cabrillas. término municipal 
de esta ciudad, procedente de la finca nombrada 
Arroyo Hondo; compuesta de 2 hectáreas 85 areas 
73 centiáreas de tierra de secano con algunos olivos, 
injertos. dos portadas. baldos de pencas cumbas y 
una casa; linda: Al norte, con tierras que fueron 
de don José López y López Prados; al sur. las de 
don Juan Martin Ruiz; al este. el camino de Emnedio. 
y al oeste. los expresados señores López Prados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 554, 
libro 355. folio 234. registra! número 25.749 .. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de pese
tas. 

T ereera parte indivisa, de rustica, una hacienda 
de campo llamada de Ocón Chica y antes Lagar 
del Cerrajero. en el partido de Iniesta o de Las Cabri
Uas, ténnino de esta ciudad, con casa señalada con 
el número 126 y veinte cajones de toldos. porción 
de olivos. higueras y algarrobos, huerto puesto de 
limón y varios frutales. agua de pie y dos albercas 
de mampostería. una que sirve para las aguas de 
la antigua corta y otrd para depósito de las pre
cedentes de un pozo noria de la fmca. y tiene una 
superficie de 45 hectáreas 39 áreas 95 centiáreas. 
y linda: Al norte. tierras de don Eduardo Diaz Cobos 
y los herederos de don Juan Barranquero López; 
por levante con don Antonio Guirado y don José 
Sánchez; por el sur. con terrenos de don Rafael 
Mercado y don Antonio Ocón Ramos. y por ponien
te. con don Francisco Ranúrez y don Juan Martinez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 419. 
libro 249. folio 248. registral número 11.348. 

Tasada a efectos de subasta en 40.000.000 de 
pesetas. 

Tercera parte indivisa. de rustica. situada en el 
Pago de las Cabrillas de este término municipal. 
dividida en dos suertes, a saber: Una con higueras 
y olivos. con una superficie de 1 hectárea 40 áreas 
89 centiáreas. y linda por sus cuatro puntos cardinales 
con tierras de los herederos de don Juan Barranquero 
López. y la otra con arboleda de olivos e higueras; 
mide una superficie de 1 hectárea 60 áreas 98 cen
tiáreas, y. linda por levante. poniente y sur. con terre
nos de los citados herederos de don Juan Barran· 
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quera López, y por el norte, con el camino que 
desde ella conduce a la cortijada de Cajiz y otros 
puntos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga. al tomo 419. libro 249. folio 250. 
registral número 9.523. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de pese· 
taso 

Dado en Vélez·Málaga a 10 de marzo de 1997.-El 
Juez, Francisco Mayer Carvajal.-El Secreta
rio.-21.723. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e instrucción núme
ro 2 de Vélez-Málaga. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 208/1992, se tramite procedimiento de juício 
ejecutivo, a instancia de «Durasán, Sociedad Anó
nima», contra «Inmobiliaria Remes, Sociedad Anó
nirna», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 25 de junio de 1997. alas doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 3008000 17208/92. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
an.teriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 28 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se célebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registral número 6.381. libro 69, folio 19 
del Registro de la Propiedad de Vé1ez.Málaga. local 
urbano sito en calle Las Yucas de Torre Mar, con 
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excepción de la cocherd de 14 metros 90 decímetros 
cuadrados, señalada con el número 25 y que forma 
parte de dicha finca. 

Valor de la finca registral número 6.381: 
22.682.388 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 22 de marzo de 1997.-El 
Juez. Pedro María Gómez Sánchez.-El Secreta
rio.-21.782. 

VIELHA E MUARÁN 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia de Vielha e Mijarán 
(Lleida), con el número 37/1996. promovidos por 
don Joan Trull Vilanova. contra don Ramón Balcclls 
Segura, por medio del presente se hace saber, que 
las fechas de subastas acordadas y publicadas en 
el «Boletin Olicial de la Provinci.a de Lleída», núme
ro 13. de 30 de enero de 1997. página 23. y en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 25. de 29 
de enero de 1997. en la página 1.734. han sido 
modificadas. señalándose en su lugar los dias 21 
de mayo de 1997, a las diez horas. para la prinlera; 
16 de junio de 1997. a las diez horas. la segunda. 
y II de julio de 1997. a las diez horas. la tercera. 
en los mismos términos y condiciones publicados 
en los boletines anterionnente menciunados. 

Dado en Vielila e Mijarán a 3 de abril de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-21.832·3. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Gimimez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo núme
ro 376/1995. a instancias de «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima». contra don Jean Marie 
Handle. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 2 de 
junio de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de tasación en hipoteca. y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día I de julio de 1997. a las nueve 
cuarenta y cínco horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera: 

~ Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo 
dia 8 de septiembre de 1997, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas·, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, núme
ro 1349·000-18·0376-95. de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono. 
de Vmarós. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los imnuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatariO los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las rebajas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dev,olverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda la mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte de) precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento sito en el complejo residencial {(No
va Romana», de Alcocebre, Término de Alcalá de 
Chlvert, compuesto de dos bloques, con un total 
de 80 apartamentos y 17 locales, un quiosco, y 
un local descubierto y sin cerrar. rodeados de terre
nos comunes con jardines, viales y piscina. Es del 
tipo K, señalado con el número 103, y ubicado 
en planta baja, el tercero de la izquierda mirando 
la edificación desde el linde este. Tiene su acceso 
independiente por el linde oeste. a través de la esca
lera B. Djstribuido interionnente. Ocupa una super
ficie construida de 54 metros cuadrados, su terraza 
la de 18 metros cuadrados, y su jardin la de 20 
metros cuadrados. Linda, mirando la edificación: 
Desde el este, frente, terrenos comunes; espaldas, 
en parte portal-zaguán y esca1era y terrenos comu
nes; izquierda, terrenos comunes y apartamento 102, 
Y derecha, en parte terrenos comunes y en parte 
apartamento 104. A su vez el complejo «Nova 
Romana». linda: Por el norte, «Promociones Playa 
Romana, Sociedad Anónima», don Pascual Cherla, 
y don Jeremias Pauner Roca. vial V·12 enmedio; 
sur, don Rafael San Martín y esposa, y doña Elvira 
y don Remigio Cavaller; este, don Vicente Llorens 
Cavaller. y oeste, don Rafael San Martin y esposa, 
«Promociones Playa Romana. Sociedad Anónima», 
y calle en proyecto. 

La adquirió el señor Handle por compra a «Pro
mociones Playa Romana, Sociedad Anónima», 
mediante escritura autorizada por el precitado Nota
rio de Valencia, el dia 7 de mayo de 1991. 

Obra a su favor inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Mateo, al libro 188.' folio 13 vuelto, 
fmca 20.221, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.140.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos expido 
la presente en Vinarós a 13 de marzo de 1997.-Él 
Secretario.-2 L490. 

Miércoles 16 abril 1997 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número L027/1996, sección C, se sigue 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Rural 
de Zaragoza. Sociedad. S.c.c.», representada por 
el Procurador don Manuel Tunno Coderque, contra 
doña Ángeles Benito Muñoz y don José Luis Cubero 
Remón, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 15.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de junio de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dla 14 de julio de 1997, a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente, se hace saber 
a los deudores el lugar. día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bienes-objeto de subasta 

Número 63. Aparcamiento número 11, en plan
ta primera sótano. de unos 10 metros 80 decimetros 
cuadrados de superficie, con una cuota de parti
cipación en el valor total del inmueble de 0.10 
POT 100; Ueva como anejo inseparable el cuarto 
trastero número 7. dy 5 metros 70 decimetros cua
drados de superficie, con accesos a través del apar
camiento. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 5, tomo 4.302, libro 169, 
folio 43, fmca número 11.216. inscripción segunda. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
Número 145. Piso sexto. D. en la sexta planta 

superior. de 111 metros 35 decímetros cuadrados 
de superficie útil. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Zaragoza número 5, tomo 4.302, 
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libro 169, folio 40,fmca número 11.214, inscripción 
segunda. 

Valoración: 13.500.000 pesetas. 

Ambas fmcas tienen su acceso por la escalera 
dos de esta casa, sita en esta ciudad, paseo Cuéllar, 
números 55 y 57. 

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-21.848, 

JUZGADOS DE LO SOCML 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Sotorra Campodarve, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 5 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedi. 
miento de referencia autos número 0-56/1995, eje· 
cución número 175/1995, iniciado a instancia de 
d6n José Luis Costas Carrión. contra .Transportes 
y Excavaciones Carrasco. Sociedad Limitada» 
(TRANSYCA, SL), haciendo constar que en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación, así como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Un camión marca «Mercedes Benz., modelo 2628 
AK, con matricula M-7161·JB. 1.450.000 pesetas. 

Una furgoneta marca «Nissan», modelo Trade, 
con matricula M-4466·MD. 280.000 pesetas. 

Un camión marca «Pegaso», modelo 1223, con 
matricula M-6758·JR 520.000 pesetas. 

Una pala cargadora marca «Fiat-AlIis., modelo 
FB7·B, con matricula M-22967·VE. 3.180,000 pe
setas. 

Una furgoneta marca .Nissan., modelo Patro!. 
con matricula M·2445-N. 720.000 pesetas. 

Un vehículo especial marca «Case», modelo 580 
K 4 RM, con matricula M·23613-VE. 3.000.000 
de pesetas. 

Un vehículo especial marca «Benati». modelo 
2000, con matricula M·20855-VE, 3.200.000 pe
setas. 

Un turismo marca «Peugeot», modelo 605, con 
matricula M·2594-LW. 1.020.000 pesetas. 

Un camión para cantera marca .Pegaso., modelo 
2331 K, con matricuJa M-7424-LM. 1.680.000 pe· 
setas. 

Un camión para cantera marca «Pegaso», modelo 
1223-0202, con matricuJa M·5835-LF. 1.280.000 
pesetas. 

Un turismo marca «Citroen», modelo ZX 1,9 D, 
con matricula M·8375·ND. 780.000 pesetas. 

Un camión para cantera marca «Mercedes Benz», 
modelo 2426·B, con matricula M-9690·NF. 
3.280.000 pesetas. 

Un vehículo especial marca «Case», modelo 
Poclain 1088.P, con matricula M·22378·VE. 
6.420.000 pesetas. 

Un remolque marca «Moncayo)lo, modelo MaUorca 
480, con matricula M-16075-R 75.000 pesetas. 

Total 26.885.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dia 26 de mayo 
de 1997; en segunda subasta, en su caso. el dia 
23 de junio de 1997. y en tercera subasta. también, 
en su caso, el dia 21 de julio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las nueve treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas, despuéS de celebrado quedará 
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la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por lOO, al menos, 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticuio 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2503017595, que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Basilica, núme
ro 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EJ\juiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera nec:esario 
celebrarla. la postura minima deberá exceder del 
25 por lOO, de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten~ 
drán el derecho a adjudicarse Jos bienes por el 25 
por lOO del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere· 
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicaci6n de los bie· 
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, 6 que se la entreguen en admi~ 
nistración para apUcar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje· 
cutantes o por los responsables ]cgales solidarios 
o subsidiarios podrán hacersc cn ca1idad de cedcr 
el remate a un tercero (artiCulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de lós ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá~ 
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están anotados de embar~ 
go por la Jefatura Provincial de Tráfico. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una veZ haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y .«Boletin Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 1 de abril de 1997.-La Secretaria judi· 
cial, Marta Jose Sotorra Campodarve.-2 1.852. 

Miércoles 16 abril 1997 

MADRID 

Edicto 

Dofta Maria Gracia Martinez Camarasa, Magistra
da·Juez del Juzgado de lo Social número 12 de 

. Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de reclamación de cantidad, bajo el número 
569/1994, ejecución número 170/1995, a instancia 
de don Bias Mariano Gamón Anzano, contra la 
entidad «Europactor, Sociedad Limitada» y otra, y 
en cuyos autos ha recaído' resolución del siguiente 
tenor literal: 

«Juzgado de lo Social número 12. Madrid. 
Autos número 0·569/1994. Ejecución núme

ro 170195. 
Demandante: Don Bias Mariano Gamón Anzano. 
Demandado: "Europactor, Sociedad Limitada" y 

otro. 

Auto 

En Madrid a 31 de marzo de 1997, 

Hechos 

1.0 En los presentes autos, en fechas 20 de 
diciembre de 1996. se libraron oficios al "Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid" y "Boletin 
Oficial del Estado", al objeto de ser publicados los 
oportunos edictos de subastas de los bienes embar~ 
gadas en los presentes autos, no haciéndose constar 
en los mismos las cargas que pesan sobre los inmue~ 
bies objeto de la subasta, habiendo sido señaladas 
dichas subastas para los próximos dias 7 de abril 
y 5 Y 29 de mayo de i997. 

Razonamientos jurídicos 

Primero.-Que de conforruidad con lo establecido 
en el articulo 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, en su apartado número 2, los errores mate~ 
riales, manifiestos y aritméticos podrán ser recti
ficados en cualquier momento. 

Parte dispositiva 

En su virtud. vistos los preceptos legales citados 
y demás-de general aplicación. 

Dispongo: Existiendo error mecanográfico en la 
publicación de los edictos y no habiéndose hecho 
constar las cargas que pesan sobre los mismos. se 
suspenden las subastas que venian señaladas para 
los dias 7 de abril y 5 y 29 de mayo de 1997. 
señalándose nuevamente las oportunas subastas en 
resolución aparte. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de reposicion ante este Juzgado dentro del plazo 
de tres días hábiles, siguientes al de su notificación. 

Así. por este mi auto lo pronuncio, mando y fIT· 
mo.-El Magistrado-Juez.» 

Diligencia: Seguidamente se cumple lo ordenado. 
Doy fe. 

y para que conste y sirva de publicaci6n en el 
«Boletin Oficial del Estado» ir de notificación en 
legal forma a la entidad «Europactor, Sociedad Limi
tada» y «Tritécnica, Sociedad Limitada», cuyo para
deTa se desconoce, expido el presente -en Madrid 
a 31 de marzo de 1997.-La Magistrnda-Juez, Maria 
Gracia Martinez Comarasa. 

Edicto 

Doña María Gracia Martinez Camarasa, Magis
trada-Juez del Juzgado de lo Social número 12 de 
Madrid, por el presente remito a usted edicto dima
nante del procedimiento de referencia. iniciado a 
instancia de don Bias Mariano Gamón Anzano, 
contra «Europactor, Sociedad Limitada. y «Tritéc
nica, Sociedad Limitada», haciendo constar que en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a subas1¡t, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la que se" incluye a continuación. así como las 
condiciones de las subastas. 
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Bienes Que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Número 21, piso sexto. letra B. en la 
sexta planta alzada, con acceso por la escalera dere
cha o número 1, compuesto de vestíbulo. cuatro 
habitaciones. cocina. baño y aseo: ocupa una super
ficie útil de unos 94 metros 28 decímetros cua
drados. Linda: Frente. rellano. patio interior de luces 
y piso C de igual planta y escalera; derecha, entran
do. patio de manzana; izquierda, calle Jorge Cocci, 
y espalda. piso letra G de la escalera número 2, 
sito en la calle Jorge Coeci, número 3, de Zaragoza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Zaragoza: fmca número 7.173, en el tomo núrne· 
ro 4.230, folio 11. 

Tasada para subasta por el Banco en 48.070.000 
pesetas, valor precio en zQna Y siruación. 52.300.000 
pesetas hipoteca a favor del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima)} por un prin
cipal de 19.000.000 de pesetas, intereses 10.260.000 
pesetas, gastos y costas 4.050.000 pesetas, por un 
total de 33.310.000 pesetas, anotación de embargo 
a favor de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, juicio ejecutivo número 668/1995, 
Jl!.zgado de Primera Instancia núme~ 
ro 1 de Madrid, por un principal de 3.949.200 pese
tas, intereses, gastos y costas 1.950.000 pesetas, sien· 
do el total de 5.899.200 pesetas, el total de las 
cargas asciende a 39.209.200 pesetas, el justiprecio 
por el que sale a subasta la anterior fmea es de 
13.090.800 pesetas. 

Urbana. Número 22, piso sexto. letra e, en la 
sexta planta alzada con acceso por la escalera dere· 
cha o número 1. compuesto de vestíbulo, cuatro 
habitaciones, cocina. baño y aseo. Linda: Frente. 
rellano, patio interior de luces derecha y piso B, 
de igual planta y escalera; derecha, entrando, calle 
Jorge Cocci; .izquierda, piso O de igual planta y 
escalera, y espalda, calle sin nombre todavía paralela 
al río Huelva. sito en la calle Jorge Caeci, número 
3, de Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de los de Zaragoza. finca nÚIhero 
7.175, al tomo 4.230, folio 13. 

Tasada para subasta por el Banco en 50.600.000 
pesetas. valor del precio en zona de situación 
54.300.000 pesetas, hipoteca a favor del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima» por 
un principal de 20.000.000 de pesetas, intereses 
13.800.000 pesetas, gastos y costas de 5.000.000 
de pesetas, siendo un total de 38.800.000 pesetas. 
Anotación de embargo a favor de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, juicio ejecutivo núme· 
ro 668/1995, Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Madrid, por un principal de 3.949.200 pesetas, 
intereses, gastos y costas de 1.950.000 pesetas, por 
un total de 5.899.200 pesetas, el total de las cargas 
es ne 44.699.200 pesetas, siendo el justiprecio por 
el que sale a subasta la fmca indicada por un valor 
de 9.600.800 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 14 de julió de 
1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 8 de 
septiembre de 1997, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 29 de septiembre de 1997. sefta· 
landase para todas ellas como hora. la de las doce. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes. pagando el principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui- . 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por lOO. al menos. 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello. exclusivamente. mediante resguardo acredi:-
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2510, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podri tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las. dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segUnda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 2,5 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parte¡¡ del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minirna deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura Que ofrezca suma 
superior. se aprobará el ¡emate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del aVálúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación l e los bie' 
nes por las, dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta o Que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho mas siguientes a la apro
bación del mismo, 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes aoteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán. subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley de Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. 10-s créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes, o por los respon.sables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán bacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 1 de abril de 1997,-La Magistra
da-Juez, Maria Gracia Martinez Camarasa.-21.85 1. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Victoria Juárez Arcas. Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 4 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
número 337/1995 y acumulados, hoy en ejecución 
de sentencia número 198/1995, por despidO y can
tidad, formulada por los trab'liadores doña Josefa 
Delgado López y doila Ana Maria Espinosa Garcla, 
contra "Centro de Diseño y Decoración Murcia. 
Sociedad Anónima. e dnteriorismo Integral, Soci.,. 
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dad Limitada., en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta y como ampliación a la 
ya señalada por este Juzgado, en resolnción de 
fecha 12 de marzo de 1997, los siguientes bienes: 

Lote número 141. Cuadro al óleo, bodegón fIrma 
.Cotlon., con marco. Valorado en 45.000 pesetas. 

Lote número 142. Pie de lámpara con siete focos, 
con número referencia 60550, Valorado en 50.000 
pesetas. 

Lote número 143, Mesa de cristal y pie de meta
enlato de 2,5 metros, y número referencia 
30200830. Valorado en 65.000 pesetas. 

Lote número 144. Plafón con número referencia 
3006()..2. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 145. Plafón de pared, con número 
referencia 4()"91. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 146. Cómoda de tres cajones en 
madera de ralz, con número referencia 3180028. 
Valorado en 85.000 pesetas. 

Lote núméro 147. Plafón con número referencia 
30054-2. Valorado en 20,000 pesetas. 

Lote número 148. Plafón con número referencia 
32362-2. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 149. Plafón con número referencia 
3022()..2. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 150. Juego de alpaca compuesto 
de cafetera, lechera, tetera, azucarero y bandeja, con 
núinero referencia 46900660. Valorado en 20:000 
pesetas. 

Lote número 15 1. Plafón con número referencia 
30071-2. Valorado en 20.000 pesetas. . 

Lote número 152. Pie de lámpara con paotalla, 
con número referencia 61480-2. Valorado en 35.000 
pesetas. 

Lote número 153. Mesa cuadrada con número 
referencia 30202300. Valorado en 22.000 pesetas. 

Se ha señalado para que tenga lugar la primera 
licitación, el dia 19 de mayo de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Murcia, avenida de la Libertad, número 8, 
plaota segunda. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte' actora ne> hiciere uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por 100, del valor pericial de 
los bienes, señalándose el próximo dia 12 de junio 
de 1997, y a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas, se celebflÍrá tercera 
y última licitación el dia 9 de julio de 1997. a la 
misma hora que las aoteriores, no admitiéndose pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la caotidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
se postor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúd, dándose a tal fm el plazo común de diez 
dias; de no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. Todo ello de conformidad con el articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendie~ cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar y condiciones, 
y en días sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho 
impedimento. 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas- . 
ta deberán de ~onsignar en la caja del estableci
miento destinado al efecto, el 20 por lOO, por lo 
menos. del valor pericial de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma, excep
tuándose de esa obligación a la parte ejecutante; 
las posturas podrán hacerse por escrito en pliego 
cerrado, desde el aouncio hasta la celebración de 
la subasta; los pliegos serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto; 
en este caso, junto al pliego, se depositará en la 
Mesa del Juzgado, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la c'lia del establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del valor 
pericial de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Sólo la parte ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo el rematante que ejercitase esta facultad 
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de verificar dicha cesión mediante comparecencia 
aote el J1JZ&!ldo que celebre la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello 
previa simultaneidad del pago del resto del precio 
del remate. 

Que el precio del remate deberá abpnarse en el 
plazo de tres dlas, al tratarse de subasta de bienes 
muebles, siguientes a la aprobación del remate. 

Los presentes bienes se encuentran depositados 
en el establecimiento sito en calle Maestro Alonso, 
número 1 (Montoro), de Murcia, siendo depositaria 
de los mismos doña Carmen Hernández CefVlU)tes, 
encargada del establecimiento. 

Dado en Murcia a 4 de abril de 1 997.-La Seere
tariajudicial, Victoria Juárez Arcas.-21.853. 

SAN SEBASTIÁN 

Cédula de notificación 

Doña Isabel Diago Ayarza, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Donostia-Sao 
Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 237/1996, de 
este Juzgado de lo Social seguidos a instancia de 
don Jesús Maria Collaotes AndORga y doña Maria 
José Lizárraga Zubiri, contra la empresa .Boulebard 
Moda, Sociedad Anónima., sobre ejecución, via' 
apremio, se ha dictado la siguiente: 

.Propuesta de providencia: Su señoria la Secre
taria judicial, Isabel Diago Ayarza, 

En Donostia-Sao Sebastián, a 2 de abril de 1997, 
se acuerda sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dlas, el siguiente bien, embargado 
como propiedad de la parte demaodada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 
Urbana número 18,-Local industrial que tiene 

su acceso por una puerta situada en la parte sur, 
señalada con el número 3, del edifIcio construido 
sobre la parcela seilalada con los números 4 y 6 
de la relación de parcelas resultantes de proyecto 
de reparcelación del poligono 103 de la Univer
sidad de Lezo. Tiene una superficie de 283 metros 
cuadrados y 74 decímetros cuadrados. Se le asignao 
las siguientes cuotas de participación: 

a) En los gastOs comunes del pabellón de que 
forma parte: 2 enteros 911 milésimas por 100. 

b) Y. en el valor total del inmueble: 1 entero 
619 milésimas por 100. 

Inscrita al folio 109 del tomo 792 del archivo, 
libro 10 1 de Lezo, fInca número 4.518. Su valor: 
18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 
Tendra lugar en la Sála de Audiencias de este 

Juzgado, sito en Dondstia-Sao Sebastián, en primera 
subasta el dla 20 de mayo de 1997, Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas 
se celebrará segunda subasta el dla 17 de junio de 
1997. Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias 
se celebrará la tercera subasta el dia 15 de julio 
de 1997, 

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de 
la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe.
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vtzeaya, número de cuenta 1851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayao a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500, 1.0 de la Ley de Etijui
ciamiento Civil). 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 1851, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el I S por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote por el Que vayan a pujar, acompafiando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate una vez ter
minada la subasta, sin posibilidad de mejorar la 
postura de la plica. 

Luarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1. SO I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admi
nistrarán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración. 

De no haber postor en la primera subasta el eje
cutante podrá pedir que se le adjudiquen los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto. no se admitirAn posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

De no haber postor en la segunda subasta, el 
ejecutante podrá pedir o la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se le entreguen en ádministración para aplicar sus 
productos a pago de los intereses y extinción del 
capital (1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En 1a tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitir3n posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 a de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. " 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará e] embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración de los bienes subastados, en la fonna 
y con las condiciones establecidas eh la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicacion 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor, de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju· 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres u ocho días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes. donde pueden ser exa
minados, debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Remitanse los oportunos edictos de subasta al 
"Boletín Oficial" de la provincia y "Boletín Oficial 
del Estado". 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo· 

sición a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de 10 
que se acuerda (articulo 184.1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoria para su confor
midad. 

Conforme, el ilustrísimo señor Magistrado, Miguel 
Azagra Solano.-El Secretario judicial.» 

Y. para Que te sirva de notificación en legal forma 
a «Boulebard Moda, Sociedad Anónima»), en .igno
rado paradero, y para conocimiento del público'
en general, expido la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado. y «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Donostia-San Sebastián a 2 de 
abril de 1997. 

Se advierte al destinatario que las siguientes-comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.-La Secretaria judi
cial.-21.854. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebelde~' y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales; de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial JI ante el Juzgado 
o Tribunal que se sellala, se les cita, l/ama J' emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agente:;' de la 
Policía Municipal procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas currespun
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 
Don Francisco Alonso Huerga. hijo de Manuel 

y de Agripína; natural de Oviedo (Asturias), nacido 
el 29 de junio de 1974. con documento nacional 
de identidad numero 71.417.190, ultimo domicilio 
conocido en León, calle Pablo VI. número 22, Lagu
na de Negrillos. y actualmente en ignorado paradero. 
inculpado en las diligencias preparatorias núme
ro 43/01/96, seguida contra él por un presunto delito 
de abandono de destino, en el Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 43 de León, comparecerd 
en el término de quince días ante la Secretaria de 
este Tribunal con sede en La Coruña (acuartela
miento de Santo Domingo, plazuela de Santo 
Domingo, sin número). bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho índividuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar o, si ésto no es posible. en común. a dis~ 
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infonnará al procesado 
al ser detenido y que. a su vez. se comunicará a 
la precitada autoridad receptora del sujeto, a la par 
que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

La Coruña, 3 de abril de 1997.-El Auditor Pre
sidente, Dámaso Calvo Prieto.-2 1.96 l-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias número 14/95/95, que por un presunto 
delito de abandono de destino se sigue en este Juz-
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gado Togado contra el soldado don Adolfo de 
Miguel Jimenez, se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 20 de noviembre de 1995, expedida en 
el resefIado procedimiento, y por el que se interesaba 
la busca y captura del citado individuo, en razón 
a que el mismo ha sido habido. 

Madrid, 2 de abril de I 997.-ElJuez Togado, Gui
llermo Pérez-Olivares Hínojosa.-21.962-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Julio 
César Diaz Quintero, hijo de Octavio y de Maria 
Victoria. natural de Santa Cruz de Tenerife, pro· 
vincia de Santa Cruz de Tenerife. con documento 
nacional de identidad número 78.706.383, incul
pado en diligencias preparatorias número 5 J 10 1 197 
por un presunto delito de abandono de destino o 
residencia, toda vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenel'ife, I de abril de 1997.-EI 
Juez Togado, José Balsalobre Martínez.-21.951-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por el Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletm Oficial del Estado. número 191), 
se notifica al joven relacionado a continuación que, 
por habérscle abierto procedimiento en virtud de 
parte de la autoridad territorial, debido a la no incor
poración del alistado. se le cita para incorporarse 
en la fecha y organismo siguiente: 

El joven Serrano Hita, Javier. ha de incorporarse 
el dia 20 de mavo de 1997 en el NIR F-4 .Coronel 
Fiscef>l. sito en 'la avenida del Ejército F.spafio!. sin 
número, Ceuta, documento nacional de identidad 
numero 2.236.540. Fecha nacimiento: 30 de abril 
de 1969. Nombre de los padres: Eugenio y Cannen. 

Madrid. 8 de abril de 1997.-21.955-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estadol) número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación Que se les cita 
para su incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento, 
población de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Alfonso XIH. carretera Yasinen. sin número. MeJilla. 
20 de mayo de 1997. 

Bel García, Benjamin. 31 de julio de 1974. Cuen
ca. Domingo y Josefa. 

Giménez Alonso, Pablo. 7 de septiembre de 1972. 
Amer. Francisco y Montserrat. 

Hcmández Hemández, Antonio José. 18 de febre
ro de 1976. Arbucies. Antonio y Herminia. 

Lugar y fecha de presentación: Base General Alva
rez Castro. San Clemente Sasebas, sin número, 
17751 San! Climent Scscebes. 20 de mayo de 1997. 

Betancor Castillo, Alberto. 17 de mayo de 1977. 
Roses. Emilio y Rosa. 

Cañas Corominas, Miguel. 28 de marzo de 1976. 
G;rona. Adolfo y Nuria. 

Gutierrez Pacheco, Juan Antonio. l de mayo 
de 1976. Figueres. José y Maria del Carmen. 

Martínez Arribas, ·'Óscar. 8 de mayo de 1977. 
Sarriá de Ter. Benito y Dolores. 

Sánchez Troya, Jordi. 4 de febrero de 1976. Celrá. 
Josep y Josefa. 

Girona, 4 de abril de 1997.-EI Teniente Coronel 
Jefe del Centro, Francisco José Mateo Seguí. 
21.958-F. 


